
LEY FEDERAL DE DERECHOS

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Seño-
ras y señores legisladores: el siguiente punto del orden del
día es la discusión del dictamen con proyecto de decreto
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la
Ley Federal de Derechos. En virtud de que se encuentra
publicado en la Gaceta Parlamentaria, consulte la Secreta-
ría a la Asamblea si se dispensa la lectura al dictamen.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Por ins-
trucciones de la Presidencia se consulta a la Asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura al dictamen.

Los ciudadanos diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo por favor...

Los ciudadanos diputados que estén por la negativa... Ma-
yoría por la afirmativa, diputado Presidente. Se dispen-
sa la lectura al dictamen.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos.

Octubre 20, 2005.

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción I y 74, fracción IV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, presentó ante esta H. Cámara
de Diputados una Iniciativa de Decreto que Reforma, Adi-
ciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley Federal
de Derechos.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-

to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta Honorable Asamblea el siguiente

DICTAMEN

ANTECEDENTES

Con fecha 5 de septiembre de 2005, el Ejecutivo Federal,
presentó iniciativa con proyecto de decreto que Reforma,
Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones de la Ley Fe-
deral de Derechos.

El 6 de septiembre de 2005, la mesa directiva de esta H.
Cámara de Diputados turnó a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, la iniciativa en comento para su estudio y
dictamen.

Es conveniente señalar que las modificaciones a la Ley Fe-
deral de Derechos que se proponen a través del presente
dictamen, son el resultado del análisis de cada una de las
iniciativas que sobre esta materia fueron turnadas a esta
Comisión, respecto de las cuáles se recogió, en todo caso,
lo relativo a las modificaciones que mas adelante se propo-
nen. Las iniciativas relacionadas con la materia objeto de
dictamen, se enuncian a continuación:

1.- Iniciativa que reforma el artículo 198 de la Ley Fe-
deral de Derechos, de la Diputada Irma S. Figueroa Ro-
mero del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, de fecha 07 de diciembre de 2004.

2.- Iniciativa que adiciona un  párrafo al artículo 138 de
la Ley Federal de Derechos, para que los derechos por
embarcaciones por el servicio de radio enlace cubran el
50%, presentada por la Diputada Irma S. Figueroa Ro-
mero del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática,  el 10 de febrero de 2005.

3.- Iniciativa que deroga el artículo 85-A y adiciona el ar-
tículo 86-A-1 de la Ley Federal de Derechos, por la ins-
pección sanitaria, presentada por el Diputado Gonzalo
Alemán Migliolo, del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, el 30 de marzo de 2005.
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4.- Iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 191-E
de la Ley Federal de Derechos, para la exención del
pago a la pesca deportiva recreativa, presentada por la
Diputada Irma S. Figueroa Romero, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática,
presentada el 31 de marzo de 2005.

5.- Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se re-
forman los párrafos quinto y sexto de la fracción II del
artículo 198 de la Ley Federal de Derechos, presentada
por el por Congreso del Estado de Quintana Roo, turna-
da el 16 de mayo  de 2005.

6.- Iniciativa que reforma la Ley Federal de Derechos,
en materia de Minería, presentada por la Diputada Eli-
zabeth Oswelia Yánez Robles, del grupo parlamentario
de Partido de Acción Nacional, el 27 de junio de 2005.

Para lo anterior, se llevaron a cabo diversas consultas y
reuniones de trabajo con representantes de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, Colegios e Instituciones Aca-
démicas y diversos sectores interesados en la materia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1. Iniciativa del Ejecutivo Federal.

En la Iniciativa se plantean diversos cambios y adiciones a
la Ley Federal de Derechos con el propósito de fomentar
un adecuado uso o aprovechamiento de los bienes de do-
minio público de la Federación, modificar los derechos a
fin de apropiar sus conceptos a las leyes sustantivas que
fundamentan su cobro, así como en algunos casos, adecuar
las disposiciones fiscales al entorno económico.

La que Dictamina considera adecuado derogar diversas
disposiciones que generan el cobro de derechos por los trá-
mites que se realicen en materia de concesiones, permisos
y contenido de las transmisiones en radio y televisión en
concordancia con la ley sustantiva, a fin de evitar trámites
obsoletos e innecesarios, incrementando el desempeño de
la Administración Pública Federal y proporcionando cola-
teralmente mayor certeza jurídica al contribuyente en el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

De igual manera, esta Comisión estima conveniente refor-
mar el derecho por el trámite, estudio y, en su caso, clasifi-
cación y autorización de películas, series filmadas, teleno-
velas y teleteatros grabados, sujetando el cobro de dicho

derecho a la grabación de la obra y no al tiempo de dura-
ción de la misma.

Se estima relevante para esta Dictaminadora, la supresión
de los derechos por los servicios que presta la Secretaría de
Economía en materia de permisos de importación, ya que
la misma es coincidente con las políticas de simplificación
y armonización de procedimientos que permiten reducir
los costos de transacción en las operaciones comerciales de
carácter Internacional, lo cual redundará en un mejor posi-
cionamiento de nuestro país frente a las políticas de co-
mercio Internacional.

En materia Minera, se resalta la reforma presentada res-
pecto al derecho sobre minería señalado en el artículo 263
de la Ley, con la finalidad de dar debido cumplimiento al
artículo segundo transitorio del Decreto por el que se Re-
forman, Adicionan y Derogan diversas disposiciones de la
Ley Minera, aprobado por este Congreso de la Unión y pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril
de 2005, el cual en su parte conducente señala que la re-
forma a los numerales que prevén la existencia de una so-
la concesión minera que confiera derechos para la realiza-
ción de obras y trabajos de exploración y explotación
entrará en vigor cuando inicie la vigencia de las reformas
conducentes a la Ley Federal de Derechos. En este sentido,
la que Dictamina estima viable eliminar la actual distinción
entre los derechos que se pagan según el tipo de concesión
o asignación minera de que se trate, ya sea de exploración
o explotación, a fin de homologar su cobro sin considerar
la distinción, respetando la gradualidad de las cuotas como
en los términos vigentes se aplican.

Asimismo, a fin de estar en concordancia con la reforma de
la Ley Minera, esta Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, coincide con el planteamiento realizado por el Ejecutivo
Federal en la Iniciativa correspondiente, en el sentido de cre-
ar un nuevo Capítulo denominado �Salinas� en el Título Se-
gundo de la Ley Federal de Derechos. Lo anterior, a fin de
que dicho producto cuente con su tratamiento fiscal por se-
parado al de los minerales. En este sentido se manifiesta la
conformidad de esta Comisión en incorporar al capítulo co-
rrespondiente, dos derechos actualmente existentes, uno por
tonelada de sal enajenada y el otro por el uso o aprovecha-
miento de la zona federal marítimo terrestre, contemplados
en los artículos 263 y 232-C de la Ley Federal de Derechos
respectivamente, sin variar sus cuotas vigentes.

Por otra parte, esta Dictaminadora considera pertinente
establecer cuotas específicas para cada actividad de las



señaladas en el derecho por la expedición de concesiones,
permisos y autorizaciones para la construcción o el uso o
aprovechamiento de obras marítimo portuarias, así como
para la prestación de servicios portuarios en las vías gene-
rales de comunicación por agua, lo anterior, en virtud de que
la naturaleza y complejidad de cada servicio es totalmente
variable, lo cual implica estudios diversos dependiendo del
tipo de concesión, permiso o autorización de que se trate.

Igualmente, la que Dictamina coincide en la necesidad de
que los derechos en materia educativa se encuentren en
concordancia con lo normado en la Ley sectorial, por lo
cual es viable reformar el artículo 186 de la Ley sujeta a
Dictamen, en lo relativo a la incorporación de la educación
preescolar como parte de la educación básica obligatoria,
de conformidad con la reforma realizada al artículo 3° de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo esta Comisión manifiesta su conformidad en
continuar con el ajuste de las cuotas de los derechos que se
encuentran obligados a cubrir las entidades y sujetos del
sistema financiero por inspección y vigilancia por parte de
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en el sentido
de modificar los factores que se utilizan como referencia
para la determinación del monto de los derechos, a fin de
mantener el esfuerzo por parte de la Comisión de actuali-
zar los servicios que presta. Sin embargo, se considera ne-
cesario precisar en el artículo 29-M, que dicha disposición
únicamente es aplicable a los derechos de inspección y vi-
gilancia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores, como sigue:

�Artículo 29-M. Cuando en la determinación del impor-
te de los derechos a pagar por concepto de inspección y
vigilancia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, en el ejercicio fiscal de que se trate, resulta-
re un importe mayor o menor respecto del importe de-
terminado en el ejercicio fiscal inmediato anterior, úni-
camente se pagará el monto que resulte de sumar, al
importe determinado en el ejercicio fiscal inmediato an-
terior, el 20 por ciento del monto de la diferencia que, en
su caso, resulte.

Lo dispuesto en el párrafo anterior en ningún caso se
aplicará tratándose de fusiones de entidades financieras
o filiales de entidades financieras del exterior de cual-
quier tipo, así como de los importes mínimos y cuotas
fijas que se determinan conforme a lo dispuesto en los
artículos 29-D y 29-E.�

Resulta importante para esta Comisión, reformar los artí-
culos 198 y 198-A de la Ley Federal de Derechos, referen-
tes al derecho relativo al uso o aprovechamiento de los
bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federa-
ción existentes dentro de las áreas naturales protegidas ma-
rinas o terrestres de la Federación, con la finalidad de inte-
grar dentro del pago respectivo a todas las áreas naturales
protegidas federales existentes hasta hoy en día, para así
explotar racional y sustentablemente, mediante el acceso
respectivo, los recursos biológicos ahí existentes, así como
establecer un cobro  opcional de carácter anual por el mon-
to de $250.00, por el acceso a dichas áreas dependiendo su
naturaleza, lo cual podrá incrementar la afluencia de visi-
tantes nacionales y extranjeros, generando mayores recur-
sos destinados para el mejoramiento de dichos bienes.

Finalmente, es de resaltar la reforma presentada en materia
de bienes culturales de la Nación, mediante la creación del
área tipo AAA para efectos del artículo 288 de la propia
Ley, referente al derecho por el acceso a los museos, mo-
numentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federa-
ción. Dicha modificación implica que 12 museos y zonas
arqueológicas actualmente comprendidas en el área tipo
AA se ubiquen en la nueva área, en virtud de que las mis-
mas cuentan con todos los servicios al público con los me-
jores estándares de calidad  y a que, debido a la intensa vi-
sita que abrigan a diario, requieren de una constante
preservación en su patrimonio cultural y de un manteni-
miento permanente en su infraestructura, acorde con su ni-
vel. Cabe señalar que la cuota por el acceso a los mismos
se está proponiendo en $45.00 en lugar de los $38.00 que
actualmente se pagan.

Asimismo, resulta de suma conveniencia para el País, la
creación de un horario extraordinario de operaciones para
las áreas tipo AAA, ya que es necesario que se aproveche
de la mejor manera posible, con estrictos estándares de ca-
lidad, nuestros museos y zonas arqueológicas, a fin de que
se promueva una mayor afluencia de turistas.

2. Iniciativas de Legisladores

El 16 de marzo del año en curso, el Dip. Gonzalo Alemán
Migliolo del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, presentó una Iniciativa con Proyecto de
Decreto que adiciona y reforma la Ley Federal de Dere-
chos, mediante la cual, se adiciona un artículo 86-A-1, re-
ferente el pago de derechos por servicios de verificación,
inspección, control y vigilancia sanitaria de la importación
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de animales, sus productos y subproductos, a la Ley Fede-
ral de Derechos.

Sobre el particular, esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, se abocó a analizar la legalidad y factibilidad eco-
nómica derivada de su posible implementación, obteniendo
como resultado que los cobros propuestos por los servi-
cios de inspección y control sanitario contraviene lo pactado
en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte
(TLCAN) y en los Acuerdos sobre Medidas Sanitarias y
Fitosanitarias de la Organización Mundial de Comercio
(OMC), ya que en dichos convenios se establece una con-
dición para la imposición de un derecho como el que nos
ocupa, y es que el monto del mismo no sea superior al que
se cobra por dicho servicio a las mercancías similares na-
cionales, en este sentido, al no haber un gravamen genéri-
co, aplicable tanto para los productos nacionales como im-
portados, evidentemente, se viola el principio de �Trato
Nacional� que abriga el propio Tratado de Libre Comercio,
lo cual, puede generar la apertura de páneles de controver-
sia sobre este tópico. 

Además, es violatorio de los numerales 5 y 6 del artículo
712 del TLCAN, por constituir un �Obstáculo innecesario�
y una �Restricción encubierta�, toda vez que no se toma en
cuenta la factibilidad técnica, económica y parecería que el
único fin de establecer este derecho es constituir una res-
tricción encubierta al comercio entre las Partes.

Asimismo, el derecho propuesto, genera efectos inflacio-
narios, al trasladar los importadores dicha cuota al precio
final del producto, generando un incremento notable en los
productos y subproductos alimenticios de origen animal,
tanto importados como nacionales, toda vez que, dicha me-
dida permitiría a los productores nacionales alinear los pre-
cios a los importados.

Finalmente, se considera que la cuota del derecho no se en-
cuentra relacionada con la prestación del servicio, toda vez
que el Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria (SENASICA) al prestar este tipo de servi-
cios, selecciona aleatoriamente una muestra para dichos fi-
nes, la cual con su resultado afecta la determinación sani-
taria de las demás, más sin embargo, la cuota se cubre por
especie, cuando en realidad sólo se prestó efectivamente un
servicio.

Por lo antes expuesto, la que Dictamina procede a desechar
la propuesta planteada a fin de dejar en términos vigentes

lo regulado en esta materia en la propia Ley Federal de De-
rechos.

Respecto a la Iniciativa que adiciona un párrafo al artículo
138 de la Ley Federal de Derechos, para que los derechos
por embarcaciones por el servicio de radio enlace cubran el
50%, presentada por la Diputada Irma S. Figueroa Romero
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, el 10 de febrero de 2005, esta Dictaminadora
emite las siguientes consideraciones:

La iniciativa que se dictamina propone adicionar propia-
mente un párrafo para establecer que cuando el equipo
transreceptor de radio enlace sea utilizado en una embarca-
ción para brindar servicio de seguridad y protección a tu-
ristas y al público en general, se cobrará el 50% de la cuo-
ta establecida en la fracción II de ese apartado.

Sin embargo, esta Dictaminadora considera que pretender
establecer una disminución de la cuota para dicho supues-
to generaría sesgos antieconómicos, toda vez que de acuer-
do con el segundo párrafo del artículo 1º. de la Ley Fede-
ral de Derechos la cuota debe ser proporcional al costo del
servicio que presta la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, misma que independientemente del fin para
que se utilice el equipo transreceptor tiene que realizar los
estudios pertinentes para que, en su caso, se emita el certi-
ficado de homologación, provisional o definitivo.

Por lo anterior, esta Dictaminadora no considera proceden-
te la iniciativa en comento.

Sobre la Iniciativa que adiciona un párrafo al artículo 191-
E de la Ley Federal de Derechos, para la exención del pa-
go a la pesca deportiva recreativa, presentada por la Dipu-
tada Irma S. Figueroa Romero, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presentada el 31 de
marzo de 2005, la que dictamina emite las siguientes con-
sideraciones:

La iniciativa que nos ocupa propone adicionar un párrafo a
dicho artículo para establecer que no estarán obligados al
pago de ese derecho, la pesca deportiva contratada a través
de un prestador de servicios cuando la embarcación sea de-
dicada habitualmente para la prestación de servicios de
pesca deportivo-recreativa.

Sin embargo, esta Dictaminadora estima que la adición
propuesta es contraria a las reglas 4.17. y 4.17.1. de la



Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, para re-
gular las actividades de pesca deportivo-recreativa en las
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexi-
canos, tanto los pescadores deportivos y los prestadores de
servicios a la pesca deportivo recreativa, están obligados a
obtener el permiso de pesca correspondiente y cubrir, pre-
viamente, los derechos que establezca la legislación res-
pectiva para la práctica de la pesca deportiva.

En este sentido, los prestadores de servicios de pesca depor-
tivo-recreativa estarían exentos del pago de los derechos co-
rrespondientes, mientras que los pescadores deportivos que
cuenten con embarcaciones propias o bien, arrenden em-
barcaciones que no se dediquen habitualmente a este tipo
de actividades, tendrían que pagar los derechos correspon-
dientes, no obstante que desempeñan una actividad idénti-
ca y en igualdad de circunstancias, generando evidente-
mente inequidad tributaria por el trato preferencial que se
pretende otorgar.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 191-F de la Ley
Federal de Derechos, las Entidades Federativas percibirán
la totalidad de los ingresos que se generen por la prestación
del servicio señalado en el artículo 191-E, siempre que ha-
yan celebrado convenio de colaboración administrativa en
materia fiscal federal con la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, para que directamente, cuando así lo acuerden
expresamente, ejerzan funciones operativas de administra-
ción sobre los ingresos que se obtengan por el cobro de los
derechos establecidos en el artículo de referencia.

Lo anterior, tiene por objeto incentivar la coordinación de
las Entidades Federativas con el Gobierno Federal para la
correcta aplicación operativa del derecho de referencia y
crear la infraestructura necesaria para garantizar que la pes-
ca deportivo-recreativa sea racional y se desarrolle de ma-
nera sustentable, por lo que incluir la propuesta en estudio
a la Ley Federal de Derechos, afectaría los ingresos de las
Entidades Federativas que hayan ejercido la opción esta-
blecida en dicho numeral y por ende, el desarrollo susten-
table de la actividad pesquera.

Por lo anterior, esta Soberanía no considera procedente la
Iniciativa en dictamen.

Sobre la Iniciativa que reforma los párrafos quinto y sexto
de la fracción segunda del artículo 198 de la Ley Federal
de Derechos, presentada por el Congreso del Estado de
Quintana Roo, en fecha 14 de abril de 2005, esta Soberanía
manifiesta lo siguiente:En principio, es de destacar que de

acuerdo con las disposiciones legales vigentes, existe una
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas quien
tiene a su cargo la formulación, ejecución y evaluación de
los programas de desarrollo regional sustentable para la
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, apli-
cables a las zonas marginadas situadas en las regiones en
que se ubiquen las áreas naturales protegidas, en sus zonas
de influencia y otras que por sus características la Comi-
sión determine como prioritarias para la conservación.

En este sentido, que los recursos que se generan por las áre-
as tengan por destino específico a la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas está determinado por la necesi-
dad de atender al sistema de Áreas Naturales Protegidas en
su conjunto. Históricamente se ha invertido más en algunas
que en otras, algunas ya generan recursos importantes,
otras se están incorporando al esquema de cobro de dere-
chos pues ya cuentan con la capacidad (personal e infraes-
tructura) para ello, en otras aún se requiere invertir.

Los recursos provenientes del cobro de derechos se desti-
nan única y escrupulosamente a las Áreas Naturales Prote-
gidas, a acciones de conservación, de equipamiento y de
difusión. Existe un Consejo Asesor donde se presenta y se
discute el Programa Operativo Anual, el monto de los re-
cursos provenientes de derechos y su destino. En él tienen
voz y voto el gobierno estatal, los gobiernos municipales y
los prestadores de servicios náuticos, y existe la posibilidad
de analizar las necesidades de las reservas y la prioridad de
las acciones a desarrollarse en ellas.

Por otra parte, hay que recordar que a instancias del propio
Poder Legislativo, el Consejo de Promoción Turística, en-
tidad que tiene como objetivo, precisamente, promover los
destinos turísticos mexicanos, cuenta con los ingresos pro-
venientes por la aplicación del Derecho de No Inmigrante
(DNI), establecido en el artículo 8, fracción I de la Ley Fe-
deral de Derechos.

En caso de desviar los recursos generados por las Áreas
Naturales Protegidas para un fondo de promoción turística,
los requerimientos por parte de la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas crecerían, pues aún con el buen
ritmo de recaudación que tiene hoy en día este derecho,
aún son fondos insuficientes.

Hay que recordar que el decreto que da origen a un Área
Natural Protegida restringe actividades económico sociales
en la zona determinada, a cambio de la tutela del Estado
Mexicano sobre ese hábitat. La tutela sólo se puede llevar
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a cabo con recursos, si no se estará en falta con el decreto
de origen.

Por los argumentos anteriormente expuestos, esta dictami-
nadora considera improcedente dividir el destino específi-
co que se establece en la Iniciativa en comento, dado que
corresponde a la propia Comisión Nacional de Áreas Natu-
rales Protegidas, la disposición de tales recursos, para los
fines que considere convenientes.

Sobre este mismo tema, en relación con la Iniciativa que
reforma el artículo 198 de la Ley Federal de Derechos, pre-
sentada por la Diputada Irma Figueroa Romero, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática,
con fecha 7 de diciembre de 2004, mediante la cual propo-
ne que los recursos que se generen por las Áreas Naturales
Protegidas se destinen a la Comisión Nacional de Áreas
Naturales Protegidas, quien a su vez, deberá destinar al me-
nos el 50% del recurso para acciones de conservación, de
equipamiento y de difusión de las Áreas Naturales Protegi-
das, generadoras del recurso.

Sobre el particular, esta Dictaminadora considera adecuado
el actual sistema de distribución de los recursos recaudados
por la aplicación del derecho respectiva plasmado en la
Ley Federal de Derechos vigente, ya que la propia  Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales, debe atender al sistema
de dichas áreas en su conjunto, y no única y exclusiva-
mente a algunas Áreas Naturales específicas, pues lo que
se pretende es lograr precisamente la conservación de todo
el sistema y no sólo de una parte del mismo. Es por ello,
que destinar una parte considerable de los ingresos a las ge-
neradoras del recurso, rompe con el espíritu de conserva-
ción, equipamiento y difusión del sistema, a fin de benefi-
ciar a una minoría. En tales consecuencias, esta Soberanía
no considera viable la iniciativa sujeta a dictamen.

Por otra parte, esta Dictaminadora considera conveniente
establecer como disposición permanente, la fracción nove-
na del artículo segundo de las Disposiciones Transitorias
de la Ley Federal de Derechos vigente, para dar certeza ju-
rídica a los contribuyentes que pagan el derecho por prác-
tica de pesca comercial de calamar en aguas de jurisdicción
nacional, ya que actualmente esta especie constituye la úni-
ca pesquería con un grado de desarrollo importante.

La carta nacional pesquera considera al calamar como un
recursos susceptible de un aprovechamiento a escala co-
mercial. Por ello, se requiere de un permiso de pesca co-

mercial que constituye el principal instrumento regulatorio,
sin embargo considerando que el recurso es abundante y
las poblaciones de calamar cuadruplican lo explotado por
la industria se considera adecuada la medida.

Asimismo, a causa de la pesca indiscriminada en aguas
nacionales de tiburón, registrando un volumen de capturas
de miles de toneladas anuales, representando un alto por-
centaje de la producción pesquera del país y considerando
la escasez del recurso, esta Soberanía considera conve-
niente incrementar la cuota del derecho por la práctica de
pesca comercial de esta especie de $6.00 a $12.00

Por lo anteriormente expuesto, se modifica el artículo 199-
A, fracciones VI y XXI de la Ley Federal de Derechos, pa-
ra quedar como sigue:

�Artículo 199-A. ...

VI. CALAMAR. ���...�����. $71.00
...

XXI. TIBURÓN. ��������.. $12.00�

Asimismo, con el objeto de fomentar el transporte maríti-
mo mexicano, y debido al deterioro que ha sufrido la Ma-
rina Mercante Mexicana, debido a la falta de una política
integral de apoyo que dote de un marco legal, regulatorio y
financiero equiparable al de los países con los cuales tiene
que competir este sector, esta Dictaminadora considera co-
mo acción prioritaria el reactivar está industria a través de
la renovación y modernización de la flota. Para lograr este
objetivo, se requiere un mecanismo financiero que le per-
mita al empresario acceder al financiamiento en condicio-
nes competitivas.

En tal virtud, se propone la creación de un fondo de garan-
tías que apoye a esta industria a fin de acceder al mercado
nacional e internacional de financiamiento para la adquisi-
ción y modernización de buques.

El Fondo se constituiría con recursos monetarios aportados
por el gobierno federal y los empresarios navieros, deposi-
tados en un instrumento financiero, con el objeto de garan-
tizar a los agentes financieros el cumplimiento de las obli-
gaciones de pago derivadas de operaciones de crédito que
se contraten con motivo de la compra o modernización de
embarcaciones mexicanas para el trafico marítimo de ca-
botaje y off shore (costa afuera).



El Fondo de Desarrollo es un instrumento de participación
conjunta gobierno-empresarios, que permitirá iniciar el des-
arrollo y consolidación de la Marina Mercante Mexicana fa-
cilitando el acceso del sector a los mercados financieros.

En efecto, las principales ventajas del Fondo de Garantías
en el acceso a fuentes de financiamiento, es el detonar la
reposición y modernización de la Flota Mercante Mexica-
na de tráfico de cabotaje y off shore, apoyar con garantías
a empresas navieras mexicanas, legal y cabalmente consti-
tuidas bajo el régimen jurídico mexicano, iniciar el proce-
so de reposicionamiento del sector en el mercado mexica-
no de cabotaje y off shore, con la recuperación del sector,
iniciar el proceso de generación de riqueza económica, el
rescate y creación de empleos, así como lograr mejores
condiciones de financiamiento, como tasa de interés prefe-
renciales y menores garantías a las solicitadas hoy en día.
El fondo sería en sí una garantía sólida, con respaldo del
Gobierno Federal y el sector naviero mexicano, el cual po-
dría ser administrado por el Banco de Comercio Exterior,
S. N. C.

Adicionalmente con este fomento a la Marina Mercante
Mexicana, se tendrán impactos fiscales positivos a media-
no plazo, por vía de recaudación en impuesto al valor agre-
gado, impuesto sobre la renta y estos mismos derechos,
pues el uso o aprovechamiento de bienes del dominio pú-
blico para puerto y atraque se prende que aumenten.

Por lo anteriormente expuesto, se adiciona el artículo 204-
A, de la Ley Federal de Derechos, para quedar como sigue:

�Artículo 204-A La totalidad de los ingresos que se ob-
tengan por la recaudación de los derechos señalados en
el presente capítulo, se destinarán al Fondo de Desarro-
llo de la Marina Mercante Mexicana.�

Por otra parte, esta Dictaminadora estima necesario la mo-
dificación del artículo 232-D, referente a la Zona VII, con-
sistente a la eliminación del Municipio de Isla Mujeres pa-
ra integrarla a la Zona VIII; asimismo, se elimina el
Municipio de Cozumel de la Zona VIII para integrarla a la
Zona IX, y finalmente se elimina el Municipio de Solidari-
dad de la Zona IX para integrarla a la Zona X, en virtud de
que los valores inmobiliarios de dichos municipios se han
incrementado en forma considerable derivado del incre-
mento de la inversión privada (infraestructura turística), de
la inversión Pública (infraestructura urbana) y del creci-
miento acelerado del sector terciario, principalmente de
servicios turísticos.

Los cambios de zona actualizarán las contraprestaciones
que el Gobierno Federal cobra por el aprovechamiento es-
pecial de sus playas, zona federal marítimo terrestre o te-
rrenos ganados al mar, sin necesidad de modificar el meca-
nismo establecido desde hace años.

Finalmente, respecto de la Iniciativa con Proyecto de Decre-
to que modifica el Capítulo VI del Título Primero; adiciona
el Capítulo V al Título Segundo en materia de Salinas; y re-
forma los artículos 63, 64, 232-C, 263, 264 y 267 de la Ley
Federal de Derechos en materia de minería, presentada el 22
de junio de 2005, por la Diputada Elizabeth Oswelia Yánez
Robles, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, se manifiesta que dicha Iniciativa es coincidente con la
presentada por el Ejecutivo Federal, misma que fue dictami-
nada positivamente en párrafos anteriores.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Hacienda y
Crédito Público somete a la consideración de esta H. Cá-
mara de Diputados el siguiente:

DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DERO-
GA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDE-
RAL DE DERECHOS.

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 7o.,
último párrafo; 19-E, fracción VI; 29, fracciones IV y VI;
29-B, fracción I, incisos a), segundo párrafo, b), numerales
1, segundo párrafo y 2, segundo párrafo, e), segundo pá-
rrafo, f), i), numeral 2, segundo párrafo y k); 29-C, párrafo
primero, fracciones I, segundo párrafo y II, segundo párra-
fo; 29-D, fracciones I, incisos a) y b), II, incisos a), b) y c),
III, incisos a) y b), IV, incisos a) y b), V, incisos a), b) y c),
VI, incisos a) y b), VII, incisos a), b) y c), X, incisos a), b)
y c), XI, inciso a) y penúltimo párrafo, XII, incisos a), b),
c) y último párrafo, XIII, incisos a), b), c) y último párra-
fo, XIV, inciso b), XV, inciso b); 29-E, fracciones I, segun-
do párrafo, II, segundo párrafo, III, segundo párrafo, IV, se-
gundo párrafo, V, segundo párrafo, VI, segundo párrafo,
XI, segundo párrafo, XII, segundo párrafo, XIII, segundo
párrafo, XV, segundo párrafo, XVI, segundo párrafo,
XVIII, segundo y último párrafos, XIX, segundo párrafo,
XX, segundo párrafo, XXII, incisos a) y b), XXIII, segun-
do y último párrafos, XXIV, segundo párrafo; 29-H; 63,
primero y último párrafos; 89; 100, párrafo primero; 124,
fracción IV; 138, antepenúltimo párrafo; 167; 186, fraccio-
nes II y III; 192, párrafo primero y fracción IV; 192-A, pá-
rrafo primero, fracciones II, III y V; 194-F, apartado B,
fracción I, párrafo primero; 194-F-1, fracción II; 194-H,
fracción IV, tabla A; 194-K, primero y segundo párrafos;
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194-L, primero y segundo párrafos; 194-M, último párra-
fo; 194-N; 194-N-2, fracción III; 194-N-4, fracciones I y
II; 194-N-5; 195-A, fracción VI, párrafo tercero; 195-X,
fracción IV; 198; 198-A; 198-B, párrafo primero; 199-A,
fracciones VI y XXI; la denominación del Capítulo V del
Título Segundo para quedar como �SALINAS�, compren-
diendo los artículos 211-A y 211-B; 232-C, párrafo prime-
ro, tabla de usos; el artículo 232-D, zonas VII, VIII, IX y
X; 233, fracción VIII; 238-C, primero, segundo, tercero y
quinto párrafos; 245, fracción I; 245-B, párrafo primero y
fracción II; 263; 264; 288, primero, segundo, Áreas tipo
AA, B y C y, último párrafos; 288-A, párrafo primero; se
ADICIONAN los artículos 29, fracción VIII; 29-F, con un
último párrafo; 29-G, con un último párrafo; 29-I, con un
tercero y cuarto párrafos, pasando los actuales tercero,
cuarto y quinto a ser quinto, sexto y séptimo párrafos res-
pectivamente; 29-M; 90, con una fracción IV; 103, fracción
II, con un inciso e); 124, fracción II, con un inciso f); 172-
G, con una fracción IV; 192, con una fracción V; 194-K,
con un último párrafo; 194-L, con un último párrafo; 194-
T-4; 204-A; 211-A; 211-B; 288, párrafo primero, Áreas ti-
po AAA, segundo párrafo, Áreas tipo AAA, y se DERO-
GAN los artículos 19-E, fracciones IV, V y VIII; 19-F,
fracción IV; la Sección Quinta del Capítulo VI del Título
Primero denominada �Permisos de Importación� compren-
diendo los artículos 74, 74-A, 74-B, 75 y 76; 89-A; 148,
apartado D, fracción II; 153-A; 194-H, fracción V; 194-N-
4, fracción III; 195-A, fracción IV, último párrafo; 289,
fracción I, cuarto párrafo, de la Ley Federal de Derechos
para quedar como sigue:

Artículo 7o. ...

Asimismo, las dependencias y entidades a que se refiere el
párrafo anterior, deberán presentar a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, un informe dentro de los prime-
ros quince días del mes de julio respecto de los ingresos
que hayan percibido por derechos durante el primer semes-
tre del ejercicio fiscal en curso, así como los que tengan
programados percibir durante el segundo semestre.

Artículo 19-E. ...

IV. (Se deroga).

V. (Se deroga).

VI. Por el trámite, estudio y, en su caso, clasificación y
autorización de:

a). Películas, por cada una  . . . . . . . . . . . $1,195.00

b). Telenovelas y teleteatros grabados destinados a su
exhibición en televisión, por capítulo  . . . . $723.00

c). Series filmadas, por capítulo . . . . . . . . . $533.00

...

VIII. (Se deroga).

...

Artículo 19-F. ...

IV. (Se deroga).

Artículo 29. ...

IV. Por el estudio y trámite de la solicitud para la inver-
sión en sociedades inmobiliarias y empresas de servi-
cios auxiliares o complementarios:  . . . . . . $17,240.02

...

VI. Por la autorización de una institución calificadora de
valores:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $177,303.74

...

VIII. Por el estudio y trámite de la solicitud de autoriza-
ción para la constitución y operación de uniones de cré-
dito  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $25,000.00

...

Artículo 29-B. ...

I. ...

a). ...

1.7739 al millar por los primeros $650�470,868.93
del capital contable de la emisora, y 0.8870 al mi-
llar por el excedente sin que los derechos a pagar
por este concepto excedan de:  . . . $7�652,599.00

b). ...



1. ...

1.7739 al millar por los primeros $650�470,868.93
sobre el monto emitido, y 0.8870 al millar por el ex-
cedente sin que los derechos a pagar por este con-
cepto excedan de:  . . . . . . . . . . . . .$7�652,599.05

2. ...

0.8870 al millar por los primeros $650�756,367.00
del monto emitido, y 0.4435 al millar por el exce-
dente, sin que los derechos a pagar en el primer año
contado a partir de la obtención de la autorización
por programa, excedan del resultado de multiplicar
0.8870 al millar por los primeros $650�756,367.00
del monto autorizado, y 0.4435 al millar por el exce-
dente.

...

e). ...

0.8870 al millar por los primeros $650�470,869.00
del monto autorizado, y 0.4435 al millar por el exce-
dente sin que los derechos a pagar por este concepto
excedan de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $890,172.00

f). Tratándose de valores emitidos por las entidades
federativas y municipios, así como por los organis-
mos descentralizados de las entidades federativas o
municipios o valores fiduciarios en los que dichas
personas morales actúen exclusivamente en su carác-
ter de fideicomitentes o fideicomisarios:

0.7391 al millar por los primeros $650�470,869.00
del monto emitido, y 0.3696 al millar por el exce-
dente.

...

i). ...

2. ...

0.45 al millar del monto emitido sin que los derechos
a pagar por año, excedan de:  . . . . . . $1�000,613.93

...

k). Tratándose de la inscripción o ampliación de va-
lores fiduciarios sobre acciones inscritas en el Regis-
tro Nacional de Valores, se pagará una cuota de 0.4 al
millar sobre el monto emitido.

...

Artículo 29-C. Por las actuaciones de intervención geren-
cial de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, enten-
diendo por tal, las actividades internas desarrolladas por la
Comisión que sean necesarias para la ejecución de dichas
intervenciones, se pagará a más tardar el primer día hábil
de cada mes, el derecho por intervención gerencial, con-
forme a las siguientes cuotas:

I. ...

2 por ciento adicional al importe de la cuota de ins-
pección y vigilancia anual que respectivamente les
corresponda, sin que en caso alguno sea inferior a: 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$316,137.02

II. ...

2 por ciento adicional al importe de la cuota de ins-
pección y vigilancia anual que respectivamente les
corresponda, sin que en caso alguno sea inferior a: 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$158,068.51

Artículo 29-D. ...

I. ...

a). El resultado de multiplicar 0.229168 al millar por
el valor de los certificados de depósito de bienes,
emitidos por la entidad de que se trate;

b). El resultado de multiplicar 0.451000 al millar por
el valor de sus otras cuentas por cobrar menos las es-
timaciones por irrecuperabilidad o difícil cobro de
esas otras cuentas por cobrar.

...

II. ...

a). El resultado de multiplicar 1.413523 al millar por
el valor del total de su pasivo;
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b). El resultado de multiplicar 0.995000 al millar, por
el valor de su cartera de arrendamiento vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.038000 al millar por
el valor del total de su cartera de arrendamiento me-
nos las estimaciones preventivas para riesgos crediti-
cios.

...

III. ...

a). El resultado de multiplicar 0.200607 al millar, por
el valor del total de los pasivos de la entidad de que
se trate;

b). El resultado de multiplicar 0.021420 al millar, por
el valor de sus activos sujetos a riesgo totales.

...

IV. ...

a). El resultado de multiplicar 0.165064 al millar, por
el valor del total de pasivos de la entidad de que se
trate;

b). El resultado de multiplicar 0.010540 al millar, por
el valor de sus activos sujetos a riesgo totales.

...

V. ...

a). El resultado de multiplicar 8.298136 al millar, por
el valor de su capital global;

b). El resultado de multiplicar 1.785000 al millar, por
el producto de su índice de capitalización (equiva-
lente al requerimiento de capital entre el capital glo-
bal) multiplicado por el requerimiento de capital;

c). El resultado de multiplicar 0.364000 al millar, por
el producto del recíproco del indicador de liquidez
(equivalente a dividir 1 entre la cantidad que resulte
de dividir activo circulante entre pasivo circulante)
multiplicado por el pasivo total.

...

VI. ...

a). El resultado de multiplicar 7.689099 al millar, por
el valor de su capital contable;

b). El resultado de multiplicar 3.430000 al millar, por
el importe que resulte de capital contable menos las
disponibilidades netas (equivalentes a la suma de ca-
ja, billetes y monedas, saldos deudores de bancos,
documentos de cobro inmediato, remesas en camino
e inversiones en valores, menos los saldos acreedores
de bancos). En este caso, cuando las disponibilidades
netas sean negativas, la aplicación de la fórmula a
que se refiere este inciso será equivalente a sumar el
valor absoluto de dichas disponibilidades netas al ca-
pital contable.

...

VII. ...

a). El resultado de multiplicar 1.113121 al millar, por
el valor del total de su pasivo;

b). El resultado de multiplicar 0.625000 al millar, por
el valor de su cartera de factoraje vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.026900 al millar, por
el valor de su cartera de factoraje menos las estima-
ciones preventivas para riesgos crediticios.

...

X. ...

a). El resultado de multiplicar 0.392710 al millar, por
el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.272000 al millar, por
el valor de su cartera de crédito vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.013400 al millar, por
el valor del total de su cartera de crédito menos las
estimaciones preventivas para riesgos crediticios.

...

XI. ...



a). El resultado de multiplicar 0.750000 al millar, por
el valor total de las acciones representativas de su ca-
pital social en circulación, valuadas a precio corrien-
te en el mercado y, a falta de éste, a su valor contable
o precio actualizado de valuación, determinado por la
sociedad valuadora o el comité de valuación que co-
rresponda.

La cuota que resulte de conformidad con lo previs-
to en esta fracción, en ningún caso podrá ser infe-
rior a  $13,200.00, sin que pueda ser superior a: . .
. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$330,000.00

...

XII. ...

a). El resultado de multiplicar 0.223649 al millar, por
el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.224000 al millar, por
el valor de su cartera de crédito vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.005740 al millar, por
el valor del total de su cartera de crédito menos las
estimaciones preventivas para riesgos crediticios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a:  . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$217,350.00

XIII. ...

a). El resultado de multiplicar 0.635498 al millar, por
el valor del total de sus pasivos;

b). El resultado de multiplicar 0.169500 al millar, por
el valor de su cartera de crédito vencida;

c). El resultado de multiplicar 0.020980 al millar,
por el valor del total de su cartera de crédito menos
las estimaciones preventivas para riesgos crediti-
cios.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a:  . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$62,489.00

XIV. ...

b). El resultado de multiplicar 0.305800 al millar por
el total de sus activos.

XV. ...

b). El resultado de multiplicar 0.024831 al millar por
el total de sus activos.

...

Artículo 29-E. ...

I. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Asesores de In-
versión entendiéndose para tales efectos, a las personas
que en términos de la Ley del Mercado de Valores, den
aviso a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores del
inicio de las actividades del manejo de cartera de valo-
res, deberá pagar la cantidad de:  . . . . . . . $17,796.00

II. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Fu-
turos y Opciones, entendiéndose para tales efectos, a las
entidades que cuenten con autorización para constituir-
se y operar como tales en términos de las disposiciones
aplicables, pagará el 1.10 por ciento respecto de su ca-
pital contable, excluyendo el resultado no realizado por
valuación de cartera de valores y actualización patrimo-
nial, sin que los derechos a pagar por este concepto se-
an inferiores a:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $943,756.00

III. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Bolsas de Va-
lores, entendiéndose para tales efectos, a las entidades
que cuenten con la concesión para constituirse y operar
como tales en términos de la legislación aplicable, pa-
gará el 0.81 por ciento respecto de su capital contable,
excluyendo el resultado no realizado por valuación de
cartera de valores y actualización patrimonial, sin que
los derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$1,047,048.00

IV. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Cámaras de
Compensación, entendiéndose por ello a las sociedades
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que cuenten con la autorización correspondiente en tér-
minos de la legislación aplicable, deberá pagar anual-
mente una cantidad igual al 1.20 por ciento respecto de
su capital contable, excluyendo el resultado no realiza-
do por valuación de cartera de valores y actualización
patrimonial, sin que los derechos a pagar por este con-
cepto sean inferiores a:  . . . . . . . . . . . . $1�174,188.00

V. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Contrapartes
Centrales, entendiéndose por ello a las sociedades que
cuenten con la concesión correspondiente en términos
de la legislación aplicable, pagará el 1.0 por ciento res-
pecto de su capital contable, excluyendo el resultado no
realizado por valuación de cartera de valores y actuali-
zación patrimonial, sin que los derechos a pagar por es-
te concepto sean inferiores a:  . . . . . . . . . $849,000.00

VI. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Empresas de
Servicios Complementarios, entendiéndose por ello a
las sociedades que presten servicios complementarios
o auxiliares en la administración a entidades financie-
ras en términos de las disposiciones aplicables, o en la
realización de su objeto, pagará la cantidad de:  . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $60,063.00

...

XI. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones
Calificadoras de Valores, entendiéndose por ello aque-
llas sociedades que con tal carácter se constituyan y se-
an autorizadas en términos de la Ley del Mercado de
Valores, deberán pagar:  . . . . . . . . . . . . . .$254,354.00

XII. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Instituciones
para el Depósito de Valores, entendiéndose por ello
aquellas sociedades que cuenten con la concesión co-
rrespondiente en términos de la legislación aplicable,
pagará el 0.92 por ciento respecto de su capital contable,
excluyendo el resultado no realizado por valuación de
cartera de valores y actualización patrimonial, sin que
los derechos a pagar por este concepto sean inferiores a: 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$632,886.00

XIII. ...

Cada entidad que opere mecanismos para facilitar las
operaciones con valores, autorizados en términos de la
Ley del Mercado de Valores pagará la cantidad de:  . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$193,826.00

...

XV. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Operadores del
Mercado de Futuros y Opciones pagará la cantidad de: 
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$44,248.00

...

XVI. ...

Los Organismos Autorregulatorios debidamente reco-
nocidos conforme a las disposiciones que los rigen, pa-
garán la cantidad de:  . . . . . . . . . . . . . . . $105,554.00

...

XVIII. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Proveedores
de Precios pagará:  . . . . . . . . . . . . . . . . . $127,873.00

Se entiende que pertenecen al sector de Proveedores de
Precios las personas morales cuyo objeto social sea ex-
clusivamente la prestación habitual y profesional del
servicio de cálculo, determinación y proveeduría o su-
ministro de precios actualizados para valuación de valo-
res, documentos e instrumentos financieros, autorizados
en términos de la Ley del Mercado de Valores.

XIX. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades
Controladoras de Grupos Financieros, entendiéndose
por ello a las sociedades controladoras previstas en la
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, pagará
la cantidad de:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $598,443.00

XX. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades
de Información Crediticia, entendiéndose por ello a las



sociedades autorizadas conforme a la Ley para Regular
a las Sociedades de Información Crediticia pagará la
cantidad de:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $329,847.00

...

XXII. ...

...

a). De renta variable y de inversión en instrumentos
de deuda:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $44,266.00

b). De capitales o de objeto limitado:  . . $37,627.00

XXIII. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Sociedades Va-
luadoras de Acciones de Sociedades de Inversión, en-
tendiéndose por ello a las sociedades a que con tal ca-
rácter se refiere la Ley de Sociedades de Inversión,
pagará la cantidad de $575.00 por cada Fondo valuado.

La cuota que resulte de conformidad con lo previsto en
esta fracción, en ningún caso podrá ser inferior a:  . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$26,538.00

XXIV. ...

Cada entidad que pertenezca al sector de Socios Liqui-
dadores pagará la cantidad de:  . . . . . . . . $448,446.00

...

Artículo 29-F. ...

Las personas morales que pertenezcan al sector de socie-
dades de inversión no pagarán la cuota establecida en el
presente artículo, cuando éstas mantengan inscritas sus ac-
ciones en el Registro Nacional de Valores sin que al efecto
haya mediado oferta pública.

Artículo 29-G. �

Las entidades financieras señaladas en los artículos 29-D y
29-E de esta Ley, no estarán obligadas al pago de derechos
por concepto de inspección y vigilancia cuando por cual-
quier acto de la autoridad competente para ello, o por cual-
quier otra causa prevista en las leyes, pierdan el carácter de

entidad supervisada a que se refieren los propios artículos
29-D y 29-E. Lo anterior, aplicará desde el momento en
que surta efectos la notificación relativa de la autoridad de
que se trate y ésta haya quedado firme, o bien, se actuali-
cen los supuestos previstos en las leyes de que se trate. En
caso de que el acto de autoridad a que se refiere este párra-
fo haya quedado sin efectos por resolución de autoridad
competente para ello, las entidades señaladas en los artícu-
los 29-D y 29-E de esta Ley, deberán cubrir las cuotas que
hubieren dejado de pagar en términos de las disposiciones
aplicables.

Artículo 29-H. En el caso de fusión de entidades financie-
ras o de filiales de entidades financieras del exterior, el im-
porte de los derechos por inspección y vigilancia a pagar
por la entidad fusionante o la de nueva creación durante el
resto del ejercicio en que se produzca este evento, será por
la suma de las cuotas que correspondan a las entidades par-
ticipantes en la fusión. Dichos derechos deberán ser paga-
dos al momento de recibir la autorización correspondiente
o, en su caso, a partir de que surta efectos la fusión cuando
no se requiera autorización en términos de las disposicio-
nes aplicables.

Artículo 29-I. �

Tratándose de fusiones de entidades financieras o filiales
de entidades financieras del exterior de cualquier tipo que
se hubieren verificado durante el ejercicio fiscal inmediato
anterior, la entidad financiera que subsista de la fusión de-
berá sumar las cifras resultantes de la aplicación de los fac-
tores que le correspondan, más las cifras resultantes de la
aplicación de los factores relativos a la entidad fusionada,
utilizando el promedio mensual, en términos de lo dispues-
to en el primer párrafo de este artículo. 

En caso de que la fusión de que se trate se hubiere verifi-
cado dentro del periodo a que se refiere el primer párrafo
de este artículo, la entidad fusionante o de nueva creación,
utilizará el promedio mensual de los datos o cifras de las
variables que, según el caso, resulten de sumar a las cifras
que se obtengan de la aplicación de los factores que le co-
rrespondan, las cifras resultantes de la aplicación de los
factores que correspondan a la entidad fusionada, durante
el periodo comprendido entre el mes inmediato anterior a
aquél en que se hubiere autorizado la fusión y los meses
previos a éste conforme al periodo a que se refiere el pri-
mer párrafo de este artículo, adicionado con los datos o ci-
fras resultantes de la aplicación de los factores que corres-
pondan a la entidad fusionante o de nueva creación durante
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el periodo comprendido entre el mes en que se autorice la
fusión y el mes de octubre. 

�

Artículo 29-M. Cuando en la determinación del importe de
los derechos a pagar por concepto de inspección y vigilan-
cia a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
en el ejercicio fiscal de que se trate, resultare un importe
mayor o menor respecto del importe determinado en el
ejercicio fiscal inmediato anterior, únicamente se pagará el
monto que resulte de sumar, al importe determinado en el
ejercicio fiscal inmediato anterior, el 20 por ciento del
monto de la diferencia que, en su caso, resulte.

Lo dispuesto en el párrafo anterior en ningún caso se aplica-
rá tratándose de fusiones de entidades financieras o filiales
de entidades financieras del exterior de cualquier tipo, así
como de los importes mínimos y cuotas fijas que se deter-
minan conforme a lo dispuesto en los artículos 29-D y 29-E.

Artículo 63. Por el estudio, trámite y resolución de cada so-
licitud de concesión o asignación minera, se pagarán los
derechos que resulten de aplicar la siguiente tabla al núme-
ro de hectáreas que pretende amparar la solicitud:

�

Por el estudio, trámite y resolución de cada solicitud de
prórroga de concesión minera, se pagará por concepto de
derechos el 50% de la cantidad que resulte de aplicar la ta-
bla anterior.

SECCIÓN QUINTA
Permisos de Importación

(Se deroga)

Artículo 74. (Se deroga).

Artículo 74-A. (Se deroga).

Artículo 74-B. (Se deroga).

Artículo 75. (Se deroga).

Artículo 76. (Se deroga).

Artículo 89. Por el refrendo anual del título de protección
de los derechos del obtentor de variedades vegetales de

cualquier especie, se pagará el derecho del obtentor, con-
forme a la cuota de:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$2,139.00

Artículo 89-A. (Se deroga).

Artículo 90. �

IV. Por el estudio de la solicitud y, en su caso, la ins-
cripción en el catálogo de variedades factibles de certi-
ficación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$201.00

Artículo 100. Por el estudio y autorización de la solicitud
de modificaciones técnicas, administrativas, operativas y
legales de permisos o autorizaciones de servicios de radio-
comunicación privada incluyendo enlaces, otorgados con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones, se pagarán derechos conforme a las si-
guientes cuotas:

�

Artículo 103. �

II. �

e). Inscripción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$4,080.97

�

Artículo 124. �

II. �

f). Para instalar y operar un equipo complementario
de zona de sombra de estaciones de radiodifusoras en
FM.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$3,077.00

�

IV. Por el estudio y revisión del cumplimiento de obli-
gaciones por cada estación que esté incluida en la con-
cesión que se solicita refrendar  . . . . . . . . . .$5,901.48

�

Artículo 138. �

Por la expedición de un certificado de homologación defi-
nitivo, con antecedentes de homologación y el solicitante



presente pruebas fehacientes del funcionamiento del equi-
po, estipulado en el proceso de homologación vigente, ava-
ladas por dos peritos en telecomunicaciones o por un labo-
ratorio autorizado por la autoridad competente, se pagará el
equivalente al 50% de las cuotas establecidas según el pro-
ducto a homologar establecido en este apartado.

�

Artículo 148. �

D. �

II. (Se deroga).

�

Artículo 153-A. (Se deroga).

Artículo 167. Por el estudio, trámite y, en su caso, expedi-
ción de concesiones, permisos o autorizaciones para el uso
o aprovechamiento de obras marítimo portuarias; así como
para la prestación de servicios portuarios en las vías gene-
rales de comunicación por agua, se pagará el derecho de
solicitud de concesión, permiso o autorización, conforme a
las siguientes cuotas:

I. Concesión de bienes sujetos al régimen de dominio
público de la Federación, destinados a la administra-
ción portuaria integral o a la construcción, operación y
explotación de terminales marinas e instalaciones por-
tuarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$37,400.00

II. Permiso para la prestación de servicios portuarios o
para la construcción y uso de embarcaderos, atracade-
ros, botaderos y demás similares en las vías generales de
comunicación por agua  . . . . . . . . . . . . . . . .$9,500.00

III. Autorización para la construcción de obras maríti-
mas y de dragado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$29,800.00

Artículo 172-G. �

IV. Por la verificación de las instalaciones de los servi-
cios auxiliares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$1,407.03

Artículo 186. �

II. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de au-
torización para impartir educación preescolar, primaria,
secundaria, normal y demás para la formación de maes-
tros, sea cual fuere la modalidad  . . . . . . . . . . .$626.75

III. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de re-
conocimiento de validez oficial de estudios de los nive-
les medio superior o equivalente y de formación para el
trabajo, sea cual fuere la modalidad  . . . . . . . .$626.75

...

Artículo 192. Por el estudio, trámite y, en su caso, autori-
zación de la expedición o prórroga de títulos de asigna-
ción o concesión, o de permisos o autorizaciones de trans-
misión que se indican, incluyendo su posterior
inscripción por parte de la Comisión Nacional del Agua
en el Registro Público de Derechos de Agua, se pagará el
derecho de servicios relacionados con el agua, conforme
a las siguientes cuotas:

�

IV. Por cada prórroga o modificación, a petición de par-
te interesada, a las características de los títulos o permi-
sos a que se refieren las fracciones I, II y III de este ar-
tículo, respecto a la extracción, derivación, a la
explotación, uso o aprovechamiento de aguas naciona-
les, profundización, sustitución de usuarios, relocaliza-
ción o reposición de pozos, punto o calidad de descarga
o plazo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$1,125.76

V. Por cada transmisión de títulos de concesión y per-
misos de descarga cuando se modifiquen las caracterís-
ticas del título  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$2,201.40

Artículo 192-A. Por el estudio y trámite y, en su caso, au-
torización de títulos de concesión y permisos que se indi-
can, incluyendo su posterior inscripción por parte de la Co-
misión Nacional del Agua en el Registro Público de
Derechos de Agua, se pagará el derecho de servicios rela-
cionados con el agua, conforme a las siguientes cuotas:

�

II. Por cada título de concesión para el uso o aprove-
chamiento de terrenos de cauces, vasos, lagos o lagu-
nas, así como esteros, zonas federales y demás bienes

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 27 de octubre de 2005159



Año III, Primer Periodo, 27 de octubre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados160

nacionales regulados por la Ley de Aguas Nacionales  .
$933.12

III. Por cada permiso para la construcción de obras hi-
dráulicas destinadas a la explotación, uso o aprovecha-
miento de aguas nacionales o en zonas de veda y regla-
mentadas, para perforación de pozos para uso de aguas
del subsuelo o para la construcción de obras en zona fe-
deral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$2,848.95

�

V. Por la prórroga o modificación, a petición de parte in-
teresada, a las características de los títulos o permisos a
que se refieren las fracciones I a IV de este artículo, res-
pecto a la explotación, uso o aprovechamiento, sustitu-
ción de usuario, ubicación o plazo, por cada uno  . . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$1,125.76

�

Artículo 194-F. �

B. �

I. Por el trámite y, en su caso, autorización de colecta
científica, temporal o definitiva, de material biológico
de flora y fauna silvestres, terrestres y acuáticas realiza-
da en el país por extranjeros . . . . . . . . . . . . .$9,674.36

�

Artículo 194-F-1. �

II. Por el trámite y, en su caso, expedición de cada li-
cencia de prestadores de servicios de aprovechamiento
en caza deportiva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$800.00

Por la reposición de la licencia referida en esta fracción,
se pagará la cuota de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$350.00

�

Artículo 194-H. �

IV. �

�

V. (Se deroga)

�

Artículo 194-K. Por la recepción, evaluación y dictamen
del programa de manejo forestal y, en su caso, la autoriza-
ción o refrendo de la autorización de aprovechamiento de
recursos forestales de especies maderables de clima tem-
plado y frío, se pagará el derecho conforme a las siguien-
tes cuotas:

�

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modifica-
ción de los programas de manejo a que se refiere este artí-
culo se pagará el 35% de la cuota según corresponda.



No se pagarán los derechos establecidos en el presente ar-
tículo, cuando se cumpla alguno de los siguientes supues-
tos:

a). La solicitud de modificación al programa de ma-
nejo sea exclusivamente para incluir el aprovecha-
miento de recursos forestales no maderables;

b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el ar-
tículo 194-H de la presente Ley y se trate del mismo
proyecto, o

c). Se trate de una solicitud de autorización automá-
tica y venga acompañada del certificado emitido por
la Comisión Nacional Forestal.

Artículo 194-L. Por la recepción, evaluación y dictamen
del programa de manejo forestal y, en su caso, la autoriza-
ción o refrendo de la autorización de aprovechamiento de
recursos forestales, de especies maderables de clima árido
y semiárido, se pagará el derecho conforme a las siguien-
tes cuotas:

�

Por la solicitud y, en su caso, autorización de la modifica-
ción de los programas de manejo a que se refiere este artí-
culo se pagará el 35% de la cuota según corresponda.

No se pagarán los derechos establecidos en el presente ar-
tículo, cuando se cumpla alguno de los siguientes supues-
tos:

a). La solicitud de modificación al programa de ma-
nejo sea exclusivamente para incluir el aprovecha-
miento de recursos forestales no maderables;

b). Hayan pagado los derechos a que se refiere el ar-
tículo 194-H de la presente Ley y se trate del mismo
proyecto, o

c). Se trate de una solicitud de autorización automá-
tica y venga acompañada del certificado emitido por
la Comisión Nacional Forestal.

Artículo 194-M. �

Cuando la solicitud se refiera a terrenos incendiados que
requieran de un dictamen especial, se pagará adicional-

mente el 20% de las cuotas establecidas en las fracciones
anteriores.

Artículo 194-N. Por la recepción, evaluación y dictamen
del programa de manejo de plantación forestal comercial y,
en su caso, autorización de plantación forestal comercial en
terrenos preferentemente forestales, en superficies mayores
a 800 hectáreas o, en su caso, en sustitución de vegetación
nativa, se pagará la cuota de  . . . . . . . . . . . . . . .$4,100.00

Artículo 194-N-2. �

III. Por la emisión del dictamen técnico de determina-
ción taxonómica de muestras entomológicas o patológi-
cas detectadas en productos y/o subproductos forestales
de importación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$850.00

Artículo 194-N-4. �

I. Por colecta de recursos biológicos forestales con fines
biotecnológicos comerciales . . . . . . . . . . . . .$9,579.00

II. Por colecta de recursos biológicos forestales con fi-
nes científicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$1,100.00

III. (Se deroga).

Artículo 194-N-5. Por la expedición de formatos que deban
utilizar los interesados para acreditar la legal procedencia
de materias primas, productos y subproductos forestales, se
pagará el derecho conforme a la cuota de:

I. De 1 a 3 formatos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$9.00

II. A partir del cuarto formato, por cada uno  . . . $3.00

Artículo 194-T-4. Por la recepción, análisis y, en su caso,
autorización de la solicitud para exportar materiales peli-
grosos, se pagará la cuota de:  . . . . . . . . . . . . . . .$600.00

Artículo 195-A. �

IV. �

(Se deroga último párrafo).

�

VI. �
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Por otras modificaciones, renovación o prórroga que se so-
liciten a los registros señalados en las fracciones anteriores
de este artículo, se pagará el 75% del derecho que corres-
ponda al registro.

�

Artículo 195-X. �

IV. Por la inscripción de cada arma de fuego o equipo
utilizado por las personas físicas o morales a que se re-
fiere este artículo, en el Registro Nacional de Empresas
de Seguridad Privada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$30.57

�

Artículo 198. Por el uso o aprovechamiento de los elemen-
tos naturales marinos e insulares sujetos al régimen  de do-
minio público de la Federación existentes dentro de las
Áreas Naturales Protegidas competencia de la Federación,
derivado de actividades recreativas, turísticas y deporti-
vas de buceo autónomo, buceo libre, esquí acuático, re-
corridos en embarcaciones motorizadas y no motorizadas,
observación de fauna marina en general, pesca deportiva
en cualquiera de sus modalidades, campismo, pernocta y
la navegación en mares, canales, esteros, rías y lagunas
costeras, se pagarán derechos, conforme a las siguientes
cuotas:

I. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida
o Zona de Área Natural Protegida, consideradas como
de baja capacidad de carga de conformidad con la si-
guiente lista:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$50.00

� Parque Nacional Cabo Pulmo

� Parque Nacional Alacranes

� Islas Catalana y Montserrat, dentro del Parque Na-
cional Bahía de Loreto

� Arrecifes Maracaibo, Punta Sur, El Islote y Chun-
chaka�ab, dentro del Parque Nacional Arrecifes de
Cozumel

� Parque Nacional Isla Contoy

� Parque Nacional Arrecife de Xcalak

� Parque Nacional Isla Isabel

� Área de Protección de Flora y Fauna Islas del Gol-
fo de California, excepto las islas Venados, Lobos y
Pájaros, frente al Puerto de Mazatlán, Sinaloa

� Reserva de la Biosfera Banco Chinchorro

� Reserva de la Biosfera El Vizcaíno

� Canales de Muyil-Chunyaxché, dentro de la Reser-
va de la Biosfera de Sian Ka�an

� Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka�an

� Reserva de la Biosfera Archipiélago de Revillagi-
gedo

� Reserva de la Biosfera Isla Guadalupe

II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas no enlista-
das en la fracción I, por persona, por día, por Área Na-
tural Protegida:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$20.32

No pagarán el derecho establecido en esta fracción, las per-
sonas que hayan pagado el derecho señalado en la fracción
I de este artículo, siempre y cuando la visita se realice el
mismo día.

III. Las personas podrán optar por pagar el derecho a
que se refiere este artículo, por persona, por año, para
todas las Áreas Naturales Protegidas:  . . . . . . .$250.00

La obligación del pago de los derechos previstos en las
fracciones I y II de este artículo, será de los titulares de re-
gistros, autorizaciones, permisos o concesiones para la
prestación de servicios náutico-recreativos o acuático-re-
creativos. En los casos en que las actividades a las que se
refieren las fracciones de este artículo, se realicen sin la
participación de los titulares mencionados, la obligación
del pago será de cada individuo.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, la tri-
pulación de las embarcaciones que presten servicios náu-
tico-recreativos y acuático-recreativos, ni los residentes
permanentes de las localidades contiguas a las Áreas Na-
turales Protegidas en cuestión, siempre y cuando cuenten
con la certificación de esta calidad, otorgada por la autori-
dad responsable, previa presentación de la documentación
correspondiente, y realicen actividades recreativas sin fines
de lucro.



Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere
este artículo, los menores de 6 años y los discapacitados.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para la
conservación y aprovechamiento sustentable de las Áreas
Naturales Protegidas.

Artículo 198-A. Por el uso o aprovechamiento no extracti-
vo de elementos naturales y escénicos que se realiza dentro
de las Áreas Naturales Protegidas terrestres, derivado de
las actividades turísticas, deportivas y recreativas como ci-
clismo, paseo a caballo, rappel, montañismo, excursionis-
mo, alta montaña, campismo, pernocta, observación de
aves y otra fauna y flora silvestre, espeleología, escalada en
roca, visitas guiadas y no guiadas, descenso de ríos, uso de
kayak y otras embarcaciones a remo o motorizadas y reco-
rridos en vehículos motorizados, pagarán este derecho,
conforme a las siguientes cuotas:

I. Por día, por persona, por Área Natural Protegida:  . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$10.39

II. Las personas podrán optar por pagar el derecho a que
se refiere este artículo, por persona, por año, para todas
las Áreas Naturales Protegidas:  . . . . . . . . . . . .$250.00

La obligación del pago del derecho a que se refiere la frac-
ción I, será de los titulares de registros, autorizaciones, per-
misos o concesiones para la prestación de servicios turísti-
cos, deportivos y recreativos. En los casos en que las
actividades a las que se refieren las fracciones de este artí-
culo, se realicen sin la participación de los titulares men-
cionados, la obligación del pago será de cada individuo.

No estarán sujetos al pago de derechos a que se refiere es-
te artículo, el transporte público y de carga, así como los
recorridos de vehículos automotores en tránsito o de paso
realizados en vías pavimentadas.

Los residentes de la zona de influencia de las Áreas Natu-
rales Protegidas que realicen algunas de las actividades a
que se hace referencia en este artículo, que demuestren di-
cha calidad ante la autoridad competente, pagarán el 50%
de la cuota establecida en la fracción I.

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refiere
este artículo, los menores de 6 años y los discapacitados.

No pagarán los derechos a que se refiere este artículo, quie-
nes por el servicio que prestan realicen estas actividades
dentro del Área Natural Protegida ni los residentes perma-
nentes que se encuentren dentro de la misma, siempre y
cuando cuenten con la certificación de esta calidad otorga-
da por la autoridad responsable, previa presentación de la
documentación correspondiente.

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de los de-
rechos a que se refiere este artículo, se destinarán a la Co-
misión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para ac-
ciones y proyectos de protección, manejo, restauración y
gestión para la conservación de las Áreas Naturales Prote-
gidas. La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegi-
das destinará los recursos generados, prioritariamente a
aquellos programas y proyectos sustentables realizados por
o para los propietarios o legítimos poseedores de los terre-
nos en las Áreas Naturales Protegidas mencionadas.

En el caso de que en un Área Natural Protegida se realice
cualquiera de las actividades establecidas en el presente ar-
tículo o en el artículo 198 de esta Ley, únicamente se pa-
gará el derecho establecido en este último artículo.

El pago del derecho a que se refiere este artículo, no exime
a los obligados del mismo del cumplimiento de las obliga-
ciones que pudieran adquirir con los propietarios o legíti-
mos poseedores de los terrenos que se encuentran dentro de
las Áreas Naturales Protegidas.

Artículo 198-B. Por la filmación, videograbación y tomas
fotográficas con fines comerciales dentro de las Áreas Na-
turales Protegidas decretadas por la Federación, se pagará
el derecho conforme a las siguientes cuotas:

�

Artículo 199-A. �

VI. CALAMAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$71.00
�

XXI. TIBURÓN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$12.00

�

Artículo 204-A La totalidad de los ingresos que se obten-
gan por la recaudación de los derechos señalados en el pre-
sente capítulo, se destinarán al Fondo de Desarrollo de la
Marina Mercante Mexicana.
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CAPÍTULO V
SALINAS

Artículo 211-A. Están obligados a pagar el derecho de ex-
plotación de sal, las personas físicas o morales, titulares de
permisos, autorizaciones o concesiones mineras que al am-
paro de las mismas exploten las sales o subproductos que
se obtengan de salinas formadas de aguas provenientes de
mares actuales, en forma natural o artificial. El derecho se
calculará aplicando la cantidad de $1.3568 por cada tone-
lada enajenada de sal o sus subproductos.

El derecho se pagará semestralmente mediante declaración
que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servi-
cio de Administración Tributaria, dentro de los 5 días pos-
teriores al último día del semestre al que corresponda el pa-
go.

Artículo 211-B. Las personas físicas o morales a que se re-
fiere el artículo anterior, que para realizar las actividades
descritas en este Capítulo usen o aprovechen la zona fede-
ral marítimo terrestre, adicionalmente al derecho previsto
en el artículo 211-A de esta Ley, pagarán anualmente el de-
recho de uso de la zona federal marítimo terrestre para la
explotación de salinas, por cada metro cuadrado, la canti-
dad de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$0.084

El derecho se determinará tomando como base únicamente
la faja de 20 metros que corresponda a la zona federal ma-
rítimo terrestre utilizada.

El derecho se calculará y pagará por ejercicios fiscales,
mediante declaración que se presentará ante las oficinas
autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria,
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termi-
ne el ejercicio fiscal que corresponda.

A cuenta del derecho anual, los contribuyentes efectuarán
pagos provisionales bimestrales mediante declaración que
se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio
de Administración Tributaria, a más tardar el día 17 de los
meses de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre del
mismo ejercicio fiscal y enero del siguiente. El pago pro-
visional será una sexta parte del monto del derecho que co-
rresponda al año.

Los contribuyentes obligados al pago de este derecho, po-
drán optar por realizarlo por todo el ejercicio en la primera
declaración bimestral y presentar posteriormente sólo la

declaración anual del ejercicio o, en su caso, efectuar el pa-
go conforme a lo señalado en los párrafos anteriores.

Al monto total del derecho que resulte por el ejercicio de
que se trate en los términos de este artículo, se le restará el
importe de los pagos provisionales cubiertos durante el
ejercicio. La diferencia que resulte a su cargo se enterará
conjuntamente con la declaración anual de derechos por el
mismo ejercicio. Cuando resulte saldo a favor, éste podrá
acreditarse contra los pagos provisionales del derecho que
resulte a su cargo en el ejercicio siguiente, posteriores a la
presentación de la declaración anual del ejercicio inmedia-
to anterior.

Los ingresos generados por la recaudación de este derecho,
estarán a lo dispuesto en los párrafos quinto y sexto del ar-
tículo 232-C de esta Ley, cuando así proceda.

Artículo 232-C. �

�

Artículo 232-D. �

ZONA VII. Estado de Baja California; Tijuana; Estado de
Baja California Sur; Mulegé; Estado de Jalisco: Cihuatlan;
Estado de Nayarit: Compostela; Estado de Sonora: Guay-
mas; Estado de Veracruz: Coatzacoalcos.

ZONA VIII. Estado de Baja California: Playas de Rosari-
to; Estado de Baja California Sur: Loreto; Estado de Coli-
ma: Manzanillo; Estado de Oaxaca: San Pedro Mixtepec;
Estado de Quintana Roo: Isla Mujeres; Estado de Nayarit:
Bahía de Banderas; Estado de Sinaloa: Mazatlán; Estado
de Sonora: Puerto Peñasco; Estado de Veracruz: Boca del
Rió y Veracruz.



ZONA IX. Estado de Baja California Sur: La Paz; Estado
de Guerrero: José Azueta; Estado de Oaxaca: Santa María
Huatulco; Estado de Quintana Roo: Cozumel.

ZONA X. Estado de Baja California Sur: Los Cabos; Esta-
do de Guerrero: Acapulco de Juárez; Estado de Jalisco:
Puerto Vallarta; Estado de Quintana Roo: Benito Juárez y
Solidaridad.

Artículo 233. �

VIII. No se pagará el derecho a que se refiere el artículo
232-C de esta Ley, cuando la zona federal marítimo terres-
tre, los terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito
de aguas marinas, se usen o aprovechen para la explotación
de salinas formadas de aguas provenientes de mares actua-
les, superficiales o subterráneos, naturales o artificiales,
para lo cual se estará a lo dispuesto en el Capítulo V deno-
minado �Salinas�, de este Título.

�

Artículo 238-C. Por el aprovechamiento no extractivo de
tortugas terrestres, dulceacuícolas y marinas y de la vida
silvestre en general, originado por el desarrollo de las acti-
vidades de observación en centros para la protección y con-
servación de las tortugas propiedad de la Nación y en los
centros para la conservación e investigación de la vida sil-
vestre, se pagará el derecho de aprovechamiento no extrac-
tivo por persona, por día, conforme a la siguiente cuota  . .
$20.00

Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere este
artículo, las personas menores de 6 años, así como perso-
nas con discapacidad.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las per-
sonas que accedan a los centros para la protección y con-
servación de las tortugas con fines de investigación, previa
acreditación por la dirección de dichos centros, así como
los residentes permanentes de las localidades contiguas a
los centros para la protección y conservación de las tortu-
gas y de los centros para la conservación e investigación de
la vida silvestre, siempre y cuando cuenten con la certifi-
cación de esta calidad otorgada por la autoridad responsa-
ble, previa presentación de la documentación correspon-
diente y realicen actividades recreativas sin fines de lucro.

�

Los ingresos que se obtengan por la recaudación del dere-
cho a que se refiere este artículo, se destinarán a la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas para progra-
mas de conservación, mantenimiento y operación de los
centros tortugueros.

Artículo 245. �

I. Por cada estación terminal de cada enlace multicanal o
por cada punto extremo del mismo o antena y por cada re-
petidor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$3,712.59

�

Artículo 245-B. El derecho por el uso del espectro radioe-
léctrico, para sistemas de punto a punto o punto a multi-
punto entre estaciones, con o sin repetidor, se pagará
anualmente conforme a las siguientes cuotas:

...

II. Para servicios de voz o datos en sistemas punto a
punto o punto a multipunto:

a). Por nodo, se pagará por cada frecuencia  . . . . . .
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$3,887.81

b). Por cada estación fija, se pagará por cada fre-
cuencia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$1,943.62

c). Por frecuencia asignada a nivel regional se paga-
rá por entidad federativa, sin importar la cantidad de
estaciones o nodos  . . . . . . . . . . . . . . . . .$35,920.58

d). Por cada estación fija remota  . . . . . . .$1,943.62

Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignaciones
mineras pagarán semestralmente por cada hectárea o frac-
ción concesionada o asignada, el derecho sobre minería, de
acuerdo con las siguientes cuotas:

Concesiones Cuota 
y asignaciones mineras por hectárea

I. Durante el primer y segundo 
año de vigencia. $4.42

II. Durante el tercero y cuarto
año de vigencia. $6.61
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III. Durante el quinto y sexto 
año de vigencia. $13.68

IV. Durante el séptimo y octavo
año de vigencia. $27.51

V. Durante el noveno y décimo 
año de vigencia. $55.01

VI. A partir del décimo primer
año de vigencia. $96.83

La determinación del pago del derecho cuando la conce-
sión o asignación cubra periodos inferiores a un semestre,
se hará considerando la parte proporcional que le corres-
ponda con base en las mismas.

Para los efectos del cálculo del derecho a que se refiere es-
te artículo, se entenderá que la vigencia de las concesiones
y asignaciones mineras coincide con el año calendario. Pa-
ra el caso de las nuevas concesiones mineras, el primer año
de su vigencia será el periodo comprendido desde la fecha
de inscripción en el Registro Público de Minería hasta el 31
de diciembre del año de que se trate. Tratándose de nuevas
asignaciones mineras, el primer año de su vigencia será el
periodo comprendido desde la fecha de su publicación en
el Diario Oficial de la Federación hasta el 31 de diciembre
del año de que se trate.

En el caso de sustitución de concesiones o asignaciones por
las causas previstas en la Ley Minera, la vigencia para
efectos del pago del derecho sobre minería se computará,
para las concesiones a partir de la fecha de inscripción en
el Registro Público de Minería y para las asignaciones a
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Los titulares de concesiones mineras que al amparo de di-
chas concesiones exploten sales y los subproductos que
se obtengan de salinas formadas por aguas provenientes
de mares actuales, superficiales o subterráneos, de modo
natural o artificial, estarán a lo dispuesto en el Capítulo V
denominado �Salinas�, de este Título.

Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere es-
te Capítulo deberá pagarse semestralmente en los meses de
enero y julio de cada año.

Las concesiones y asignaciones mineras que se otorguen en
el transcurso de un semestre pagarán la parte proporcional

del derecho por el periodo que corresponda, tratándose de
concesiones mineras desde la fecha de su inscripción en el
Registro Público de Minería y, en el caso de asignaciones
mineras desde la fecha de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación. Para tales efectos, los derechos se de-
berán pagar dentro de los treinta días naturales siguientes a
esas fechas.

Artículo 288. Están obligadas al pago del derecho por el
acceso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas
propiedad de la Federación, las personas que tengan acce-
so a las mismas, de las 9:00 a las 17:00 horas, conforme a
las siguientes cuotas:

Áreas tipo AAA:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .$45.00
y a partir de las 17:00 hrs. . . . .$150.00

�

Áreas tipo AAA:

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y Zo-
na Arqueológica de Templo Mayor; Museo Nacional de
Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona Arqueo-
lógica de Teotihuacán (con museos); Zona Arqueológica de
Monte Albán (con museo); Museo de las Culturas de Oa-
xaca; Zona Arqueológica de Tulum; Zona Arqueológica de
Cobá; Zona Arqueológica de Tajín (con museo); Zona Ar-
queológica de Chichén Itzá (con museo); y Zona Arqueo-
lógica Uxmal (con museo);

Áreas tipo AA:

Zona Arqueológica de Paquimé y Museo de las Culturas
del Norte; Museo Nacional del Virreinato; Zona Arqueoló-
gica de Xochicalco (con museo); Zona Arqueológica Ko-
hunlich; Zona Arqueológica Cacaxtla y Xochitécatl (con
museo); Zona Arqueológica de Dzibilchaltún y Museo del
Pueblo Maya; Zona Arqueológica Yaxchilán.

�

Áreas tipo B:

Museo Regional Histórico de Aguascalientes; Museo de las
Misiones Jesuitas; Zona Arqueológica de San Francisco;
Zona Arqueológica Chicanná; Zona Arqueológica Xpuhil;
Zona Arqueológica de Chinkultic; Museo Casa Carranza;
Ex convento de Actopan; Zona Arqueológica Calixtlahua-
ca; Museo Virreinal de Acolman; Zona Arqueológica Santa



Cecilia Acatitlán (con museo); Zona Arqueológica de San
Bartolo Tenayuca (con museo); Zona Arqueológica Tin-
gambato; Zona Arqueológica Teopanzolco; Zona Arqueo-
lógica El Tepoxteco (Tepoztlán); Zona Arqueológica de
Mitla; Museo Casa de Juárez; Zona Arqueológica de Ya-
gul; Museo Histórico de la No Intervención; Museo del Va-
lle de Tehuacán; Museo de la Evangelización; Fuerte de
Guadalupe; Zona Arqueológica Xel-Ha; Zona Arqueológi-
ca El Rey; Zona Arqueológica de X-Caret; Zona Arqueoló-
gica Oxtankah; Museo Regional de Sonora; Zona Arqueo-
lógica de Cempoala (con museo); Museo de Artes e
Industrias Populares; Museo Tuxteco; Zona Arqueológica
de Kabah; Zona Arqueológica de Labná; Zona Arqueológi-
ca de Sayil; Zona Arqueológica Gruta de Balankanché;
Zona Arqueológica de Chacmultún; Zona Arqueológica
Gruta de Loltún; Zona Arqueológica de Oxkintok; Museo
Regional de Nayarit; Museo Arqueológico de Cancún; Mu-
seo Arqueológico de Campeche; Museo Regional Potosi-
no; Museo Casa de Allende; Museo Regional Michoacano;
Zona Arqueológica la Venta (con museo); Zona Arqueoló-
gica la Campana; Zona Arqueológica San Felipe Los Alza-
ti; Zona Arqueológica Chalcatzingo; Zona Arqueológica
La Ferrería; Zona Arqueológica Ixtlán del Río-Los Toriles;
y Zona Arqueológica el Meco.

Áreas tipo C:

Zona Arqueológica el Vallecito; Museo Regional Baja Ca-
lifornia Sur; Museo Arqueológico Camino Real Hecelcha-
cán; Museo de las Estelas Mayas Baluarte de la Soledad;
Museo Histórico Reducto San José El Alto �Armas y Ma-
rinería�; Zona Arqueológica de Balamkú; Zona Arqueoló-
gica de Hochob; Zona Arqueológica de Santa Rosa Xtam-
pak; Zona Arqueológica El Tigre; Zona Arqueológica el
Chanal; Museo Arqueológico del Soconusco; Museo Ex
convento Agustino de San Pablo; Museo de Guillermo
Spratling; Ex Convento de San Andrés Epazoyucan; Ex-
convento de Ixmiquilpan; Museo Arqueológico de Cd.
Guzmán; Zona Arqueológica Los Melones; Zona Arqueo-
lógica de Tlapacoya; Monumento Histórico Capilla de
Tlalmanalco; Ex Convento de Oxtotipac; Museo de Sitio
Casa de Morelos; Zona Arqueológica de Ihuatzio; Zona
Arqueológica Huandacareo La Nopalera; Zona Arqueoló-
gica Tres Cerritos; Museo Histórico del Oriente de More-
los; Zona Arqueológica Las Pilas; Zona Arqueológica Co-
atetelco (con museo); Ex convento y Templo de Santiago;
Cuilapan; Zona Arqueológica de Dainzu; Zona Arqueoló-
gica Lambityeco; Capilla de Teposcolula; Ex convento de
Yanhuitlán; Zona Arqueológica de Zaachila; Ex convento
de Tecali; Museo del Arte Religioso de Santa Mónica; Zo-

na Arqueológica de Yohualichan; Casa del Dean; Ex con-
vento San Francisco, Tecamachalco; Ex convento de San
Francisco Huaquechula; Zona Arqueológica de Toluquilla;
Zona Arqueológica de Malpasito; Zona Arqueológica de
Tizatlán (con museo); Zona Arqueológica de Ocotelulco
(con museo); Zona Arqueológica de Tres Zapotes (con mu-
seo); Zona Arqueológica Las Higueras (con museo); Zona
Arqueológica de Quiahiztlan; Zona Arqueológica Maya-
pán; Zona Arqueológica de Acanceh; Zona Arqueológica
Ruinas de Ake; Zona Arqueológica Chalchihuites; Museo
Arqueológico de Mazatlán; Museo de la Estampa Ex Con-
vento de Santa María Magdalena Cuitzeo; Museo Local del
Cuale, Puerto Vallarta; Casa de Hidalgo, Dolores Hidalgo,
Gto.; Pinacoteca del Estado Juan Gamboa Guzmán; Zona
Arqueológica de Tenam Puente; Zona Arqueológica Ek-
Balam; Zona Arqueológica Las Ranas; y Zona Arqueológi-
ca de Muyil.

�

De las 9:00 horas a las 17:00 horas, no pagarán el derecho
a que se refiere este artículo, las personas mayores de 60
años, menores de 13 años, jubilados, pensionados, disca-
pacitados, profesores y estudiantes en activo, así como los
pasantes o investigadores que cuenten con permiso del Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia para realizar es-
tudios afines a los museos, monumentos y zonas arqueoló-
gicas a que se refiere este artículo. Asimismo, estarán
exentos del pago de este derecho, los visitantes que acce-
dan a los museos, monumentos y zonas arqueológicas los
domingos de las 9:00 horas a las 17:00 horas.

Artículo 288-A. Están obligadas a pagar el derecho por el
uso o aprovechamiento de inmuebles, las personas físicas
y morales que usen o aprovechen bienes sujetos al régimen
el dominio público de la Federación en los museos, monu-
mentos históricos y zonas arqueológicas administrados por
el Instituto Nacional de Antropología e Historia, conforme
a lo que a continuación se señala:

�

Artículo 289. �

I. �

(Se deroga cuarto párrafo).

��
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Disposiciones Transitorias

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a
partir del 1 de enero de 2006.

Artículo Segundo. Durante el año de 2006, se aplicarán en
materia de derechos las siguientes disposiciones:

I. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
apartado A, de la Ley Federal de Derechos, en el pago
de los derechos por la explotación, uso o aprovecha-
miento de aguas nacionales que se utilicen en los inge-
nios azucareros, se efectuará conforme al 55% de las
cuotas por metro cúbico, que corresponda a las zonas de
disponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la cita-
da Ley.

II. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se extraigan y utilicen en
los Municipios de Coatzacoalcos y Minatitlán del Esta-
do de Veracruz, se cobrará la cuota que corresponda a la
zona de disponibilidad 7 a que se refiere el artículo 223
de la Ley Federal de Derechos.

III. Por la explotación, uso o aprovechamiento de aguas
nacionales superficiales que se utilicen en los Munici-
pios de Lázaro Cárdenas del Estado de Michoacán y
Hueyapan de Ocampo en el Estado de Veracruz, se co-
brará la cuota que corresponda a la zona de disponibili-
dad 9 a que se refiere el artículo 223 de la Ley Federal
de Derechos.

IV. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 232,
fracción IV de la Ley Federal de Derechos, las personas
físicas y las morales que usen o aprovechen los bienes
nacionales comprendidos en los artículos 113 y 114 de
la Ley de Aguas Nacionales, que realicen actividades
agrícolas o pecuarias pagarán el 30% de la cuota del de-
recho establecida en dicha fracción.

V. No pagarán el derecho a que se refiere el artículo
8o., fracción I de la Ley Federal de Derechos, aquellos
turistas que visiten el país por vía terrestre, cuya estan-
cia no exceda de siete días en el territorio nacional.

VI. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la explota-
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se
utilicen en la industria de la celulosa y el papel, pagará
el 80% de las cuotas por metro cúbico, que corresponda

a las zonas de disponibilidad a que se refiere el artículo
231 de la citada Ley, salvo que se encuentren en las zo-
nas de disponibilidad I, II o III y que cuenten con ofer-
ta local de aguas residuales tratadas en volumen sufi-
ciente y calidad adecuada conforme a la norma
NOM-ECOL-001. Si en este caso, los usuarios consu-
men dichas aguas hasta el límite técnico de su proceso o
se agota dicha fuente alterna, los volúmenes comple-
mentarios de aguas nacionales se pagarán al 80% de la
cuota correspondiente.

VII. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 223,
apartado A, de la Ley Federal de Derechos, la explota-
ción, uso o aprovechamiento de aguas nacionales que se
utilicen en los procesos de exploración, extracción, mo-
lienda, separación, lixiviación y concentración de mine-
rales, hasta antes del beneficio secundario, por lo que se
exceptúan los procesos de fundición y refinación de mi-
nerales, durante el año 2006 pagarán el 25% de las cuo-
tas por metro cúbico que corresponda a las zonas de dis-
ponibilidad a que se refiere el artículo 231 de la citada
Ley.

VIII. En relación al registro de título de técnico o profe-
sional técnico, técnico superior universitario o profesio-
nal asociado, se aplicarán en materia de derechos las si-
guientes disposiciones:

a). Por el registro de título de técnico o profesional
técnico, expedidos por Instituciones del Sistema
Educativo Nacional que impartan educación del tipo
medio superior, así como la expedición de la respec-
tiva cédula profesional, se pagará el 30% del monto
a que se refieren las fracciones IV y IX del artículo
185 de la Ley Federal de Derechos.

b). Por el registro de título de técnico superior uni-
versitario o profesional asociado, expedidos por Ins-
tituciones del Sistema Educativo Nacional que im-
partan educación de tipo superior, así como por la
expedición de la respectiva cédula, se pagará el 50%
del monto a que se refieren las fracciones IV y IX del
artículo 185 de la Ley Federal de Derechos.

IX. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo terce-
ro del artículo 170, se pagará el 50% más de la cuota se-
ñalada, cuando los servicios se presten fuera del tiempo
señalado como horario ordinario de operación, salvo lo
previsto en la fracción I.



Artículo Tercero. Para los efectos del artículo 167 de la Ley
Federal de Derechos reformado mediante el presente De-
creto, las personas físicas o morales que a la entrada en vi-
gor del mismo tengan vigentes sus concesiones, permisos
o autorizaciones podrán continuar pagando anualmente la
cuota de $914.13, hasta la terminación de las mismas.

Para el caso de renovaciones, prórrogas o nuevas conce-
siones, permisos o autorizaciones, se estará a lo dispuesto
por el artículo 167 de la Ley Federal de Derechos reforma-
do mediante el presente Decreto.

Artículo Cuarto. Para los efectos del cálculo de los dere-
chos a que se refiere el Capítulo XIII denominado �Mine-
ría�, del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, las
concesiones y asignaciones mineras cuyos títulos se hubie-
sen inscrito o publicado, con anterioridad al 1 de enero de
2006, se estará a lo siguiente:

I. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de ene-
ro y el 30 de junio del año correspondiente, se conside-
rará como su primer año de vigencia el periodo com-
prendido entre el 1 de enero del año de su inscripción o,
en su caso, de su publicación, hasta el 31 de diciembre
del mismo año.

II. Para aquellos inscritos o publicados entre el 1 de ju-
lio y el 31 de diciembre del año correspondiente, se con-
siderará como su primer año de vigencia, el periodo
comprendido desde el 1 de enero del año siguiente a la
fecha de su inscripción o, en su caso, de su publicación,
hasta el 31 de diciembre de ese último año.

Artículo Quinto. Para los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 231 de la Ley Federal de Derechos, el pago del dere-
cho por el uso o aprovechamiento de aguas nacionales uti-
lizadas en los municipios del territorio mexicano que a
continuación se señalan, durante el año 2006 se efectuará
de conformidad con las zonas de disponibilidad de agua
como a continuación se indica:

ZONA 6.

Estado de Oaxaca: Excepto los municipios comprendidos
en las zonas 4, 5, 7, 8 y 9.

ZONA 7.

Estado de Oaxaca: Abejones, Concepción Papalo, Guela-
tao de Juárez, Natividad, Nuevo Zoquiapam, San Francis-

co Telixtlahuaca, San Juan Atepec, San Jerónimo Sosola,
San Juan Bautista Atatlahuca, San Juan Bautista Jayaca-
tlán, San Juan del Estado, San Juan Evangelista Analco,
San Juan Chicomezuchil, San Juan Quiotepec, San Juan
Tepeuxila, San Miguel Aloapam, San Miguel Amatlán, San
Miguel Chicahua, San Miguel Huautla, San Miguel del
Río, San Pablo Macuiltiangis, San Pedro Jaltepetongo, San
Pedro Jocotipac, Santa Ana Yareni, Santa Catarina Ixtepe-
ji, Santa Catarina Lachatao, Santa María Apazco, Santa
María Ixcatlán, Santa María Jaltianguis, Santa María Papa-
lo, Santa María Texcaltitlán, Santa María Yavesia, Santia-
go Apoala, Santiago Huauclilla, Santiago Nacaltepec, San-
tiago Tenango, Santiago Xiacui, Santos Reyes Pápalo,
Tecocuilco de Marcos Pérez, Teotitlán del Valle y Valerio
Trujano.

ZONA 8.

Estado de Oaxaca: Loma Bonita.

Estado de Puebla: Chalchicomula de Sesma y Esperanza.

Estado de Tabasco: Jalpa de Méndez, Nacajuca y Paraíso.

Estado de Veracruz: Hueyapan de Ocampo.

ZONA 9.

Todos los municipios del Estado de Chiapas.

Estado de Oaxaca: Acatlán de Pérez Figueroa, Asunción
Cacalotepec, Ayotzintepec, Capulalpam de Méndez, Chi-
quihuitlán de Benito Juárez, Cosolopa, Cuyamecalco Villa
de Zaragoza, Eloxochitlán de Flores Magón, Huautepec,
Huautla de Jiménez, Ixtlán de Juárez, Mazatlán Villa de
Flores, Mixitlán de la Reforma, San Ándrés Solaga, San
Ándrés Teotilalpam, San Ándrés Yaá, San Baltazar Yatza-
chi El Bajo, San Bartolomé Ayautla, San Bartolomé Zoo-
gocho, San Cristóbal Lachirioag, San Felipe Jalapa de Dí-
az, San Felipe Usila, San Francisco Cajonos, San Francisco
Chapulapa, San Francisco Huehuetlan, San Ildefonso Villa
Alta, San Jerónimo Tecoatl, San José Chiltepec, San José
Independencia, San José Tenango, San Juan Bautista Tla-
coatzin, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista Va-
lle Naci, San Juan Coatzospam, San Juan Comaltepec, San
Juan Cotzocon, San Juan Juquila Vijanos, San Juan Lalana,
San Juan Petlapa, San Juan Tabaá, San Juan Yae, San Juan
Yatzona, San Lorenzo Cuaunecuiltitla, San Lucas Camo-
tlán, San Lucas Ojitlán, San Lucas Zoquiapam, San Mateo
Cajonos, San Mateo Yoloxochitlán, San Melchor Betaza,
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San Miguel Quetzaltepec, San Miguel Santa Flor, San Mi-
guel Soyaltepec, San Miguel Yotao, San Pablo Yoganiza,
San Pedro Cajonos, San Pedro Ixcatlán, San Pedro Ocope-
tatillo, San Pedro Ocotepec, San Pedro Sochiapam, San Pe-
dro Teutila, San Pedro y San Pablo Ayutla, San Pedro Ya-
neri, San Pedro Yolox, Santa Ana Ateixtlahuaca, Santa Ana
Cuauhtémoc, Santa Cruz Acatepec, Santa María Alotepec,
Santa María Chilchotla, Santa María Jacatepec, Santa Ma-
ría La Asunción, Santa María Temaxcalapa, Santa María
Teopoxco, Santa María Tlahuitoltepec, Santa María Tlalix-
tac, Santa María Yalina, Santiago Atitlán, Santiago Camo-
tlán, Santiago Choapam, Santiago Comaltepec, Santiago
Jocotepec, Santiago Lalopa, Santiago Laxopa, Santiago
Texcalcingo, Santiago Yaveo, Santiago Zacatepec, Santia-
go Zoochila, Santo Domingo Albarradas, Santo Domingo
Roayaga, Santo Domingo Xagacía, Tamazulapam Del Es-
píritu San, Tanetze De Zaragoza, Totontepec Villa De Mo-
relos, Villa Díaz Ordaz, Villa Hidalgo y Villa Talea De Cas-
tro.

Estado de Puebla: Coyomeapan, Eloxochitlan, San Sebas-
tián Tlacotepec, Zoquitlan.

Estado de Tabasco: Balancan, Cárdenas, Centro, Cundua-
cán, Centla, Comalcalco, Emiliano Zapata, Huimanguillo,
Jalapa, Jonuta, Macuspana, Tacotalpa, Teapa y Tenosique. 

Estado de Veracruz: Alvarado, Ángel R. Cabada, Catema-
co, Ignacio De La Llave, Ixmatlahuacan, José Azueta, Ler-
do De Tejada, Omealca, Saltabarranca, Tatahuicapan De
Juárez, Tierra Blanca y Tlalixcoyan y los municipios que
no estén comprendidos en las zonas 6, 7 y 8.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 20 de octubre de
2005.

Diputados: Gustavo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco
Suárez Dávila (rúbrica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Fe-
lipe Puelles Espina (rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara
(rúbrica), Cuauhtémoc Ochoa Fernández (rúbrica), Óscar González
Yáñez, Jesús Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Her-
nández, José Arturo Alcántara Rojas, Ángel Buendía Tirado, Marko
Antonio Cortés Mendoza, Enrique Ariel Escalante Arceo, Humberto
Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan
Francisco Molinar Horcasitas, Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbri-
ca), Mario Moreno Arcos, José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos
Obregón Serrano, José Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores
Padierna Luna, Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez
Cuéllar (rúbrica), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Javier Sali-
nas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel

Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Valdéz de Anda (rú-
brica), Emilio Zebadúa González.»

Es de primera lectura.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Esta
Presidencia no tiene registrados oradores para fundamentar
al dictamen ni en la discusión, por lo que consideramos su-
ficientemente discutido el tema. Para efectos del artículo
134 en lo general... Para los efectos del artículo 134, esta
Presidencia pregunta si hay interés de algún ciudadano di-
putado o ciudadana diputada de reservar algún artículo. No
habiendo quien reserve artículos, se considera también su-
ficientemente discutido en lo general y en lo particular. Se
ruega a la Secretaría que ordene la apertura del sistema
electrónico de votación por cinco minutos para recabar vo-
tación nominal en lo general y en lo particular, en un solo
acto. Sonido en la curul...

La diputada Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez
(desde la curul): Señor Presidente, que fueran tomando la
votación de los diputados que no aparecen en el tablero.
Desde el momento en que empezamos la votación nosotros
no se ha hecho.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Así se
instruyó y se reitera la indicación. Lo que pasa es que en la
primera de las votaciones no estaban algunos de los dipu-
tados presentes. Así será. Adelante.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Hágan-
se los avisos a que se refiere el artículo 161 del Reglamen-
to Interior. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos
para proceder a la votación en lo general y en lo particular
del proyecto de decreto, en un solo acto.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Tó-
mese la votación de los diputados que no tienen acceso por
la falla del sistema electrónico de votación, con el auxilio
de dos secretarios, de tal suerte... una de las secretarias va-
ya por la afirmativa y otra por la negativa.

El Secretario diputado Marcos Morales Torres: Se va a
proceder a tomar la votación de viva voz de los diputados
que no aparecen en el tablero.

Diputados: Quiroga Tamez, Mayela María de L. a favor;
Ramírez Pineda, Luis Antonio a favor; Ramón Valdez, Je-
sús María a favor; Ramos Salinas, Óscar Martín a favor;
Rangel Espinosa, José a favor; Reyes Retana Ramos, Laura



a favor; Rincón Chanona, Sonia ausente; Robles Aguilar,
Arturo a favor; Rocha Medina, María Sara a favor; Rodrí-
guez Anaya, Gonzalo a favor; Rodríguez Cabrera, Oscar a
favor; Rodríguez de Alba, María del Consuelo a favor; Ro-
dríguez Díaz, Hugo a favor; Rodríguez Javier, Rogelio a
favor; Rodríguez Ochoa, Alfonso a favor; Rodríguez Ro-
cha, Ricardo a favor; Rojas Gutiérrez, Francisco José au-
sente; Rojas Saldaña, María Mercedes a favor; Román Bo-
jórquez, Jesús Tolentino ausente; Romero Romero, Jorge a
favor; Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel a favor; Rueda
Sánchez, Rogelio Humberto a favor; Ruiz Cerón, Gonzalo
a favor; Ruiz Massieu Salinas, Claudia ausente; Sáenz Ló-
pez, Rosario a favor; Sagahon Medina, Benjamín a favor;
Salazar Macías, Rómulo Isael a favor; Saldaña Villaseñor,
Alejandro a favor; Sánchez Hernández, Alfonso a favor;
Sánchez López, Jacobo a favor; Sánchez Vázquez, Salva-
dor ausente; Sandoval Figueroa, Jorge Leonel a favor; San-
doval Urbán, Evelia a favor; Scherman Leaño, María Es-
ther de Jesús a favor; Silva Santos, Erick Agustín a favor;
Soriano López, Isaías ausente; Sotelo Ochoa, Norma Eli-
zabeth a favor; Suárez y Dávila, Francisco a favor; Tapia
Palacios, Paulo José Luis ausente; Tecolapa Tixteco, Mar-
celo a favor; Torres Hernández, Marco Antonio a favor;
Trujillo Fuentes, Fermín a favor; Uscanga Escobar, Jorge a
favor; Utrilla Robles, Jorge Baldemar a favor; Valenzuela
García, Esteban a favor; Valenzuela Rodelo, Rosa Hilda a
favor; Vázquez García, Quintín a favor; Vega Carlos, Ber-
nardo a favor; Vega Murillo, Wintilo a favor; Vega Rayet,
Juan Manuel a favor; Vega y Galina, Roberto Javier a favor;
Vidaña Pérez, Martín Remigio a favor; Villacaña Jiménez,
José Javier ausente; Villagómez García, Adrián a favor; Vi-
llegas Arreola, Alfredo a favor; Wong Pérez, José Mario a fa-
vor; Yabur Elías, Amalín a favor; Yu Hernández, Nora Ele-
na a favor; Zanatta Gasperín, Gustavo a favor; Zepahua
Valencia, Mario a favor; Zorrilla Fernández, Guillermo a fa-
vor; Zúñiga Romero, Jesús a favor; Agundis Arias, Alejan-
dro ausente; Treviño Rodríguez, José Luis abstención; Ro-
dríguez Javier, Rogelio, a favor; Corella Manzanilla, María
Viola a favor; Rovirosa Ramírez, Carlos Manuel a favor.

Ciérrese el sistema electrónico de votación.

Señor Presidente: se emitieron a favor 393 votos, 0 en con-
tra y 3 abstenciones.

El Presidente diputado Francisco Arroyo Vieyra: Apro-
bado en lo general y en lo particular por 393 votos, el
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Derechos; pa-
sa al Senado para sus efectos constitucionales.

Señoras y señores legisladores, el siguiente punto del orden
del día es la primera lectura de los siguientes dictámenes
publicados en la Gaceta Parlamentaria.

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA 
Y EL HIMNO NACIONALES

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de
decreto que reforma el inciso a) del artículo 18 de la Ley
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación de la LIX Legislatura le
fueron turnadas para su estudio, análisis y dictamen co-
rrespondiente las siguientes iniciativas:

a) Con proyecto de decreto mediante el cual se reforma
el artículo 18, inciso a), de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales.

b) Con proyecto de Decreto que reforma el artículo 18
de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales.

Está Comisión, con fundamento en lo dispuesto por los ar-
tículos 70, párrafo primero, 71, 72 y 73, fracción XXIX-B,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 39 y 45 numeral 6, incisos e), f) y g) y numeral 7, de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como los artículos 56, 65, 85, 87, 88,
93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y habien-
do analizado el contenido de las Iniciativas de referencia,
somete a consideración de esta Honorable Asamblea el pre-
sente Dictamen al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha 17 de febrero de 2005, el Diputado Jesús
Martínez Álvarez, integrante del grupo parlamentario de
Convergencia, en ejercicio de la facultad que le confie-
re el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
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de los Estados Unidos Mexicanos, presentó ante el ple-
no de la Cámara de Diputados, la Iniciativa con proyec-
to de Decreto que reforma el artículo 18, inciso a), de la
Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

II. En la misma fecha, el Presidente de la Cámara de Di-
putados, turnó la iniciativa antes referida, a la Comisión
de Gobernación para su estudio y dictamen. 

III. En sesión ordinaria del 19 de abril de 2005, el Di-
putado Fernando Álvarez Monje, integrante del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio
de la facultad que le confiere el artículo 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, presentó ante el pleno de la Cámara de Diputa-
dos, la Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma
el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales.

IV. En esa misma sesión, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados dispuso que la ini-
ciativa de referencia fuera turnada a la Comisión de Go-
bernación para su estudio y dictamen.

V. En sesión plenaria de la Comisión de Gobernación de
fecha 13 de octubre de 2005 se sometió a consideración
de los diputados integrantes de la misma el proyecto de
dictamen respectivo, siendo aprobado unanimidad en
esa misma fecha.

Establecidos los antecedentes, los integrantes de la Comi-
sión de Gobernación de la LIX Legislatura de la Cámara de
Diputados que suscribimos el presente dictamen, expone-
mos las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el texto original de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos de 1917, contempló un solo
periodo de sesiones ordinarias del Congreso de la
Unión, que iniciaba el 1° de septiembre y que no podía
prolongarse más allá del 31 de diciembre de cada año. 

2. Que el 7 de abril de 1986, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el Decreto de reforma a los artí-
culos 65 y 66 de la Constitución donde se establecieron
dos periodos ordinarios que iniciarían el 1º de noviem-
bre y el 15 de abril de cada año, manteniendo inaltera-
dos los principios de improrrogabilidad de los periodos
de sesiones y el de su posible conclusión anticipada al

31 de diciembre, tratándose del primer periodo y del 30
de abril, tratándose del segundo. 

3. Que el 3 de septiembre de 1993, se publicó el Decre-
to que modificó los artículos 65 y 66 de nuestra Carta
Magna, adelantando la fecha de inicio del segundo pe-
riodo de sesiones al 15 de marzo de cada año. 

4. Que en virtud del Decreto publicado el 2 de agosto de
2004 en el Diario Oficial de la Federación, por el que se
reforma el primer párrafo del artículo 65 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, se mo-
dificó una vez más la fecha de inicio del segundo perio-
do de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión,
adelantándose al 1° de febrero de cada año.

5. Que por su parte, La Ley sobre el Escudo, la Bande-
ra y el Himno Nacionales, en vigor desde el 24 de fe-
brero de 1984, constituye el instrumento legal que orde-
na y precisa preceptos y prácticas que regulan las
características y el uso adecuado y respetuoso del Escu-
do, la bandera y el Himno Nacionales.

6. Que es indiscutible que los símbolos nacionales son
la síntesis de nuestros procesos históricos, amalgama de
nuestra cohesión nacional y supremacía de los valores
republicanos que nos inspira su percepción.

7. Que la Ley sobre el Escudo, la Bandera e Himno Na-
cionales tiene en el propósito de afirmar la respetabili-
dad y permanencia de los Símbolos Patrios y de regla-
mentar su uso solemne, así como el de definir los
elementos constitutivos de éstos y el regular su uso ci-
vil.

8. Que el artículo 15 de la Ley sobre el Escudo, la Ban-
dera e Himno Nacionales dispone a la letra:

Artículo 15.- En las fechas declaradas solemnes para
toda la Nación, deberá izarse la Bandera Nacional, a
toda o a media asta, según se trate de festividad o
duelo, respectivamente, en escuelas, templos y de-
más edificios públicos, así como en la sede de las re-
presentaciones diplomáticas y consulares de México.
Todas las naves aéreas y marítimas mexicanas, por-
tarán la Bandera Nacional y la usarán conforme a las
Leyes y Reglamentos aplicables.

...



9. Que el artículo 18 de la Ley, que hoy se propone re-
formar, lista las fechas declaradas como solemnes para
toda la Nación, reservando su inciso a) para las festivi-
dades, y el inciso b) para las fechas y conmemoraciones
de duelo nacional.

10. Que el texto vigente del inciso a) del artículo 18 de
la Ley en comento, declara solemnes los días 15 de mar-
zo y el 1° de septiembre de cada año, en virtud de que
era en estas fechas cuando se iniciaban los periodos de
sesiones ordinarias del Congreso de la Unión hasta an-
tes de la reforma del mes de agosto de 2004. De la mis-
ma manera, el inciso a) del artículo 18 establece, en su
último párrafo, que el Lábaro Patrio se izará en los días
en que estos periodos se clausuren.

11. Que el texto vigente del inciso a) del artículo 18 de
la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacio-
nales ha quedado desfasado en virtud de la reforma
constitucional entrada en vigor el año pasado.

12. Que las iniciativas de los Diputados Jesús Martínez
Álvarez y Fernando Álvarez Monje coinciden en el pro-
pósito de adecuar el texto vigente y retornarle la cohe-
rencia debida a este precepto legal con los nuevos pla-
zos constitucionales.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de
la Comisión de Gobernación, de la LIX Legislatura, some-
temos a consideración del Pleno de esta Honorable Asam-
blea el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL INCISO
A) DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ES-
CUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso a) del artícu-
lo 18 de la Ley sobre Escudo, la Bandera y el Himno Na-
cionales, para quedar como sigue:

Artículo 18.- �

a) �

1 de febrero:

Apertura del segundo período de sesiones ordinarias
del Congreso de la Unión.

(15 de marzo.- Derogado)

�

TRANSITORIO

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México DF, a los trece días del
mes de octubre de dos mil cinco.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Julián Angulo Góngo-
ra (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), Yolanda
Guadalupe Valladares Valle (rúbrica), Claudia Ruiz Massieu Salinas
(rúbrica), Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro
Fernández Ávila, secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández, Fer-
nando Álvarez Monje (rúbrica), Omar Bazán Flores (rúbrica), Pablo
Bedolla López (rúbrica), Alonso Adrián Juárez Jiménez (rúbrica), Je-
sús Porfirio González Schmal (rúbrica), José Luis Briones Briseño (rú-
brica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rúbrica), Pablo Alejo
López Núñez (rúbrica), Socorro Díaz Palacios (rúbrica), José Sigona
Torres (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez (rúbrica), Guillermo
Martínez Nolasco (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Mar-
garita Saldaña Hernández (rúbrica), Consuelo Muro Urista (rúbrica),
Federico Madrazo Rojas (rúbrica), José Agustín Roberto Ortiz Pin-
chetti, Miguelángel García-Domínguez (rúbrica), Hugo Rodríguez Dí-
az (rúbrica), José Eduviges Nava Altamirano (rúbrica), Sergio Vázquez
García (rúbrica), Mario Alberto Zepahua Valencia (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY DE LA COMISION NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos,
con proyecto de decreto que adiciona una fracción XIV Bis
al artículo 6o. de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos

HONORABLE ASAMBLEA:

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
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39, 45 numeral 6 incisos f) y g), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 55,
56, 60 y 88, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a la consideración de los integrantes de esta Hono-
rable Asamblea el presente Dictamen de la:

MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE
ADICIONA LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En sesión celebrada por la H. Cámara de Se-
nadores con fecha 26 de abril de 2005, la Senadora Lucero
Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, presentó Iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona la Ley de la Comisión Na-
cional de los Derechos Humanos.

SEGUNDO.- En esa misma fecha, la Presidencia de la
Mesa Directiva de la Cámara de Senadores, acordó que se
turnara dicha Iniciativa a las Comisiones Unidas de Dere-
chos Humanos; y de Estudios Legislativos, Primera.

TERCERO.- En sesión celebrada por la Cámara de Sena-
dores, de fecha  27 de abril de 2005, el pleno del Senado
aprobó el Dictamen presentado por las Comisiones Uni-
das de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos,
Primera.

CUARTO.- En la sesión plenaria de la Cámara de Dipu-
tados, del 27 de abril de 2005, se dio cuenta del oficio de
la Cámara de Senadores con el que remite el expediente
con la MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO QUE
ADICIONA LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL
DE LOS DERECHOS HUMANOS.

QUINTO.- Con fecha 28 de abril de 2005, la Presidencia
de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputados, me-
diante Oficio No. D.G.P.L. 59-II-I-1284, acordó que se tur-
nara dicha Minuta a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos, para su estudio y dictamen.

SEXTO.- Los integrantes de la Comisión de Justicia y De-
rechos Humanos de la LIX Legislatura, procedieron al es-
tudio de las Minuta aludida, efectuando múltiples razona-
mientos sobre la aplicación de los conceptos contenidos en
la Minuta que se discute los cuales se exponen en las si-
guientes:

CONSIDERACIONES

Primera.- La Minuta materia del presente dictamen, tiene
por objeto, facultar a la Comisión Nacional de Derechos
Humanos para que lleve a cabo la observancia del segui-
miento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad en-
tre mujeres y hombres.

En este tenor, establece la Minuta, que para avanzar en la
construcción de una sociedad más equitativa y justa, tanto
mujeres como hombres debemos tener nuevas formas de
pensar y de actuar, por lo que es necesario comenzar a
cuestionar las actuales normas y roles desempeñados; pero
también se requiere del apoyo y acompañamiento del cam-
bio en las instituciones de gobierno y de la organización de
la sociedad, para retomar el significado de las diferencias
de género, con el fin de promover acciones tanto para hom-
bres y mujeres, buscando así menor desigualdad.

En tal virtud, debe decirse que la diferencia sexual se ha
traducido en una desigualdad social, política y económica
para las mujeres, sostenida por una diversidad de prácticas
sociales instrumentadas en el hogar, la escuela, los medios
de comunicación, en los que participamos en general, tan-
to los sujetos como las instituciones sociales, lo cual debe
erradicarse para avanzar en la construcción de una socie-
dad más equitativa y justa.

Por otra parte, señala la Minuta, que como parte importan-
te de la búsqueda de soluciones a esta problemática, es ne-
cesario que se sigan realizando investigaciones que nos
permitan conocer el desempeño de mujeres y hombres en
un sentido multidimensional, en el que se tomen en cuenta
de manera seria las diferencias geográficas e históricas,
aún de una misma cultura. Por ello, es de gran importancia
la creación de una instancia especial encargada de tal ob-
servancia que de seguimiento, evaluación y monitoreo a la
Política Nacional en materia de igualdad entre mujeres y
hombres, las cuales deben realizarse con autonomía e in-
dependencia, para emitir opiniones, lineamientos, sugeren-
cias, recomendaciones e incluso excitativas para que las
disposiciones de la Ley General para la Igualdad entre Mu-
jeres y Hombres, sean debidamente observadas.

En otro orden de ideas, con la adición de la fracción XIV
bis al artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos, se atribuye a la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos, el análisis, evaluación y segui-
miento de las políticas públicas en materia de igualdad de
género.



Segunda.- Los integrantes de esta Comisión Dictaminado-
ra coinciden en señalar, que para efectos de conocer los al-
cances de la presente propuesta, es necesario traer a cola-
ción que la protección y defensa de los Derechos Humanos
en México fue elevada a rango constitucional el 28 de ene-
ro de 1992, con la publicación del Decreto que adicionó el
apartado B al artículo 102 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Esta disposición facultó al Congreso de la Unión y a las le-
gislaturas de los estados para que, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, establecieran organismos especiali-
zados para atender las quejas en contra de actos u
omisiones de naturaleza administrativa violatorios de De-
rechos Humanos, por parte de cualquier autoridad o servi-
dor público, con excepción de los del Poder Judicial de la
Federación, así como para formular recomendaciones pú-
blicas autónomas, no vinculatorias y denuncias y quejas
ante las autoridades correspondientes.

Posteriormente, se reformó el artículo 102, apartado B
constitucional, para establecer que la Comisión Nacional
de los Derechos Humanos es un organismo que cuenta con
autonomía de gestión y presupuestaria, así como persona-
lidad jurídica y patrimonio propios. El objetivo esencial de
este organismo es la protección, observación, promoción,
estudio y divulgación de los Derechos Humanos previstos
por el orden jurídico mexicano.

Por lo tanto, la tarea de proteger los Derechos Humanos re-
presenta para el Estado la exigencia de proveer y mantener
las condiciones necesarias para que, dentro de una situa-
ción de justicia, paz y libertad, las personas puedan gozar
realmente de todos sus derechos. El bienestar común supo-
ne que el poder público debe hacer todo lo necesario para
que, de manera paulatina, sean superadas la desigualdad, la
pobreza y la discriminación.

Tercera.- Ahora bien, habiendo creado el marco regulato-
rio de las atribuciones y facultades de la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos, se considera indispensable en-
comendar a dicho organismo el análisis, evaluación y
seguimiento de las políticas públicas en materia de equidad
de género. En virtud de que dicha problemática forma parte
de la noción de protección a los derechos humanos inheren-
tes a toda persona, en el caso que nos ocupa, de las mujeres.

Por lo que de aprobarse la adición de la fracción XIV Bis
que se propone, la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos podrá hacer valer y respetar el principio de igualdad

entre hombres y mujeres que se consagra en el artículo 4 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, en que dicha atribución permitirá a la Comisión
Nacional de Derechos Humanos que pueda emitir opinio-
nes y recomendaciones a las instancias gubernamentales de
los lineamientos y pautas que deben seguirse para garanti-
zar la protección de los derechos fundamentales de las mu-
jeres, en aras de que puedan desarrollar sus máximas capa-
cidades en las actividades que desempeñan en su quehacer
cotidiano.

Cuarta.- Consideramos, que si queremos erradicar de ma-
nera fehaciente tales prácticas discriminatorias hacia las
mujeres, es necesario contar con un órgano especializado
en la defensa y promoción de los derechos humanos, entre
los que se encuentran indudablemente el de la igualdad de
géneros, que tenga como función conocer por una parte, los
factores que han influido y que hasta nuestros días siguen
persistiendo, para concebir a las mujeres como entes sin
derechos, y por la otra, garantizar que tales actos no se si-
gan llevando a cabo en menoscabo de la dignidad de las
mujeres.

Quinta.- Esta Comisión considera necesario por técnica le-
gislativa incluir en el Proyecto de Decreto y en lo particu-
lar, en la parte de los Transitorios la vigencia del mismo,
por lo que deberá devolverse al Senado de la República pa-
ra los efectos del inciso e) del artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes
de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos somete-
mos a la consideración de la Asamblea el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADI-
CIONA LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE
LOS DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XIV Bis
al artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, para quedar como sigue:

Artículo 6.- �

I a XIV. �

XIV Bis.- La observancia del seguimiento, evaluación y
monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y
hombres;
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XV. �

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO.- La Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos realizará las reformas o adiciones a su Reglamento
Interior dentro de los sesenta días siguientes a la entrada en
vigor del presente decreto, donde establecerá las funciones
específicas del área encargada del seguimiento, evaluación
y monitoreo en materia de igualdad entre mujeres y hom-
bres; sin perjuicio de las adecuaciones que sean necesarias
a la entrada en vigor de la Ley General de Igualdad entre
Mujeres y Hombres.

TERCERO.- Las adecuaciones reglamentarias a que se re-
fiere el artículo anterior y que al efecto realice la Comisión
en el ámbito de su competencia, deberán contemplar medi-
das tendientes a capacitar y especializar a los servidores
públicos a cargo del área encargada del seguimiento, eva-
luación y monitoreo en materia de igualdad entre mujeres
y hombres.

CUARTO.- El área a que se refieren los numerales ante-
riores iniciará sus funciones al momento de entrar en vigor
las adecuaciones al Reglamento Interior de la Comisión,
con los recursos y la estructura que al efecto disponga ésta
de acuerdo con su Presupuesto en vigor; sin perjuicio de las
ampliaciones presupuestales que se propongan en términos
de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos para los ejercicios fiscales subsecuentes y se aprueben
en términos de la legislación aplicable.

Palacio Legislativo de San Lázaro a trece de septiembre de dos mil cin-
co.

La Comisión de Justicia y Derechos Humanos, diputados: Rebeca
Godínez y Bravo (rúbrica), Presidenta; Leticia Gutiérrez Corona (rú-
brica), Amalín Yabur Elías (rúbrica), Miguel Ángel Llera Bello (rúbri-
ca), Francisco Javier Valdéz de Anda (rúbrica), Miguelángel García-
Domínguez, Félix Adrián Fuentes Villalobos, secretarios; María de
Jesús Aguirre Maldonado (rúbrica), Mario Carlos Culebro Velasco, Jo-
sé Luis García Mercado (rúbrica), Blanca Estela Gómez Carmona (rú-
brica), Martha Laguette Lardizábal (rúbrica), Consuelo Muro Urista,
Mayela María de Lourdes Quiroga Tamez (rúbrica), María Sara Rocha
Medina, Heliodoro Carlos Díaz Escárraga, Jorge Leonel Sandoval Fi-
gueroa (rúbrica), Bernardo Vega Carlos (rúbrica), Gustavo Adolfo de

Unanue Aguirre (rúbrica), Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez,
Ernesto Herrera Tovar (rúbrica), Sergio Penagos García (rúbrica en
abstención), Leticia Socorro Userralde Gordillo (rúbrica), Marisol Var-
gas Bárcenas (rúbrica en abstención), Margarita Zavala Gómez del
Campo, Francisco Diego Aguilar, Angélica de la Peña Gómez, Eliana
García Laguna, Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara, Jaime Mi-
guel Moreno Garavilla (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y de
Equidad y Género, con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley del Servicio Pro-
fesional de Carrera en la Administración Pública Federal

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones Unidas de Gobernación y de Equidad y
Género les fue turnada para su estudio y dictamen, la Ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administra-
ción Pública Federal.

Estas Comisiones Unidas, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 71, 72 y 73, fracción XXX, en concordan-
cia con la fracción II del artículo 89, todos de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 y 45 nu-
meral 6, incisos e) y f) y numeral 7, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 56, 60, 62, 63, 65, 87, 88, 90 y 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consi-
deración de esta Honorable Asamblea el presente dictamen
al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha 11 de diciembre del 2003, en sesión ordina-
ria de la Cámara de Diputados, la Diputada Socorro Díaz
Palacios, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, presentó la Iniciativa que



reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal.

II. En esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva turnó la iniciativa en comento a las Comisiones
Unidas de Gobernación y de Equidad y Género para su
estudio y dictamen.

III. En sesión plenaria de la Comisión de Gobernación
celebrada el 20 de abril de 2005, se presentó a discusión
el proyecto de dictamen respectivo, siendo aprobado.

IV. En sesión plenaria de la Comisión de Equidad y Gé-
nero, se presentó a discusión el dictamen respectivo,
siendo aprobado.

Establecidos los antecedentes, los miembros de las Comi-
siones Unidas de Gobernación y de Equidad y Género de
la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados que suscri-
ben el presente dictamen, exponemos las siguientes:

CONSIDERACIONES

I. Análisis de la Iniciativa.

1. Que de acuerdo con la exposición de motivos de la ini-
ciativa que presenta la Diputada Socorro Díaz Palacios,
existen diversas investigaciones que señalan que la inci-
dencia de género en las organizaciones e instituciones re-
flejan la necesidad de reforzar la presencia de la mujer en
los ámbitos de la política, la economía, la cultura y la so-
ciedad.

2. Que la incorporación y permanencia de la mujer en el
mundo laboral muestran rezagos importantes. En el sec-
tor público y, de manera específica, en la Administra-
ción Pública Federal el 48 por ciento del total de traba-
jadores son mujeres. Si bien, en algunas dependencias
federales como son las relacionadas con la salud y la
educación son mayoría absoluta, en otras como las Se-
cretarías de Economía, Relaciones Exteriores, Hacienda
y Crédito Público y Trabajo y Previsión Social su parti-
cipación es minoritaria.

3. Que la Diputada Díaz Palacios afirma que del total de
puestos de mandos medios y superiores en los tres po-
deres de la Unión, sólo el 30.8 por ciento está ocupado
por mujeres.

4. Que la iniciante asevera que el 94.33 por ciento del
total de mujeres que participa en puestos de mandos me-
dios y superiores, lo hace desempeñando responsabili-
dades en los niveles jerárquicos más bajos correspon-
dientes a puestos de enlace, jefa de departamento,
subdirectora de área y directora de área.

5. Que estas cifras dejan ver la baja participación de las
mujeres en la toma de decisiones dentro del servicio pú-
blico.

6. Que la proponente señala que la instauración de un
Servicio Profesional de Carrera con enfoque de género
constituye un paso fundamental para la transición de-
mocrática. Que es sabido que el proceso democrático no
se agota en comicios transparentes y creíbles, sino que
constituye un conjunto de principios, procedimientos e
instituciones que tienen que ver con la igualdad efectiva
en una sociedad que le apuesta a la vida democrática en
todas sus facetas.

7. Que la legisladora asevera, en su exposición de moti-
vos, que el Servicio Profesional de Carrera con enfoque
de género corresponde a una cultura democrática que
reconoce la igualdad entre los sexos y la necesidad de
continuar la tarea de gobierno con los mejores cuadros,
sin distingo de sexo o ideologías.

8. Que es precisamente en la Ley del Servicio Profesio-
nal de Carrera en la Administración Pública Federal
donde el gobierno mexicano puede coadyuvar en el di-
seño de un sistema que facilite la participación de la mu-
jer en el ámbito público y gubernamental en igualdad de
circunstancias. 

9. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal tiene por objeto esta-
blecer las bases para la organización, funcionamiento y
desarrollo del Sistema de Servicio Profesional de Carre-
ra en las dependencias de la Administración Pública Fe-
deral centralizada. Y que con su expedición en abril del
2003 se dio un paso fundamental en aras de modernizar
y reorientar el ejercicio del gobierno en sus diversas es-
tructuras.

10. Que la iniciativa en comento propone establecer la
igualdad de género como principio rector en la Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal y obligar al Subsistema de Capacitación
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y Certificación de Capacidades a establecer modelos
que propicien la igualdad de oportunidades de capacita-
ción para mujeres y hombres.

II. Valoración de la Iniciativa.

1. Que México forma parte de la Convención Sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación de
la Mujer desde 1981 y que también suscribió la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer en el año de 1994.

2. Que en el artículo 7 de la Convención Sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación de la
Mujer se establece textualmente:

Artículo 7.- Los Estados Partes tomarán todas las
medidas apropiadas para eliminar la discriminación
contra la mujer en la vida política y pública del país
y en particular, garantizarán en igualdad de condicio-
nes con los hombres, el derecho a:

�

Participar en la formulación de las políticas guberna-
mentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos
públicos y ejercer todas las funciones públicas en to-
dos los planos gubernamentales;

...

3. Que ha sido prioridad del Estado Mexicano cumplir
con los tratados internacionales que ha suscrito de
acuerdo a lo establecido en nuestra Constitución y, deri-
vado de ello, México ha dado una muestra fehaciente en
su afán de proteger los derechos fundamentales de las
personas, en especial los de las mujeres.

4. Que el artículo 2 de la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal establece
los principios rectores del Sistema de Servicio Profesio-
nal de Carrera y señala lo siguiente:

Artículo 2.- El Sistema de Servicio Profesional de
Carrera es un mecanismo para garantizar la igualdad
de oportunidades en el acceso a la función pública
con base en el mérito y con el fin de impulsar el des-
arrollo de la función pública para beneficio de la so-
ciedad.

El Sistema dependerá del titular del Poder Ejecutivo
Federal, será dirigido por la Secretaría de la Función
Pública y su operación estará a cargo de cada una de
las dependencias de la Administración Pública.

Serán principios rectores de este Sistema: la legali-
dad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad,
equidad y competencia por mérito.

5. Que precisamente al señalarse en el artículo 2 los
principios rectores del Sistema de Servicio Profesional
de Carrera, la adición propuesta a este artículo para in-
cluir la equidad de género como principio rector de di-
cho Sistema encuadra acertadamente en el contenido del
artículo.

6. Que en concordancia con lo que establece la Ley del
Instituto Nacional de las Mujeres es preferible usar el
término �equidad de género� en vez del de �igualdad de
género� ya que, el concepto de �equidad de género� ya
se define en la Ley y ha quedado manifiesta su acepta-
ción y ha proliferado su uso dentro del sistema jurídico
mexicano. Dicha Ley en su artículo 5 la define como:

Artículo 5.- Para efectos de esta Ley se entenderá
por:

�

Equidad de género: concepto que refiere al principio
conforme al cual hombres y mujeres acceden con
justicia e igualdad al uso, control y beneficios de los
bienes y servicios de la sociedad, incluyendo aqué-
llos socialmente valorados, oportunidades y recom-
pensas, con la finalidad de lograr la participación
equitativa de las mujeres en la toma de decisiones en
todos los ámbitos de la vida social, económica, polí-
tica, cultural y familiar.

�

7. Que estas Comisiones Unidas celebran que se especi-
fique como un principio rector adicional del Sistema
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fe-
deral el de equidad de género.

8. Que la Ley en comento establece que el Sistema de
Servicio Profesional de Carrera de la Administración
Pública Federal Centralizada, comprende siete subsiste-
mas a saber:



a) Subsistema de Planeación de Recursos Humanos
que determina en coordinación con las dependencias,
las necesidades cuantitativas y cualitativas de perso-
nal que requiera la Administración Pública Federal
para el eficiente ejercicio de sus funciones.

b) Subsistema de Ingreso que regula los procesos de
reclutamiento y selección de candidatos, así como los
requisitos necesarios para que los aspirantes se in-
corporen al Sistema de Servicio Profesional de Ca-
rrera.

c) Subsistema de Desarrollo Profesional que contie-
ne los procedimientos para la determinación de pla-
nes individualizados de carrera de los servidores pú-
blicos.

d) Subsistema de Capacitación y Certificación de Ca-
pacidades que establece los modelos de profesionali-
zación para los servidores públicos para que éstos ad-
quieran conocimientos, especialización y
actualización principalmente.

e) Subsistema de Evaluación de Desempeño cuyo
propósito es establecer los mecanismos de medición
y valoración del desempeño y la productividad de los
servidores públicos de carrera, que a su vez son los
parámetros para obtener ascensos, promociones, pre-
mios y estímulos y garantizan la estabilidad laboral.

f) Subsistema de Separación que se encarga de aten-
der los casos y supuestos mediante los cuales un ser-
vidor público deja de formar parte del Sistema de
Servicio Profesional de Carrera o suspende tempo-
ralmente sus derechos.

g) Subsistema de Control y Evaluación cuyo objeti-
vo es diseñar y operar los procedimientos y medios
que permitan efectuar la vigilancia y en su caso, co-
rregir la operación del Sistema de Servicio Profesio-
nal de Carrera.

9. Que el artículo 13 de la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal trata
sobre la integración de los Subsistemas de Planeación
de Recursos Humanos; Ingreso; Desarrollo Profesional;
Capacitación y Certificación de Capacidades; Evalua-
ción del Desempeño; Separación y de Control y Eva-
luación.

10. Que estas Comisiones Unidas consideran pertinente
que en el subsistema de Capacitación y Certificación de
Capacidades, del que trata el artículo 13, se anexe con
un inciso f) en el sentido de que se den las condiciones
objetivas para propiciar igualdad de oportunidades de
capacitación para mujeres y hombres.

11. Que el artículo 14 de la Ley en comento versa sobre
el Subsistema de Planeación de los Recursos Humanos
encargado de definir la estructura funcional del Sistema
de Servicio Profesional de Carrera y de calcular las ne-
cesidades cuantitativas de personal y por eso, estas Co-
misiones Unidas estiman que en este subsistema se pro-
mueva y se garantice la equidad de género en conjunto
con el resto de los principios rectores del Sistema seña-
lados en el artículo 2 de dicha Ley.

12. Que de acuerdo con la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal se en-
tiende por Comités: a los Comités Técnicos de Profe-
sionalización y Selección de cada dependencia y por
Dependencia: a las Secretarías de Estado, incluyendo
sus órganos desconcentrados, Departamentos Adminis-
trativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal.

13. Que en el artículo 30 se establece que la Secretaría
de la Función Pública emitirá las guías y lineamientos
generales para la elaboración y aplicación de los meca-
nismos de evaluación que deberán operar los comités en
las distintas dependencias para la selección de servido-
res públicos y que a juicio de estas Comisiones dictami-
nadoras es muy favorable que estos comités al realizar
sus evaluaciones pugnen porque prevalezcan todos los
principios rectores a los que hace referencia la Ley, in-
cluyendo el de equidad de género.

14. Que el artículo 32 de esta Ley indica que cada de-
pendencia de la Administración Pública Federal, en co-
ordinación con la Secretaría de la Función Pública, es-
tablecerá los parámetros mínimos de calificación para
acceder a los diferentes cargos y que en igualdad de
condiciones, tendrán preferencia los servidores públicos
de la misma dependencia. Con la reforma a este artícu-
lo se procura, además, que el equilibrio entre ambos gé-
neros sea un factor más a considerar.

Por lo anteriormente expuesto, los diputados integrantes de
las Comisiones Unidas de Gobernación y de Equidad y Gé-
nero de la LIX Legislatura, sometemos a consideración del
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADI-
CIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, párra-
fo tercero; 14, fracción III y 32, segundo párrafo y se adi-
cionan un inciso f), a la fracción IV del artículo 13 y un ter-
cer párrafo al artículo 30, de la Ley del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fede-
ral, para quedar como sigue:

Artículo 2.- �

�

Serán principios rectores de este Sistema: la legalidad, efi-
ciencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, com-
petencia por mérito y equidad de género.

Artículo 13.- �

I a III�

IV�

a) a e)�

f) Las condiciones objetivas para propiciar igualdad de
oportunidades de capacitación para mujeres y hom-
bres.

V a VII �

�

�

Artículo 14.- �

�

I al II�

III. Calculará las necesidades cuantitativas de personal, en
coordinación con las dependencias y con base en el Regis-
tro, considerando los efectos de los cambios en las estruc-
turas organizacionales, la rotación, retiro, y separación de
los servidores públicos sujetos a esta Ley, con el fin de que
la estructura de la Administración Pública tenga el número

de servidores públicos adecuado para su buen funciona-
miento y, acorde con los principios rectores de este Sis-
tema, promueva y garantice la equidad de género y per-
mita la movilidad de los miembros del Sistema.

IV a VIII�

Artículo 30

�

�

En cualquier caso, los comités pugnarán porque preva-
lezcan los principios rectores a los que hace referencia
el artículo 2 de esta Ley.

Artículo 32.

�

En igualdad de condiciones, tendrán preferencia los servi-
dores públicos de la misma dependencia, procurando el
equilibrio entre ambos géneros.

TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro.- México, Distrito Federal, a los
veinte días del mes de abril de dos mil cinco.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Julián Angulo Góngo-
ra (rúbrica), Presidente; David Hernández Pérez (rúbrica), Yolanda
Guadalupe Valladares Valle, Claudia Ruiz Massieu Salinas (rúbrica),
Daniel Ordóñez Hernández (rúbrica), Maximino Alejandro Fernández
Ávila (rúbrica), secretarios; José Porfirio Alarcón Hernández, Patricia
Garduño Morales (rúbrica), Fernando Álvarez Monje (rúbrica), José
González Morfín, Omar Bazán Flores, Jesús González Schmal, Pablo
Bedolla López (rúbrica), Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza (rú-
brica), Pablo Alejo López Núñez (rúbrica), José Luis Briones Briseño
(rúbrica), José Sigona Torres, Socorro Díaz Palacios, Guillermo Mar-
tínez Nolasco (rúbrica), Luis Eduardo Espinoza Pérez, Margarita Sal-
daña Hernández (rúbrica), Gonzalo Moreno Arévalo (rúbrica), Con-
suelo Muro Urista (rúbrica), Federico Madrazo Rojas (rúbrica),
Miguelángel García-Domínguez, Hugo Rodríguez Díaz (rúbrica), José
Agustín Roberto Ortiz Pinchetti, María Sara Rocha Medina (rúbrica),
José Eduviges Nava Altamirano, Sergio Vázquez García (rúbrica).



Comisión de Equidad y Género, diputados: Diva Hadamira Gasté-
lum Bajo (rúbrica), Presidenta; Margarita Martínez López (rúbrica),
Norma Elizabeth Sotelo Ochoa (rúbrica), Martha Lucía Mícher Cama-
rena (rúbrica), Blanca Eppen Canales (rúbrica), secretarias; Ángel Pau-
lino Canul Pacab (rúbrica), María Hilaria Domínguez Arvizu (rúbrica),
Miriam Marina Muñoz Vargas, Gema Isabel Martínez López (rúbrica),
Rosalina Mazari Espín, María Elena Orantes López (rúbrica), Esthela
de Jesús Ponce Beltrán (rúbrica), María del Consuelo Rodríguez de Al-
ba (rúbrica), Rosario Sáenz López (rúbrica), Evelia Sandoval Urbán
(rúbrica), Nora Elena Yu Hernández (rúbrica), Concepción Cruz Gar-
cía (rúbrica), Patricia Flores Fuentes (rúbrica), Gisela Juliana Lara Sal-
daña, María Angélica Ramírez Luna (rúbrica), Evangelina Pérez Zara-
goza (rúbrica), Martha L. Rivera Cisneros (rúbrica), Janette Ovando
Reazola, María Beatriz Zavala Peniche (rúbrica), Martha Laguette Lar-
dizábal (rúbrica), Marbella Casanova Calam (rúbrica), Angélica de la
Peña Gómez (rúbrica), Dolores del Carmen Gutiérrez Zurita (rúbrica),
María Marcela Lagarde y de los Ríos (rúbrica), Jazmín Elena Zepeda
Burgos (rúbrica), María Ávila Serna (rúbrica).»

Es de primera lectura.

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión
Social, de Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Pú-
blico, con proyecto de decreto que expide la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaja-
dores

28 de septiembre de 2005

HONORABLE ASAMBLEA:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y 55, fracción I, y 56 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, el Ejecutivo Federal presentó Iniciati-
va de Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consu-
mo de los Trabajadores.

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, de
Seguridad Social y de Hacienda y Crédito Público, en fe-
cha 21 de mayo realizaron una reunión de Trabajo con el
Secretario de Trabajo y Previsión Social, y el Titular del
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Tra-
bajadores (FONACOT) para conocer de la Iniciativa que
crea la Ley del Instituto, por lo que, conforme a las delibe-
raciones y el análisis que de la misma realizaron los miem-
bros de estas Comisiones Unidas, reunidos en Pleno, pre-
sentan a esta Honorable Asamblea el presente

DICTAMEN

ANTECEDENTES

1.- Con fecha 19 de abril de 2005, el Ejecutivo Federal,
presentó Iniciativa que expide la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional para el Consumo de los Trabajadores.

2.- En esa misma fecha, la mesa directiva de esta H. Cá-
mara de Diputados turnó a las Comisiones Unidas de Tra-
bajo y Previsión Social, de Seguridad Social y de Hacien-
da y Crédito Público, la iniciativa antes señalada, para su
estudio y dictamen.

3.- En sesión ordinaria los Diputados integrantes de estas
H. H. Comisiones de Trabajo y Previsión Social, de Segu-
ridad Social y de Hacienda y Crédito Público, procedieron
al análisis de la iniciativa mencionada, con base en el si-
guiente:

RESULTANDO

ÚNICO.- Los suscritos integrantes de estas Comisión Uni-
das de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad Social y de
Hacienda y Crédito Público, estiman procedente puntuali-
zar la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal, que a
la letra señala:

�Exposición de Motivos

A principios de la década de los años 70, las organiza-
ciones de trabajadores demandaron a través del Congre-
so del Trabajo, una mayor equidad en las prestaciones y
mecanismos para la adquisición de bienes y servicios a
precios competitivos. Como una respuesta a estas de-
mandas, el Gobierno Federal en su carácter de promotor
del desarrollo social, propuso la creación de un fondo de
fomento para la atención de las necesidades de consumo
de los trabajadores de más bajos ingresos del país.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 27 de octubre de 2005181



Año III, Primer Periodo, 27 de octubre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados182

Para tales efectos y a iniciativa del Poder Ejecutivo Fe-
deral, el H. Congreso de la Unión decretó la creación del
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los
Trabajadores en las Reformas a la Ley Federal del Tra-
bajo, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
30 de diciembre de 1973. Para instrumentar tal disposi-
ción legal, el Ejecutivo Federal ordenó la constitución
de un fideicomiso público paraestatal denominado
�Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los
Trabajadores� (FONACOT) mediante Decreto publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de
1974, con la finalidad de proteger la capacidad adquisi-
tiva y facilitar el acceso a los satisfactores que requieren
los trabajadores como jefes de familia en el orden mate-
rial, social y cultural.

Al inicio de la presente administración se llevó a cabo
un diagnóstico empresarial y financiero del FONACOT,
en el que se identificó que la institución era inviable e
insolvente, ya que, por una parte, registraba pérdidas en
su operación y, por la otra, contaba con un patrimonio
de 350 millones de pesos y un adeudo con el Banco de
México por 1,157 millones de pesos originado desde el
año 1994, que resultaba superior a su capacidad de pa-
go, Además, contaba con cadenas de distribución limi-
tadas en cantidad y variedad, así como un proceso muy
lento para el otorgamiento de crédito.

1. Fonacot 2001-2005

En el año 2001, en el marco de la política de la trans-
formación de la Administración Pública Federal impul-
sada por el Ejecutivo Federal y teniendo como marco de
referencia el Programa Nacional de Política Laboral
2001-2006 de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, se planteó un proceso de cambio para convertir al
Fondo en una institución competitiva que contribuyera
al crecimiento económico y desarrollo social y humano,
con un enfoque dirigido a los trabajadores de menores
recursos de México.

Como una derivación de dicha estrategia, se definieron
la misión y visión del FONACOT, de la siguiente ma-
nera: 

a) Misión: �Elevar el nivel de vida de los trabajadores y
su familia a través de lograr un mayor rendimiento de su
salario mediante el crédito barato, para la obtención de
bienes. y servicios de alta calidad y precio competitivo,
que contribuyan a su desarrollo integral, fomentando ca-

denas productivas, desarrollo regional y ahorro popular,
coadyuvando de esta forma a la disminución de las gra-
ves desigualdades sociales�.

b) Visión: �Ser la mejor institución financiera para apo-
yo de los trabajadores de más bajos ingresos del país�.

El proceso de planeación estratégica incluyó una rein-
geniería de procesos, así como la reestructura orgánica
integral y una modernización de sistemas.

2. Reingeniería de Procesos

Se desarrolló una nueva estructura orgánica caracteriza-
da por ser plana y flexible, la cual pasó de 22 a 7 nive-
les jerárquicos, soportada en un contrato colectivo de
trabajo con puestos multifuncionales de habilidades
múltiples. Dichos cambios se han realizado con la ins-
trumentación en paralelo de programas de capacitación
y con estímulos a la productividad del personal.

Con base en los logros apuntados, el FONACOT obtu-
vo la certificación de la norma ISO-9001:2000 en el
proceso sustantivo de crédito, convirtiéndose en la pri-
mera institución de esas características en América La-
tina y la segunda en América, en obtener ese certificado.

Para el año 2005, se tiene planteado reforzar la estruc-
tura de la institución, así como su presencia a nivel es-
tatal y regional, en razón de que se incrementó el núme-
ro de oficinas a 4 direcciones regionales, 40 direcciones
estatales y 100 oficinas de en el territorio nacional, todo
ello sin ampliar el número de plazas.

3. Modernización Tecnológica

La modernización de equipos informáticos y de comu-
nicación de datos, así como el rediseño de los procesos
de información, han permitido una mayor eficiencia en
la autorización de créditos a los trabajadores. De esta
forma, se ha disminuido el tiempo para la obtención de
un crédito, ya que, pasó de ser de 40 días a tan sólo 15
minutos. De igual manera se han hecho reducciones
considerables al plazo de pago a los distribuidores, ya
que anteriormente se requerían 90 días para realizarlo, y
en la actualidad se efectúa en tan sólo 48 horas.

Asimismo, se llevó a cabo la licitación de un sistema
de crédito que se caracteriza por ser uno de los más
avanzados en el mundo, que cuenta con una plataforma



tecnológica que permitirá mayor agilidad en los trámi-
tes y la operación en gran escala de la tarjeta FONA-
COT.

4. Principales resultados operativos

En la presente administración, el FONACOT ha otorga-
do 1.7 millones de créditos a trabajadores, por un mon-
to aproximado de 11 mil millones de pesos, en beneficio
de alrededor de 7.7 millones de personas, con más de
31,600 centros de trabajo afiliados.

Al mismo tiempo, se ha logrado mantener un nivel de
recuperación de cartera superior al 95%, por lo que del
año 2000 a la fecha, se redujo la cartera vencida de 39%
al 6.7%.

Se cuenta con una red de aproximadamente 11,525 dis-
tribuidores de bienes y servicios dentro de los progra-
mas del FONACOT, que incluyen bienes duraderos y
servicios de salud, educativos, para personas con capa-
cidades diferentes, turísticos, notariales y funerarios, en-
tre otros.

En apoyo de la economía interna y de las pequeñas y
medianas empresas para enfrentar la competencia de las
importaciones, el Fondo ha celebrado convenios con las
principales cámaras empresariales, como la Confedera-
ción de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Me-
xicanos; la Cámara Nacional de la Industria de la Trans-
formación; la Confederación de Cámaras Nacionales de
Comercio, Servicios y Turismo, y la Cámara Nacional
de la Industria de Desarrollo y Promoción de Vivienda.

5. Programa de Fortalecimiento Financiero

En la presente administración FONACOT se ha conver-
tido en una institución viable financiera y operativa-
mente. Cuenta con un remanente de operación positivo
(utilidad de operación) desde el año 2001; renegoció y
acordó el pago del pasivo que el Fondo tenía con el Ban-
co de México, ya que de no haberlo hecho se habría ge-
nerado una contingencia jurídica importante para el FO-
NACOT. Lo anterior, aunado a los buenos resultados
obtenidos en los últimos cuatro años, le permitieron al
FONACOT incrementar en 4.2 veces su patrimonio, con
respecto al que contaba en el año 2000.

La institución está acreditada en el sistema financiero
mexicano, financiándose con recursos de la banca co-

mercial, la banca de desarrollo y, principalmente en el
mercado de valores, a través de certificados bursátiles, a
los cuales ha tenido acceso en virtud de haber obtenido
la calificación AAA para la enajenación de su cartera y
la calificación de A1+ y F1+ para la administración, por
parte de Standard & Poor´s y Fitch Ratings, sin el aval
del Gobierno Federal. Debe señalarse que estas son las
calificaciones más altas que existen.

6. Debilidad

Es preciso comentar, que en toda su historia el FONA-
COT ha tenido cambios sustanciales en la orientación de
sus actividades y servicios que ofrece en el mercado, en
gran medida generados por la constante rotación en la
alta dirección. Hasta el año 2000 se registraron 11 rele-
vos a nivel de Dirección General, lo que ha propiciado
que no se cuente con una visión permanente del Fondo
como una entidad eminentemente al servicio de los tra-
bajadores de México.

El origen de esta problemática, desde el punto de vista
jurídico, es que tan sólo cuenta con un decreto constitu-
tivo, por lo que es de interés del Ejecutivo Federal bus-
car la permanencia en los cambios obtenidos, para que
los diferentes inversionistas del mercado de valores, la
banca comercial, red de distribuidores, centros de traba-
jo y de manera fundamental los trabajadores, tengan la
seguridad de que el FONACOT será una institución que
cada día les ofrezca un mejor servicio, como una acción
del Gobierno Federal de carácter subsidiaria, solidaria,
de justicia social y autónoma, que busque el mejor apro-
vechamiento del salario. En suma, un instrumento que
apoye la política laboral, para lo cual requiere contar
con certeza jurídica que es la base de la institucionali-
dad.

7. Prospectiva de FONACOT

El sector social del Estado mexicano está conformado
en buena medida por trabajadores, personas que consti-
tuyen un pilar esencial para el desarrollo del país y de la
economía nacional. Los trabajadores en el entorno eco-
nómico nacional actual demandan del Gobierno Federal
el apoyo, promoción y realización de actos que permi-
tan una más justa distribución de la riqueza y el acceso
a un mejor nivel de vida para ellos y sus familias.

Para el desarrollo de todo el potencial de la planta pro-
ductiva nacional, los trabajadores requieren del apoyo
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de instrumentos e instituciones que fortalezcan el poder
adquisitivo del salario y les permitan acceder a los bien-
es y servicios que procuren el bienestar de su núcleo fa-
miliar.

Es por lo anterior, que el Ejecutivo Federal ha adoptado
como prioridades impulsar el mercado interno y el em-
pleo, la ocupación productiva y la protección y mejora-
miento del ingreso de los trabajadores.

Las políticas del Gobierno Federal conciben actualmen-
te el trabajo no como una actividad aislada e indepen-
diente, sino como un círculo virtuoso que vincula a di-
versos sujetos que intervienen en el proceso productivo,
tales como las entidades gubernamentales, los emplea-
dores, comerciantes e industriales y a los propios traba-
jadores.

Asimismo, dichas políticas señalan la necesidad de cre-
ar vías institucionales para propiciar la interacción de
las cadenas de producción y la mejor obtención de re-
sultados.

Como fue señalado anteriormente, en el año de 1974 el
Ejecutivo Federal emitió el Decreto que ordena la cons-
titución de un fideicomiso para la operación del Fondo
de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabaja-
dores, previsto por el artículo 103 bis de la Ley Federal
del Trabajo.

Dicho fideicomiso actualmente es una entidad integran-
te de la Administración Pública Paraestatal, regido por
las relaciones contractuales que le dan vida, en adición
a la normativa del derecho público.

Se debe hacer énfasis en que la decisión del Ejecutivo
Federal para la constitución del Fondo como fideicomi-
so público, fue idónea en ese momento para las relacio-
nes prevalecientes entre los distintos integrantes de los
procesos productivos nacionales; pero también es cier-
to, que 30 años después resulta evidente la necesidad de
contar con mecanismos que atiendan la vigente necesi-
dad de brindar a los trabajadores nuevos medios o ins-
trumentos para que el salario sea su fuente de creci-
miento y mejora continua.

Es premisa de la política económica del Estado alcanzar
un crecimiento con baja inflación, que contribuya a la
recuperación de los salarios reales, la reducción en la ta-
sa de interés y la expansión del crédito, así como la pro-

moción de reformas estructurales necesarias para lograr
una nueva cultura laboral y una reforma en este ámbito,
con la consecuente implantación de programas de pro-
moción, financiamiento y capacitación.

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, identifica
como uno de los objetivos rectores propiciar una cultu-
ra laboral básica que permita a los futuros trabajadores
ver al trabajo como una actividad de realización huma-
na, convivencia solidaria y servicio a la comunidad,
transformando a los empleos en oportunidades de creci-
miento personal.

Precisamente, una de las estrategias para mejorar los ni-
veles de educación y bienestar de los mexicanos, plas-
mada en el Plan Nacional de Desarrollo, se refiere a es-
tablecer una cultura que promueva el trabajo como
medio para la plena realización de las personas y para
elevar su nivel de vida y el de sus familias. Esto último
incluye promover una nueva cultura laboral, siendo
compromiso del Gobierno Federal impulsar las acciones
que permitan que el desarrollo de los individuos se dé en
condiciones equitativas, facilitando la posibilidad de to-
dos los mexicanos de mejorar su calidad de vida.

Esta iniciativa tiene congruencia con el Programa Na-
cional de Política Laboral 2001-2006, toda vez que se
contempla en la política 3.4., la modernización orgánica
y funcional de las instituciones laborales. De esta suer-
te, corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, ser la institución líder del cambio del Gobierno
Federal, en cuanto a la modernización en estructura y
operación de dichas instituciones.

Ante tal perspectiva, la línea de acción 3.4.4., del Pro-
grama Nacional de Política Laboral, que se refiere a ga-
rantizar los beneficios del crédito FONACOT de calidad
para un mayor número de trabajadores de bajos ingre-
sos, prevé la necesidad de coadyuvar a disminuir las
graves desigualdades sociales y elevar el nivel de vida
de los trabajadores y de sus familias, satisfaciendo sus
necesidades de consumo.

Así pues, el Ejecutivo a mi cargo ha concluido que a
través de un organismo público descentralizado, cuya
creación en la presente iniciativa se somete a la mejor
consideración de esa H. Soberanía, se garantiza la per-
manencia de los logros obtenidos en la presente admi-
nistración en beneficio del desarrollo integral de los
trabajadores y de sus familias; se da una visión de la



nueva entidad como la institución financiera al servicio
de los trabajadores de México y se permite el acceso a
otros sectores de trabajadores al financiamiento en con-
diciones de mercado preferenciales.

Asimismo, se tendrán las condiciones necesarias para
crear esquemas novedosos, dinámicos y modernos, sin
que impliquen subsidios o el aval del Gobierno Federal
y, que a su vez, propicien la corresponsabilidad que tie-
nen los sectores público, social y privado en el desarro-
llo económico nacional, conforme a lo dispuesto por el
artículo 25 de nuestra Carta Magna.

El organismo público descentralizado que se propone
crear, en caso de aprobarse la presente iniciativa, será
quien lleve a cabo las funciones que le encomienda el
artículo 103 bis de la Ley Federal del Trabajo al Fondo
de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabaja-
dores, atendiendo el mandato constitucional, pero con
un enfoque que fortalezca la corresponsabilidad de los
sectores que concurren a la economía nacional.

8. Estructura de la Iniciativa

La presente iniciativa de Ley consta de 33 artículos per-
manentes y 9 transitorios, divididos en cinco Capítulos.

En el Capítulo Primero se abordan los aspectos relativos
a la creación del Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores, como un organismo pú-
blico descentralizado de interés social con personalidad
jurídica y patrimonio propios, así como con autosufi-
ciencia presupuestal, sectorizado en la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social.

Se señala que el nuevo Instituto tendrá como objeto pro-
mover el ahorro de los trabajadores, otorgarles financia-
miento y garantizar su acceso a créditos para la adquisi-
ción de bienes y pago de servicios. Se prevé que el
Instituto tenga su domicilio en el Distrito Federal, con la
posibilidad de establecer delegaciones, sucursales,
agencias, u otro tipo de oficinas en los lugares de la Re-
pública Mexicana que resulten convenientes.

Se definen los conceptos que se utilizan en el contexto
de la ley y se señalan expresamente los diferentes orde-
namientos jurídicos que regirán las operaciones y servi-
cios del Instituto.

También se contempla la obligación de que el Instituto
formule su propio programa operativo y financiero, el
presupuesto general de gastos e inversiones, así como
las estimaciones de ingresos. Asimismo, se prevé que el
Instituto someta a la autorización de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público los límites de financiamiento
neto que podrá destinarse a los sectores social y privado.

Se prevé que las relaciones de trabajo entre el Instituto
y su personal se regirán por la Ley Federal del Trabajo,
reglamentaria del Apartado �A� del Artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo que respecta al Capítulo Segundo, se indican las
atribuciones del Instituto. Como novedad se prevé la po-
sibilidad de celebrar convenios con los gobiernos de las
entidades federativas y de los municipios, así como con
las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal, a fin de que el Instituto pueda otorgar cré-
ditos a los trabajadores respectivos de aquéllos.

Dentro de este mismo Capítulo, se señalan también las
operaciones que podrá realizar el Instituto para cumplir
con su objeto, entre las cuales se encuentran, principal-
mente, la de otorgar financiamiento a los trabajadores
para la adquisición de bienes y pago de servicios, así co-
mo promover entre los trabajadores el mejor aprovecha-
miento del salario y contribuir a la orientación del gas-
to familiar.

En el Capítulo Tercero, se prevé la forma en que se in-
tegrará el patrimonio del Instituto. Se establece la limi-
tante relativa a que los recursos del organismo descen-
tralizado sólo podrán destinarse al cumplimiento de su
objeto y a cubrir sus gastos de operación y administra-
ción.

En el Capítulo Cuarto se abordan las cuestiones relacio-
nadas con la estructura y administración del Instituto. Se
prevé la existencia de un Consejo Directivo integrado
en forma tripartita por consejeros que serán los Secre-
tarios del Trabajo y Previsión Social, de Hacienda y
Crédito Público, y de Economía, contando además con
representantes de la Confederación de Cámaras Nacio-
nales de Comercio, Servicios y Turismo; Confedera-
ción de Cámaras Industriales de los Estados Unidos
Mexicanos, y de la Confederación Patronal de la Repú-
blica Mexicana, y un representante de cada una de las
tres confederaciones de organizaciones de trabajadores

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 27 de octubre de 2005185



Año III, Primer Periodo, 27 de octubre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados186

más representativas del país, debidamente registradas
ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Asimismo, se indican los requisitos que deben satisfacer
los representantes de las organizaciones de empleadores
y de trabajadores para formar parte de este Consejo Di-
rectivo, el cual será presidido por el Titular de la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social.

Se prevén los tipos y periodicidad de las sesiones que
podrá llevar a cabo el Consejo Directivo del Instituto.
Se identifican las atribuciones indelegables específicas
con que contará dicho órgano, además de las señaladas
en la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

Por otra parte, se contempla la existencia de comités por
materia dentro del Instituto, indicando sus facultades y
en el caso particular del de Recursos Humanos, su inte-
gración.

También se señala la forma de designación, facultades y
obligaciones del Director General del Instituto. Se pre-
vé que para el cumplimiento de sus facultades, podrá ser
auxiliado por los servidores públicos de base y de con-
fianza que establezca el correspondiente Estatuto Orgá-
nico, refiriendo que en dicho Estatuto se indicará el ré-
gimen de suplencias del Director General.

En el Capítulo Quinto se establecen los órganos para el
control, vigilancia y evaluación del Instituto. Se indica
que el Instituto contará con un órgano interno de control
que estará integrado por un titular y por los titulares de
las áreas de auditoría interna, auditoría de control y eva-
luación, y de quejas y responsabilidades, que serán de-
signados por la Secretaría de la Función Pública, con las
respectivas facultades que se les otorgan en el Regla-
mento Interior de dicha dependencia.

Se contempla la existencia de un Comisario Público
(con voz pero sin voto en el órgano de gobierno) y de su
suplente, quienes serán designados por la Secretaría de
la Función Pública, los cuales se encargarán de vigilar y
evaluar la operación del Instituto y tendrán las atribu-
ciones contenidas en la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales y demás disposiciones legales aplicables.

Además, se señalan las facultades que en materia de su-
pervisión y vigilancia tendrá la Comisión Nacional Ban-
caria y de Valores, para verificar que las operaciones del
Instituto se ajusten a lo previsto en la presente ley. Para

estos efectos, se establece la obligación a cargo del Ins-
tituto de proporcionar los datos, informes, registros, li-
bros de actas, auxiliares, documentos, correspondencia
y, en general, la información que se estime necesaria pa-
ra el ejercicio de las facultades de inspección y vigilan-
cia de la referida Comisión Nacional.

Destaca la facultad que se otorga a la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores para establecer programas
preventivos o correctivos de cumplimiento forzoso, ten-
dientes a eliminar irregularidades o desequilibrios fi-
nancieros que pudieran afectar la liquidez, solvencia o
estabilidad del Instituto. En esta tesitura, se concede a
dicha Comisión la atribución de emitir la regulación
prudencial que deberá observar el Instituto, así como las
disposiciones a que deberá sujetarse en materia de re-
gistro de operaciones, información financiera, estima-
ción de activos y, en su caso, las relativas a sus respon-
sabilidades y obligaciones.

Este Capítulo también establece que el incumplimiento
o violación a las disposiciones de la ley, se sancionará
con multa de cien a cincuenta mil veces el salario míni-
mo general vigente en el Distrito Federal, indicando que
para la imposición de las multas la referida Comisión
seguirá el procedimiento establecido en la Ley de Insti-
tuciones de Crédito.

En cuanto al régimen transitorio cabría resaltar que pa-
sarán a formar parte del patrimonio del nuevo organis-
mo descentralizado, los recursos que a la entrada en vi-
gor de la ley, integren el patrimonio del fideicomiso
público denominado �Fondo de Fomento y Garantía pa-
ra el Consumo de los Trabajadores�. Los activos, mue-
bles e inmuebles, derechos y obligaciones del fideico-
miso cuya extinción se ordena, se transferirán de
manera formal en un plazo no mayor a doce meses.

Para lograr una armónica transición, se prevé que el fi-
deicomiso público denominado �Fondo de Fomento y
Garantía para el Consumo de los Trabajadores� conti-
nuará con las funciones que actualmente lleva a cabo,
hasta que el nuevo organismo descentralizado esté en
posibilidad de hacerse cargo de dichas funciones, para
lo cual se prevé un plazo máximo de 90 días hábiles.

La primera sesión ordinaria del Consejo Directivo del
Instituto deberá llevarse a cabo dentro de los 30 días si-
guientes a la entrada en vigor de la ley. Para estos efec-
tos, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá



adoptar las medidas pertinentes para que en dicho plazo
se realicen las acciones correspondientes para la instala-
ción del mismo. Por otra parte, el Estatuto Orgánico del
nuevo organismo deberá ser aprobado y expedido por el
Consejo Directivo a más tardar en la segunda sesión or-
dinaria.

Por lo que respecta a las personas que prestan un servi-
cio personal subordinado a Nacional Financiera, Socie-
dad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Des-
arrollo, en su carácter de fiduciario en el Fideicomiso
Público Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo
de los Trabajadores, se tiene previsto que pasen a formar
parte del personal al servicio del nuevo organismo des-
centralizado y que conserven las remuneraciones y pres-
taciones de las cuales gocen al entrar en vigor la ley.

Por lo anteriormente expuesto, a usted C. Presidente de
la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, atentamente pido que den cuenta con la siguien-
te Iniciativa de: 

LEY DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO

DE LOS TRABAJADORES

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones Generales

Artículo 1. Se crea el Instituto del Fondo Nacional pa-
ra el Consumo de los Trabajadores como un organismo
público descentralizado de interés social, con personali-
dad jurídica y patrimonio propio, así como con autosu-
ficiencia presupuestal y sectorizado en la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social.

Artículo 2.- El Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores tendrá como objeto pro-
mover el ahorro de los trabajadores, otorgarles financia-
miento y garantizar su acceso a créditos, para la adqui-
sición de bienes y pago de servicios.

Asimismo, el Instituto deberá actuar bajo criterios que
favorezcan el desarrollo social y las condiciones de vi-
da de los trabajadores y de sus familias. Además, debe-
rá ajustar su operación a las mejores prácticas de go-
bierno corporativo y mejora continua, quedando sujeto,
entre otras, a la Ley de Protección y Defensa al Usuario
de Servicios Financieros.

Artículo 3.- El Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores tendrá su domicilio en el
Distrito Federal. Para el cumplimiento de su objeto, po-
drá establecer delegaciones, sucursales, agencias o cual-
quier otro tipo de oficinas en los lugares de la Repúbli-
ca Mexicana que resulten convenientes.

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá
por:

I. Comisión, la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res;

II. Consejo, el Consejo Directivo del Instituto;

III. Distribuidores, las empresas y establecimientos afi-
liados al Instituto que presten servicios o comercialicen
bienes para ser adquiridos por los trabajadores;

IV. Fondo, el fondo de fomento y garantía para el con-
sumo de los trabajadores a que se refiere la Ley Federal
del Trabajo;

V. Instituto, el organismo descentralizado denominado
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores;

VI. Ley, la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores;

VII. Recursos del Fondo, la totalidad de los activos que
integren el patrimonio del Instituto en términos de la
presente Ley, excepto los inmuebles, mobiliario y equi-
po necesarios para su funcionamiento;

VIII. Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, y 

IX. Secretaría del Trabajo, la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social.

Artículo 5.- La organización, el funcionamiento y la
operación administrativos del Instituto como organismo
descentralizado, integrante del sistema financiero mexi-
cano, se sujetará a la presente Ley y, en lo que no se
opongan a ésta, le serán aplicables, la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales y la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal.
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Las operaciones y servicios del Instituto se regirán por
lo dispuesto en la presente Ley y, en lo no previsto en
ésta y en el orden siguiente, por la Ley Federal del Tra-
bajo, la legislación mercantil, los usos y prácticas mer-
cantiles y el Código Civil Federal.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría del Tra-
bajo y de la Secretaría de Hacienda, en el ámbito de sus
respectivas competencias, estará facultado para inter-
pretar esta Ley para efectos administrativos.

Artículo 6.- El Instituto formulará anualmente su pro-
grama operativo y financiero, su presupuesto general de
gastos e inversiones, así como las estimaciones de in-
gresos, de conformidad con las disposiciones legales
aplicables. El Instituto deberá someter a la autorización
de la Secretaría de Hacienda, de acuerdo con los linea-
mientos, medidas y mecanismos que al efecto establez-
ca, los límites de financiamiento neto que podrá destinar
al sector privado y social.

El presupuesto del Instituto se ejercerá en términos de
las disposiciones aplicables de la materia.

Artículo 7.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto
y su personal se regirán por la Ley Federal del Trabajo,
reglamentaria del Apartado �A� del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CAPÍTULO SEGUNDO
De las Atribuciones del Instituto

Artículo 8.- Para el cumplimiento de su objeto, el Insti-
tuto contará con las siguientes atribuciones: 

I. Administrar el Fondo;

II. Participar en programas y proyectos en términos de
la presente Ley que tengan como finalidad el fomento al
ahorro de los trabajadores;

III. Coadyuvar en el desarrollo económico integral de
los trabajadores y de sus familias;

IV. Instrumentar acciones que permitan obtener a los
trabajadores financiamiento para la adquisición de bien-
es y servicios, en las mejores condiciones de precio, ca-
lidad y crédito;

V. Participar en términos de la presente Ley en los pro-
gramas que establezcan las instituciones de crédito y so-
ciedades financieras de objeto limitado, dirigidos a fo-
mentar el crédito para los trabajadores, así como para
los almacenes y tiendas a que se refiere el artículo 103
de la Ley Federal del Trabajo;

VI. Brindar apoyo y asesoría en el funcionamiento de
las tiendas y almacenes a que se refiere el artículo 103
de la Ley Federal del Trabajo;

VII. Celebrar los actos o contratos relacionados directa
o indirectamente con su objeto;

VIII. Celebrar convenios con las entidades federativas
y gobiernos de los municipios, así como con las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, a fin de que el Instituto otorgue a los trabajadores
respectivos los créditos a que se refiere la fracción II del
artículo 9 de esta Ley;

IX. Constituir fideicomisos y otorgar mandatos, directa-
mente relacionados con su objeto, y 

X. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios
para el cumplimiento de su objeto, así como proceder a
su enajenación, en su caso, con apego a las disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Artículo 9.- Para el cumplimiento de su objeto, el Insti-
tuto sólo podrá realizar las siguientes operaciones: 

I. Garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financia-
miento para la operación de los almacenes y tiendas a
que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Tra-
bajo;

II. Otorgar financiamiento a los trabajadores para la ad-
quisición de bienes y pago de servicios y garantizar di-
chas adquisiciones y pagos;

III. Contratar financiamientos conforme a lo previsto en
esta Ley y en las disposiciones aplicables en la materia;

IV. Gestionar ante otras instituciones la obtención de
condiciones adecuadas de crédito, garantías y precios
que les procuren un mayor poder adquisitivo a los tra-
bajadores;



V. Realizar operaciones de descuento, ceder, negociar y
afectar los derechos de crédito a su favor y, en su caso,
los títulos de crédito y documentos, respecto de finan-
ciamientos otorgados a que se refieren las fracciones I y
II anteriores;

VI. Participar y coadyuvar en esquemas o programas a
efecto de facilitar el acceso al financiamiento a los Dis-
tribuidores, que tiendan a disminuir el precio y facilitar
la adquisición de dichos bienes y pago de servicios;

VII. Promover entre los trabajadores, el mejor aprove-
chamiento del salario y contribuir a la orientación de su
gasto familiar, y

VIII. Realizar las operaciones y servicios análogos o
conexos necesarios para la consecución de las operacio-
nes previstas en este artículo, previa autorización de la
Secretaría de Hacienda.

Las garantías que otorgue el Instituto conforme a las
fracciones I y II y los financiamientos que contrate en
términos de la fracción III de este artículo, deberán ha-
cerse con cargo a los Recursos del Fondo y, en ningún
caso, los montos de dichas operaciones en su conjunto
podrán ser superiores al importe de los Recursos del
Fondo. Asimismo, las operaciones a que se refiere este
párrafo no podrán generar endeudamiento neto alguno
al cierre de cada ejercicio fiscal del Instituto, y quedarán
sujetas a la consideración y, en su caso, autorización
previa por parte de la Secretaría de Hacienda.

CAPÍTULO TERCERO
Del Patrimonio del Instituto

Artículo 10.- El patrimonio del Instituto se integra por:

I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su
servicio;

II. El efectivo y todos los derechos del Fondo suscepti-
bles de hacerse líquidos;

III. Las utilidades, ingresos propios, intereses, rendi-
mientos, plusvalías y demás recursos que deriven de sus
operaciones y los que resulten del aprovechamiento de
sus bienes;

IV. Las donaciones que se otorguen a su favor, y

V. Los demás bienes, derechos y recursos que adquiera
por cualquier título legal.

Artículo 11.- Los recursos del Instituto sólo podrán des-
tinarse al cumplimiento de su objeto y a cubrir sus gas-
tos de operación y administración.

Artículo 12.- El Instituto se considerará de acreditada
solvencia y no estará obligado a constituir depósitos o
garantías de cualquier tipo para el cumplimiento de sus
obligaciones de pago.

CAPÍTULO CUARTO
De la Administración del Instituto

Artículo 13.- La administración del Instituto estará en-
comendada a un Consejo Directivo y a un Director Ge-
neral, quienes se auxiliarán para el ejercicio de sus fun-
ciones de los comités previstos en esta Ley y en los
demás que constituya el propio Consejo, así como de los
servidores públicos que prevea el Estatuto Orgánico.

Sección I
Del Consejo Directivo

Artículo 14.- El Consejo se integrará en forma triparti-
ta por los siguientes consejeros: 

I. El Secretario del Trabajo y Previsión Social;

II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;

III. El Secretario de Economía;

IV. Un representante de la Confederación de Cámaras
Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo;

V. Un representante de la Confederación de Cámaras In-
dustriales de los Estados Unidos Mexicanos;

VI. Un representante de la Confederación Patronal de la
República Mexicana, y

VII. Un representante de cada una de las tres confede-
raciones de organizaciones de trabajadores más repre-
sentativas del país, debidamente registradas ante la Se-
cretaría del Trabajo.

El titular de la Secretaría del Trabajo determinará me-
diante acuerdo que se publique en el Diario Oficial de la
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Federación, las confederaciones de organizaciones de
trabajadores que deban ser invitadas a participar en la
integración del Consejo.

Los representantes de las organizaciones de trabajado-
res y de empleadores deberán contar con la experiencia,
capacidad y prestigio profesional que les permita des-
empeñar su función en forma objetiva. Estos represen-
tantes percibirán por su participación las remuneracio-
nes que determine el Consejo Directivo, en términos de
las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 15.- El Secretario del Trabajo presidirá el Con-
sejo y, en su ausencia, lo hará su suplente, quien deberá
tener el nivel jerárquico inmediato inferior al de aquél.

Artículo 16.- Cada consejero propietario designará a su
suplente. En el caso de los servidores públicos, los su-
plentes deberán tener, por lo menos, el nivel de director
general.

Artículo 17.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias
por lo menos cada tres meses. Cuando se estime nece-
sario, también podrá sesionar en forma extraordinaria.

Las sesiones serán convocadas por el Presidente o, en su
defecto, por el Secretario del Consejo a petición de la
mayoría de los consejeros o del Director General; serán
válidas cuando asistan, por lo menos, seis de sus miem-
bros, incluyendo dos representantes de la Administra-
ción Pública Federal, y sus resoluciones se tomarán por
mayoría de los miembros presentes. El Presidente ten-
drá voto de calidad en caso de empate.

A las sesiones del Consejo asistirán el Director General
y el Comisario del Instituto con derecho a voz, pero sin
voto.

A las sesiones del Consejo podrán asistir también los in-
vitados que autorice el Presidente, a propuesta del Di-
rector General del Instituto, quienes participarán en las
sesiones con voz pero sin voto y únicamente en los pun-
tos de la orden del día para los cuales se les haya invita-
do.

Los invitados deberán ser personas distinguidas de los
sectores público, social y privado, cuya opinión especí-
fica sea de interés para el Consejo, en virtud de sus co-
nocimientos y experiencia sobre las materias o los asun-
tos del Instituto.

Artículo 18.- Además de las señaladas en la Ley Fede-
ral de las Entidades Paraestatales, el Consejo tendrá las
atribuciones indelegables siguientes: 

I. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto de
gastos de administración, operación, inversión y vigi-
lancia del Instituto, una vez autorizados sus montos glo-
bales por la Secretaría de Hacienda;

II. Aprobar, a propuesta del Director General del Insti-
tuto, las políticas generales sobre tasas de interés, pla-
zos, garantías y demás características de las operaciones
del Instituto, orientadas a preservar y mantener los re-
cursos de su patrimonio;

III. Determinar los mecanismos necesarios para que el
Instituto conduzca sus actividades en forma programada
y con base en las políticas sectoriales, prioridades y res-
tricciones que se deriven del sistema nacional de plane-
ación;

IV. Fijar, a propuesta del Director General del Instituto,
la cantidad máxima para el otorgamiento de préstamos
o créditos;

V. Aprobar los manuales de organización, de procedi-
mientos y de servicios al público y demás instrumentos
normativos que regulen el funcionamiento del Instituto;

VI. Aprobar los manuales de operación y funciona-
miento, así como las reglas de operación de los comités
de apoyo del Instituto;

VII. Autorizar la participación de profesionistas inde-
pendientes en los comités de apoyo del Instituto, en tér-
minos de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico;

VIII. Autorizar las políticas generales para la celebra-
ción de convenios con los gobiernos de las entidades fe-
derativas y de los municipios, así como con dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal, a
fin de que el Instituto otorgue a los trabajadores respec-
tivos los créditos a que se refiere la fracción II del artí-
culo 9 de esta Ley;

IX. Acordar los asuntos intersectoriales que se requieran
en la administración integral del Instituto;

X. Autorizar con sujeción a las disposiciones aplicables
en la materia, la estructura orgánica básica; los niveles



de puestos; las bases generales para la elaboración de ta-
buladores de sueldos; la política salarial y de incentivos
que considere las compensaciones y demás prestaciones
económicas en beneficio de los trabajadores del Institu-
to; los lineamientos en materia de selección, recluta-
miento, capacitación, ascenso y promoción; los indica-
dores de evaluación del desempeño, y los criterios de
separación. Todo esto a propuesta del Director General
y oyendo la opinión del Comité de Recursos Humanos;

XI. Fijar las remuneraciones que correspondan a los re-
presentantes de las organizaciones de trabajadores y de
empleadores por su participación en las sesiones del
Consejo;

XII. Aprobar el contenido de las actas que se levanten
en sus sesiones;

XIII. Aprobar su calendario anual de sesiones, y 

XIV. Las demás previstas en la presente Ley.

Sección II
De los Comités de Apoyo del Instituto

Artículo 19.- El Instituto contará con los siguientes co-
mités de apoyo:

I. De Operaciones;

II. De Crédito;

III. De Auditoría, Control y Vigilancia;

IV. De Administración Integral de Riesgos;

V. Recursos Humanos, y

VI. Los demás que constituya el Consejo.

Artículo 20.- Los Comités a que se refiere el artículo
anterior se integrarán por servidores públicos del Insti-
tuto, representantes de dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal y, según lo determine
su Estatuto Orgánico, por profesionistas independientes
en la materia propia de cada Comité.

Los profesionistas independientes a que se refiere este
artículo serán nombrados por el Consejo Directivo a
propuesta del Director General del Instituto.

Respecto de los comités de apoyo a que se contraen las
fracciones I a V del artículo 19 de esta Ley, el Estatuto
Orgánico establecerá lo relativo a su objeto, integración,
operación, facultades y reglas básicas de operación, en
términos de las disposiciones de carácter general que al
efecto expidan las autoridades competentes.

Artículo 21.- El Comité de Operaciones tendrá entre
sus facultades la de someter a la consideración y apro-
bación del Consejo, las políticas generales o lineamien-
tos sobre tasas de interés, plazos, garantías, otorgamien-
to de los préstamos o créditos y demás características de
las operaciones del Instituto.

Artículo 22.- El Comité de Crédito tendrá especialmen-
te la facultad de someter a la consideración y aprobación
del Consejo, las políticas generales con base en las cua-
les se autorizarán los créditos y los aspectos inherentes
a su otorgamiento.

Artículo 23.- El Comité de Auditoría, Control y Vigi-
lancia tendrá entre sus facultades la de someter a la con-
sideración y aprobación del Consejo, las políticas gene-
rales sobre control y auditoría, evaluación y desarrollo
administrativo.

Artículo 24.- El Comité de Administración Integral de
Riesgos tendrá la atribución de fijar la metodología pa-
ra la estimación de pérdidas por riesgos de crédito, de
mercado, de liquidez y de operación, así como por los
de carácter legal. Dicho Comité someterá a la conside-
ración y aprobación del Consejo los términos para la
aplicación de las reservas al efecto constituidas.

Artículo 25.- El Comité de Recursos Humanos tendrá
entre otras atribuciones, la de opinar sobre la estructura
orgánica básica; los niveles de puestos; las bases gene-
rales para la elaboración de tabuladores de sueldos; la
política salarial y de incentivos que considere las com-
pensaciones y demás prestaciones económicas en bene-
ficio de los trabajadores del Instituto; los lineamientos
en materia de selección, reclutamiento, capacitación, as-
censo y promoción; los indicadores de evaluación del
desempeño, y los criterios de separación de trabajado-
res.

Artículo 26.- El Comité de Recursos Humanos, estará
integrado de la siguiente forma:

I. Un representante de la Secretaría del Trabajo;
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II. Un representante de la Secretaría de Hacienda;

III. Un representante de la Secretaría de la Función Pú-
blica;

IV. El responsable del área de administración del Insti-
tuto;

V. Un profesionista independiente con amplia experien-
cia en el área de recursos humanos;

Salvo el caso del profesional independiente, los demás
miembros del Comité contarán con sus respectivos su-
plentes, quienes serán preferentemente servidores públi-
cos del nivel inmediato inferior.

Sección III
Del Director General

Artículo 27.- El Director General del Instituto será de-
signado por el titular del Ejecutivo Federal, a propuesta
del Secretario del Trabajo y Previsión Social. El nom-
bramiento deberá recaer en persona que reúna los requi-
sitos que establece la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales y quien, además, deberá contar con una
experiencia mínima de cinco años en puestos de alto ni-
vel decisorio en materia financiera dentro del sistema fi-
nanciero mexicano.

Artículo 28.- El Director General tendrá a su cargo las
facultades y obligaciones siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente al Instituto. En
el ejercicio de su representación legal estará facultado
para: 

a) Celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y do-
cumentos inherentes al objeto del Instituto;

b) Ejercer las más amplias facultades para realizar actos
de dominio, administración, pleitos y cobranzas, aun
aquéllas que requieran de autorización especial, según
esta Ley u otras disposiciones legales, reglamentarias o
estatutarias;

c) Emitir, avalar y negociar títulos de crédito;

d) Querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistirse de
acciones judiciales, inclusive en el juicio de amparo;

e) Comprometer en árbitros y transigir, y

f) Otorgar poderes generales y especiales con todas las
facultades que le competan, aun las que requieran cláu-
sula especial, sustituirlos y revocarlos, y otorgar facul-
tades de sustitución a los apoderados, previa autoriza-
ción expresa del Consejo cuando se trate de otorgar
poderes generales para actos de dominio.

II. Dirigir técnica y administrativamente las actividades
y programas del Instituto;

III. Presentar a la aprobación del Consejo los proyectos
de Estatuto Orgánico, manuales de organización, de
procedimientos y de servicios al público, y demás ins-
trumentos normativos que regulen el funcionamiento
del Instituto;

IV. Someter a la autorización del Consejo el estableci-
miento, reubicación y cierre de oficinas en el territorio
nacional;

V. Presentar anualmente al Consejo los proyectos de los
programas operativo y financiero, de las estimaciones
de ingresos anuales y del presupuesto de gastos e inver-
sión para el ejercicio siguiente;

VI. Ejercer el presupuesto del organismo con sujeción a
las disposiciones jurídicas aplicables;

VII. Nombrar y remover a los servidores públicos del
Instituto, distintos de los dos primeros niveles;

VIII. Rendir al Consejo informes periódicos, con la in-
tervención que corresponda al comisario;

IX. Vigilar la existencia y mantenimiento de los siste-
mas de contabilidad, control y registro;

X. Presentar a la Secretaría de Hacienda los informes
que se requieran en términos de las disposiciones apli-
cables;

XI. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios pa-
ra cumplir con los fines del Instituto, y

XII. Las demás que le atribuyan la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, esta Ley o cualquier otra dispo-
sición y el Consejo.



Las facultades del Director General del Instituto previs-
tas en las fracciones III y VI de este artículo serán inde-
legables.

Artículo 29.- El Director General del Instituto será au-
xiliado en el cumplimiento de sus facultades por los ser-
vidores públicos de base y de confianza que establezca
el Estatuto Orgánico,

Asimismo, dicho Estatuto determinará al servidor públi-
co que suplirá al Director General en sus ausencias. El
suplente deberá tener el nivel inmediato inferior al del
Director General.

CAPÍTULO QUINTO
Del Control, Vigilancia y Evaluación del Instituto

Artículo 30.- El Instituto contará con un órgano interno
de control, en los términos de la Ley Federal de las En-
tidades Paraestatales. Al frente de dicho órgano de con-
trol y de las áreas de Auditoría Interna, Auditoría de
Control y Evaluación, de Quejas y Responsabilidades,
estarán los servidores públicos que sean designados por
la Secretaría de la Función Pública, en términos de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y
quienes contarán con las facultades que respectivamen-
te les otorga el Reglamento Interior de la Secretaría de
la Función Pública.

Artículo 31.- El Instituto contará con un comisario pú-
blico propietario y uno suplente, designados por la Se-
cretaría de la Función Pública. El comisario vigilará y
evaluará la operación del Instituto y tendrá las atribu-
ciones contenidas en la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales y en las demás disposiciones legales aplica-
bles.

Artículo 32.- La Comisión ejercerá la supervisión del
Instituto, en términos de esta Ley y en los de aquélla que
rige a la propia Comisión.

La supervisión que ejerza la Comisión tendrá por obje-
to verificar que las operaciones del Instituto se ajusten a
lo previsto en la presente Ley y a las disposiciones que
con base en ella se expidan.

Sin perjuicio de las facultades de otras instancias fisca-
lizadoras, la supervisión de la Comisión comprenderá el
ejercicio de las de inspección, vigilancia, prevención y
corrección que le confiere su propia ley.

El Instituto estará obligado a proporcionar a la Comi-
sión los datos, informes, registros, libros de actas, auxi-
liares, documentos, correspondencia y, en general, toda
la información que ésta estime necesaria para el ejerci-
cio de sus facultades de inspección y vigilancia.

Esta obligación comprende la información y documen-
tación relativa al titular o beneficiario de las operacio-
nes y servicios que realice el Instituto y que se encuen-
tren protegidas por algún tipo de secreto.

La Comisión podrá establecer programas preventivos o
correctivos de cumplimiento forzoso, tendientes a eli-
minar irregularidades o desequilibrios financieros que
puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad del
Instituto. Los términos y condiciones para la ejecución
de dichos programas podrán ser convenidos por la Co-
misión y el Instituto.

El incumplimiento de los programas o convenios a que
se refiere el párrafo anterior, dará lugar a la imposición
de las sanciones que correspondan.

Artículo 33.- La Comisión emitirá la regulación pru-
dencial que deberá observar el Instituto y las disposi-
ciones a las que se sujetará en materia de registro de
operaciones, información financiera, estimación de acti-
vos y, en su caso, las relativas a sus responsabilidades y
obligaciones.

El incumplimiento o violación a la presente Ley se san-
cionará con multa de cien a cincuenta mil veces el sala-
rio mínimo general vigente en el Distrito Federal. Para
la imposición de las multas, la Comisión seguirá el pro-
cedimiento establecido en la Ley de Instituciones de
Crédito y su importe se cargará al patrimonio líquido del
Instituto.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

SEGUNDO.- Se decreta la desincorporación mediante
extinción del fideicomiso público �Fondo de Fomento y
Garantía para el Consumo de los Trabajadores�.

TERCERO.- A la entrada en vigor de la presente Ley,
pasarán a formar parte del patrimonio del Instituto del
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Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores
los recursos, los activos, los bienes muebles e inmue-
bles, los derechos y las obligaciones que integren el pa-
trimonio del fideicomiso público �Fondo de Fomento y
Garantía para el Consumo de los Trabajadores�.

La transferencia formal de los bienes, derechos y obli-
gaciones a que se contrae el párrafo que antecede, así
como los actos necesarios para llevar a cabo la extinción
del fideicomiso público a que dicho párrafo se refiere,
deberán efectuarse en un plazo no mayor a doce meses,
contados a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley.

Las transferencias de bienes y derechos previstas en el
presente artículo, no quedarán gravadas por contribu-
ción federal alguna.

Las inscripciones y anotaciones marginales efectuadas
en los registros públicos de la propiedad y de comercio,
así como en cualquier otro registro del país, relativas a
Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito,
Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fi-
duciario del fideicomiso público �Fondo de Fomento y
Garantía para el Consumo de los Trabajadores�, respec-
to de inmuebles, contratos, convenios, títulos de crédito,
comisiones de carácter mercantil y cualquier otra, se en-
tenderán referidas al Instituto del Fondo Nacional para
el Consumo de los Trabajadores.

Como causahabiente, del fideicomiso público cuya ex-
tinción se ordena en la presente Ley, el Instituto del
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores se
subrogará en todos los derechos y obligaciones de
aquél, y ejercerá las acciones, opondrá las excepciones
y defensas e interpondrá los recursos de cualquier natu-
raleza deducidos en los procedimientos judiciales y ad-
ministrativos en los que haya sido parte Nacional Fi-
nanciera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de
Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario del
mencionado fideicomiso.

Con objeto de que no se interrumpan las operaciones y
funciones que a la fecha realiza el Fideicomiso denomi-
nado �Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo
de los Trabajadores�, éste continuará desarrollándolas,
hasta en tanto el Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores esté en posibilidad de ha-
cerse cargo de las mismas, para lo cual tendrá un plazo
máximo de 90 días hábiles, contados a partir de la en-
trada en vigor de la presente Ley.

En tanto se expide la normatividad interna del Instituto
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajado-
res, continuará aplicándose la que rige la operación y
funcionamiento del Fideicomiso cuya extinción se orde-
na, en lo que no se oponga a esta Ley y, en lo no pre-
visto, se estará a lo que resuelva el Consejo Directivo.

CUARTO.- Sin perjuicio de lo señalado en el último
párrafo del artículo 9 de esta Ley con respecto a las nue-
vas obligaciones de pasivo derivadas de financiamien-
tos, las mencionadas obligaciones de pasivo contraídas
por el fideicomiso público denominado Fondo de Fo-
mento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores
antes de la entrada en vigor de esta Ley, podrán ser can-
jeadas, modificadas, novadas y, en general, refinancia-
das por el Instituto del Fondo Nacional para el Consu-
mo de los Trabajadores a partir de la entrada en vigor de
esta Ley, previa autorización de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, a efecto de que dichas obliga-
ciones sean disminuidas gradualmente hasta su liquida-
ción, conforme a los términos y condiciones autorizados
por la mencionada Dependencia.

QUINTO.- El Estatuto Orgánico del Instituto del Fon-
do Nacional para el Consumo de los Trabajadores debe-
rá ser aprobado y expedido por el Consejo Directivo a
más tardar en la segunda sesión ordinaria que celebre.

SEXTO.- Las personas que presten servicios personales
subordinados a Nacional Financiera, Sociedad Nacional
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su ca-
rácter de fiduciario en el fideicomiso público �Fondo de
Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajado-
res�, formarán parte del personal al servicio del Institu-
to del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaja-
dores y conservarán las remuneraciones y prestaciones
de las cuales gozan al entrar en vigor la presente Ley.

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores constituirá y mantendrá las reservas nece-
sarias para dar cumplimiento a las obligaciones deriva-
das de la relación laboral con sus trabajadores, en fun-
ción del estudio actuarial que se realice para tal efecto.

SÉPTIMO.- La primera sesión ordinaria del Consejo
Directivo deberá llevarse a cabo dentro de los treinta
días siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social adoptará
las medidas pertinentes para la instalación del Consejo
Directivo.
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OCTAVO.- Previo al inicio de operaciones que sean
distintas a las que actualmente realiza el fideicomiso
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los
Trabajadores, el Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores someterá a la aprobación
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sus sis-
temas operativos, de procesamiento de información y de
control interno, así como sus manuales de organización
y operación.

NOVENO.- El Instituto Nacional para el Consumo de
los Trabajadores se circunscribirá en el presente ejerci-
cio fiscal al presupuesto autorizado al Fideicomiso de-
nominado Fondo de Fomento y Garantía para el Consu-
mo de los Trabajadores�

CONSIDERACIONES DE LAS COMISIONES

PRIMERA.- Estas Comisiones Unidas resultan competen-
tes para dictaminar la Iniciativa presentada por el Ejecuti-
vo Federal de conformidad con lo dispuesto por los artícu-
los 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
así como los artículos 56, 60, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO.- Las Comisiones Unidas consideran que es
de aprobarse la Ley que crea el Instituto del Fondo Nacio-
nal para el Consumo de los Trabajadores.

En efecto, se coincide con transformar al Fondo Nacional
para el Consumo de los Trabajadores, en un organismo pú-
blico descentralizado de interés social, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, con una autosuficiencia pre-
supuestal y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social, que tendrá como objeto promover el ahorro
de los trabajadores, otorgarles financiamiento y garantizar
su acceso a créditos, para la adquisición de bienes y pago
de servicios en los términos a que se refiere la iniciativa
que se dictamina, con lo que se pretende que dicho Institu-
to sea una Institución Financiera para el apoyo a los traba-
jadores de más bajos ingresos del País.

Además, se establece en la Iniciativa que el Instituto debe-
rá actuar bajo criterios que favorezcan el desarrollo social
y las condiciones de vida de los trabajadores y de sus fa-
milias ajustando su operación a las mejores prácticas de
gobierno corporativo y mejora continua, quedando sujeto,

entre otras, a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros.

Las que dictaminan consideran adecuado que el Instituto se
someta a la autorización de la Secretaría de Hacienda, de
acuerdo con los lineamientos, medidas y mecanismos que
al efecto establezca, los límites de financiamiento neto que
podrá destinar al sector privado y social.

Se establece en la Iniciativa que las atribuciones del Insti-
tuto tendrán el objeto en participar en programas y proyec-
tos en que tengan como finalidad el fomento al ahorro de
los trabajadores y coadyuven en el desarrollo económico
integral de los trabajadores y de sus familias , instrumen-
tando acciones que permitan obtener a los trabajadores fi-
nanciamiento para la adquisición de bienes y servicios, en
las mejores condiciones de precio, calidad y crédito, para
el cumplimiento de su objeto, garantizara los créditos y, en
su caso, otorgar financiamiento para la operación de los al-
macenes y tiendas a que se refiere el artículo 103 de la Ley
Federal del Trabajo;

Las Comisiones Unidas consideran adecuado como se inte-
gra el Patrimonio del Instituto mediante los bienes muebles
e inmuebles que se destinen a su servicio, el efectivo y todos
los derechos del Fondo susceptibles de hacerse líquidos, las
utilidades, ingresos propios, intereses, rendimientos, plusva-
lías y demás recursos que deriven de sus operaciones y los
que resulten del aprovechamiento de sus bienes, las dona-
ciones que se otorguen a su favor, y los demás bienes, dere-
chos y recursos que adquiera por cualquier título legal.

La administración del Instituto estará encomendada a un
Consejo Directivo y a un Director General, quienes se au-
xiliarán para el ejercicio de sus funciones de los comités
que constituya el propio Consejo y los servidores públicos
que prevea el Estatuto Orgánico y el Consejo Directivo se
integrará en forma tripartita por el l Secretario del Trabajo
y Previsión Social; el Secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico; el Secretario de Economía; un representante de la
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, Ser-
vicios y Turismo; un representante de la Confederación de
Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos; un
representante de la Confederación Patronal de la Repúbli-
ca Mexicana, y un representante de cada una de las tres
confederaciones de organizaciones de trabajadores más re-
presentativas del país, debidamente registradas ante la Se-
cretaría del Trabajo, en el Consejo Directivo el Presidente
tendrá voto de calidad en caso de empate y en las sesiones
del Consejo asistirán el Director General y el Comisario
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con derecho a voz, pero sin voto por lo que la Comisiones
Unidas consideran adecuado.

La Ley establece que el Instituto contará con los comités de
apoyo, de Operaciones, de Crédito, de Auditoria, Control y
Vigilancia de Administración Integral de Riesgos, Recur-
sos Humanos, y los demás que constituya el Consejo los
cuales integrarán por servidores públicos del Instituto, re-
presentantes de dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal y, según lo determine su Estatuto
Orgánico, por profesionistas independientes en la materia
propia de cada Comité.

La iniciativa señala que el Director General será designado
por el Ejecutivo Federal, a propuesta del Secretario del
Trabajo y Previsión Social y su nombramiento deberá re-
caer en persona que reúna los requisitos que establece la
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y quien, ade-
más, deberá contar con una experiencia mínima de cinco
años en puestos de alto nivel decisorio en materia financie-
ra dentro del sistema financiero mexicano.

El Instituto contará con un órgano interno de control, en los
términos de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y
en las áreas de Auditoría Interna, Auditoría de Control y
Evaluación, de Quejas y Responsabilidades, estarán los
servidores públicos que sean designados por la Secretaría
de la Función Pública.

CONSIDERACIONES A LA INICIATIVA

Las que dictaminan consideran que sería conveniente pre-
cisar en el segundo párrafo del artículo 2°, que el objeto del
FONACOT, se ajuste sus operaciones a las mejoras prácti-
cas del buen gobierno.

Consideran las Comisiones Unidas que el Consejo Directi-
vo en el artículo 14, se incluya al Secretario de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, eli-
minando al representante de la Confederación de Cámaras
Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo. Asimismo,
amen de que exista uniformidad en el precepto que se ana-
liza, se considera incrementar en la fracción V, a cuatro el
número de confederaciones de organizaciones de patrones
más representativas del país que integrarán el Consejo Di-
rectivo.

Así como, el precisar que el Titular de la Secretaría del Tra-
bajo, considerará las propuestas de las organizaciones de
patrones y trabajadores fundadoras, al participar en la inte-

gración del consejo, en tal virtud se modifica el segundo
párrafo del artículo 14.

Asimismo, estas Comisiones consideran que para ser váli-
das las sesiones del Consejo, deben asistir por lo menos
siete miembros, incluyendo tres representantes de la Admi-
nistración Pública Federal, modificando el segundo párra-
fo del artículo 17,

Por lo anterior las que dictaminan consideran que la crea-
ción del Instituto dará seguridad a la permanencia y logros
alcanzados del FONACOT y a los beneficios que ofrece,
fundamentalmente a los trabajadores, los centros de traba-
jo, red comercial e industrial, así como mayor certeza en el
mercado financiero, principalmente en el mercado de valo-
res y con la banca comercial.

En el Comité de Apoyo del Instituto, se considera incluir a
especialistas del sector de los trabajadores en la materia
propia de cada Comité que se señalan en el artículo 19, por
lo cual se modifica el primer párrafo del artículo 20.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, las Comisiones
Unidas de Trabajo y Previsión Social, de Seguridad y de
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los artícu-
los 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 87, 88 y demás aplicables del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos someten a consideración de la
Asamblea el siguiente:

PROYECTO DE DECRETO 
QUE EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO 

DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES

ARTICULO ÚNICO.- se expide la Ley del Instituto del
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores.

LEY DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO

DE LOS TRABAJADORES

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.- Se crea el Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores como un organismo público
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descentralizado de interés social, con personalidad jurídica
y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presu-
puestal y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social.

Artículo 2.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consu-
mo de los Trabajadores tendrá como objeto promover el
ahorro de los trabajadores, otorgarles financiamiento y ga-
rantizar su acceso a créditos, para la adquisición de bienes
y pago de servicios.

Asimismo, el Instituto deberá actuar bajo criterios que fa-
vorezcan el desarrollo social y las condiciones de vida de
los trabajadores y de sus familias. Además, deberá ajustar
su operación a las mejores prácticas de buen gobierno y
mejora continua, quedando sujeto, entre otras, a la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Artículo 3.- El Instituto del Fondo Nacional para el Consu-
mo de los Trabajadores tendrá su domicilio en el Distrito
Federal. Para el cumplimiento de su objeto, podrá estable-
cer delegaciones, sucursales, agencias o cualquier otro tipo
de oficinas en los lugares de la República Mexicana que re-
sulten convenientes.

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. Comisión, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores;

II. Consejo, el Consejo Directivo del Instituto;

III. Distribuidores, las empresas y establecimientos afi-
liados al Instituto que presten servicios o comercialicen
bienes para ser adquiridos por los trabajadores;

IV. Fondo, el fondo de fomento y garantía para el con-
sumo de los trabajadores a que se refiere la Ley Federal
del Trabajo;

V. Instituto, el organismo descentralizado denominado
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores;

VI. Ley, la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el
Consumo de los Trabajadores;

VII. Recursos del Fondo, la totalidad de los activos que
integren el patrimonio del Instituto en términos de la
presente Ley, excepto los inmuebles, mobiliario y equi-
po necesarios para su funcionamiento;

VIII. Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, y

IX. Secretaría del Trabajo, la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social.

Artículo 5.- La organización, el funcionamiento y la opera-
ción administrativos del Instituto como organismo descen-
tralizado, integrante del sistema financiero mexicano, se
sujetará a la presente Ley y, en lo que no se opongan a és-
ta, le serán aplicables, la Ley Federal de las Entidades Pa-
raestatales y la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

Las operaciones y servicios del Instituto se regirán por lo
dispuesto en la presente Ley y, en lo no previsto en ésta y
en el orden siguiente, por la Ley Federal del Trabajo, la le-
gislación mercantil, los usos y prácticas mercantiles y el
Código Civil Federal.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría del Trabajo
y de la Secretaría de Hacienda, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, estará facultado para interpretar esta
Ley para efectos administrativos.

Artículo 6.- El Instituto formulará anualmente su programa
operativo y financiero, su presupuesto general de gastos e
inversiones, así como las estimaciones de ingresos, de con-
formidad con las disposiciones legales aplicables. El Insti-
tuto deberá someter a la autorización de la Secretaría de
Hacienda, de acuerdo con los lineamientos, medidas y me-
canismos que al efecto establezca, los límites de financia-
miento neto que podrá destinar al sector privado y social.

El presupuesto del Instituto se ejercerá en términos de las
disposiciones aplicables de la materia.

Artículo 7.- Las relaciones de trabajo entre el Instituto y su
personal se regirán por la Ley Federal del Trabajo, regla-
mentaria del Apartado �A� del artículo 123 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

CAPÍTULO II
De las Atribuciones del Instituto

Artículo 8.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto
contará con las siguientes atribuciones:

I. Administrar el Fondo;
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II. Participar en programas y proyectos en términos de
la presente Ley que tengan como finalidad el fomento al
ahorro de los trabajadores;

III. Coadyuvar en el desarrollo económico integral de
los trabajadores y de sus familias;

IV. Instrumentar acciones que permitan obtener a los
trabajadores financiamiento para la adquisición de bien-
es y servicios, en las mejores condiciones de precio, ca-
lidad y crédito;

V. Participar en términos de la presente Ley en los pro-
gramas que establezcan las instituciones de crédito y so-
ciedades financieras de objeto limitado, dirigidos a fo-
mentar el crédito para los trabajadores, así como para
los almacenes y tiendas a que se refiere el artículo 103
de la Ley Federal del Trabajo;

VI. Brindar apoyo y asesoría en el funcionamiento de
las tiendas y almacenes a que se refiere el artículo 103
de la Ley Federal del Trabajo;

VII. Celebrar los actos o contratos relacionados directa
o indirectamente con su objeto;

VIII. Celebrar convenios con las entidades federativas y
gobiernos de los municipios, así como con las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Fede-
ral, a fin de que el Instituto otorgue a los trabajadores
respectivos los créditos a que se refiere la fracción II del
artículo 9 de esta Ley;

IX. Constituir fideicomisos y otorgar mandatos, directa-
mente relacionados con su objeto, y 

X. Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios
para el cumplimiento de su objeto, así como proceder a
su enajenación, en su caso, con apego a las disposicio-
nes jurídicas aplicables.

Artículo 9.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto
sólo podrá realizar las siguientes operaciones:

I. Garantizar los créditos y, en su caso, otorgar financia-
miento para la operación de los almacenes y tiendas a
que se refiere el artículo 103 de la Ley Federal del Tra-
bajo;

II. Otorgar financiamiento a los trabajadores para la ad-
quisición de bienes y pago de servicios y garantizar di-
chas adquisiciones y pagos;

III. Contratar financiamientos conforme a lo previsto en
esta Ley y en las disposiciones aplicables en la materia;

IV. Gestionar ante otras instituciones la obtención de
condiciones adecuadas de crédito, garantías y precios
que les procuren un mayor poder adquisitivo a los tra-
bajadores;

V. Realizar operaciones de descuento, ceder, negociar y
afectar los derechos de crédito a su favor y, en su caso,
los títulos de crédito y documentos, respecto de finan-
ciamientos otorgados a que se refieren las fracciones I y
II anteriores;

VI. Participar y coadyuvar en esquemas o programas a
efecto de facilitar el acceso al financiamiento a los Dis-
tribuidores, que tiendan a disminuir el precio y facilitar
la adquisición de dichos bienes y pago de servicios;

VII. Promover entre los trabajadores, el mejor aprove-
chamiento del salario y contribuir a la orientación de su
gasto familiar, y

VIII. Realizar las operaciones y servicios análogos o co-
nexos necesarios para la consecución de las operaciones
previstas en este artículo, previa autorización de la Se-
cretaría de Hacienda.

Las garantías que otorgue el Instituto conforme a las frac-
ciones I y II y los financiamientos que contrate en términos
de la fracción III de este artículo, deberán hacerse con car-
go a los Recursos del Fondo y, en ningún caso, los montos
de dichas operaciones en su conjunto podrán ser superiores
al importe de los Recursos del Fondo. Asimismo, las ope-
raciones a que se refiere este párrafo no podrán generar en-
deudamiento neto alguno al cierre de cada ejercicio fiscal
del Instituto, y quedarán sujetas a la consideración y, en su
caso, autorización previa por parte de la Secretaría de Ha-
cienda.

CAPÍTULO III
Del Patrimonio del Instituto

Artículo 10.- El patrimonio del Instituto se integra por:
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I. Los bienes muebles e inmuebles que se destinen a su
servicio;

II. El efectivo y todos los derechos del Fondo suscepti-
bles de hacerse líquidos;

III. Las utilidades, ingresos propios, intereses, rendi-
mientos, plusvalías y demás recursos que deriven de sus
operaciones y los que resulten del aprovechamiento de
sus bienes;

IV. Las donaciones que se otorguen a su favor, y

V. Los demás bienes, derechos y recursos que adquiera
por cualquier título legal.

Artículo 11.- Los recursos del Instituto sólo podrán desti-
narse al cumplimiento de su objeto y a cubrir sus gastos de
operación y administración.

Artículo 12.- El Instituto se considerará de acreditada sol-
vencia y no estará obligado a constituir depósitos o garan-
tías de cualquier tipo para el cumplimiento de sus obliga-
ciones de pago.

CAPÍTULO IV
De la Administración del Instituto

Artículo 13.- La administración del Instituto estará enco-
mendada a un Consejo Directivo y a un Director General,
quienes se auxiliarán para el ejercicio de sus funciones de
los comités previstos en esta Ley y en los demás que cons-
tituya el propio Consejo, así como de los servidores públi-
cos que prevea el Estatuto Orgánico.

Sección I
Del Consejo Directivo

Artículo 14.- El Consejo se integrará en forma tripartita por
los siguientes consejeros:

I. El Secretario del Trabajo y Previsión Social;

II. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;

III. El Secretario de Economía;

IV. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación.

V. Un representante de cada una de las cuatro confede-
raciones de organizaciones de patrones más representa-
tivas del país, y

VI. Un representante de cada una de las cuatro confede-
raciones de organizaciones de trabajadores más repre-
sentativas del país, debidamente registradas ante la Se-
cretaría del Trabajo.

El Titular de la Secretaría del Trabajo, considerando las
propuestas de las organizaciones de patrones y de trabaja-
dores fundadoras, determinará mediante acuerdo que se
publique en el Diario Oficial de la Federación, las organi-
zaciones de patrones y de trabajadores que, en el marco de
la ley, deban ser propuestas a participar en la integración
del Consejo.

Los representantes de las organizaciones de trabajadores y
de empleadores deberán contar con la experiencia, capaci-
dad y prestigio profesional que les permita desempeñar su
función en forma objetiva. Estos representantes percibirán
por su participación las remuneraciones que determine el
Consejo Directivo, en términos de las disposiciones jurídi-
cas aplicables.

Artículo 15.- El Secretario del Trabajo presidirá el Conse-
jo y, en su ausencia, lo hará su suplente, quien deberá tener
el nivel jerárquico inmediato inferior al de aquél.

Artículo 16.- Cada consejero propietario designará a su su-
plente. En el caso de los servidores públicos, los suplentes
deberán tener, por lo menos, el nivel de director general.

Artículo 17.- El Consejo celebrará sesiones ordinarias por
lo menos cada tres meses. Cuando se estime necesario,
también podrá sesionar en forma extraordinaria.

Las sesiones serán convocadas por el Presidente o, en su
defecto, por el Secretario del Consejo a petición de la ma-
yoría de los consejeros o del Director General; serán váli-
das cuando asistan, por lo menos, siete de sus miembros,
incluyendo tres representantes de la Administración Públi-
ca Federal, y sus resoluciones se tomarán por mayoría de
los miembros presentes. El Presidente tendrá voto de cali-
dad en caso de empate.

A las sesiones del Consejo asistirán el Director General y el
Comisario del Instituto con derecho a voz, pero sin voto.

A las sesiones del Consejo podrán asistir también los invi-
tados que autorice el Presidente, a propuesta del Director
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General del Instituto, quienes participarán en las sesiones
con voz pero sin voto y únicamente en los puntos de la or-
den del día para los cuales se les haya invitado.

Los invitados deberán ser personas distinguidas de los sec-
tores público, social y privado, cuya opinión específica sea
de interés para el Consejo, en virtud de sus conocimientos
y experiencia sobre las materias o los asuntos del Instituto.

Artículo 18.- Además de las señaladas en la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, el Consejo tendrá las atribu-
ciones indelegables siguientes:

I. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto de
gastos de administración, operación, inversión y vigi-
lancia del Instituto, una vez autorizados sus montos glo-
bales por la Secretaría de Hacienda;

II. Aprobar, a propuesta del Director General del Insti-
tuto, las políticas generales sobre tasas de interés, pla-
zos, garantías y demás características de las operaciones
del Instituto, orientadas a preservar y mantener los re-
cursos de su patrimonio;

III. Determinar los mecanismos necesarios para que el
Instituto conduzca sus actividades en forma programada
y con base en las políticas sectoriales, prioridades y res-
tricciones que se deriven del sistema nacional de plane-
ación;

IV. Fijar, a propuesta del Director General del Instituto,
la cantidad máxima para el otorgamiento de préstamos
o créditos;

V. Aprobar los manuales de organización, de procedi-
mientos y de servicios al público y demás instrumentos
normativos que regulen el funcionamiento del Instituto;

VI. Aprobar los manuales de operación y funcionamien-
to, así como las reglas de operación de los comités de
apoyo del Instituto;

VII. Autorizar la participación de profesionistas inde-
pendientes en los comités de apoyo del Instituto, en tér-
minos de lo dispuesto por el Estatuto Orgánico;

VIII. Autorizar las políticas generales para la celebra-
ción de convenios con los gobiernos de las entidades fe-
derativas y de los municipios, así como con dependen-
cias y entidades de la Administración Pública Federal, a

fin de que el Instituto otorgue a los trabajadores respec-
tivos los créditos a que se refiere la fracción II del artí-
culo 9 de esta Ley;

IX. Acordar los asuntos intersectoriales que se requieran
en la administración integral del Instituto;

X. Autorizar con sujeción a las disposiciones aplicables
en la materia, la estructura orgánica básica; los niveles
de puestos; las bases generales para la elaboración de ta-
buladores de sueldos; la política salarial y de incentivos
que considere las compensaciones y demás prestaciones
económicas en beneficio de los trabajadores del Institu-
to; los lineamientos en materia de selección, recluta-
miento, capacitación, ascenso y promoción; los indica-
dores de evaluación del desempeño, y los criterios de
separación. Todo esto a propuesta del Director General
y oyendo la opinión del Comité de Recursos Humanos;

XI. Fijar las remuneraciones que correspondan a los re-
presentantes de las organizaciones de trabajadores y de
empleadores por su participación en las sesiones del
Consejo;

XII. Aprobar el contenido de las actas que se levanten
en sus sesiones;

XIII. Aprobar su calendario anual de sesiones, y 

XIV. Las demás previstas en la presente Ley.

Sección II
De los Comités de Apoyo del Instituto

Artículo 19.- El Instituto contará con los siguientes comi-
tés de apoyo:

I. De Operaciones;

II. De Crédito;

III. De Auditoría, Control y Vigilancia;

IV. De Administración Integral de Riesgos;

V. Recursos Humanos, y

VI. Los demás que constituya el Consejo.
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Artículo 20.- Los Comités a que se refiere el artículo ante-
rior se integrarán por servidores públicos del Instituto, re-
presentantes de dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal y, según lo determine su Estatuto
Orgánico, por profesionistas independientes y especialistas
del sector de los trabajadores en la materia propia de cada
Comité.

Los profesionistas independientes a que se refiere este artí-
culo serán nombrados por el Consejo Directivo a propues-
ta del Director General del Instituto.

Respecto de los comités de apoyo a que se contraen las
fracciones I a V del artículo 19 de esta Ley, el Estatuto Or-
gánico establecerá lo relativo a su objeto, integración, ope-
ración, facultades y reglas básicas de operación, en térmi-
nos de las disposiciones de carácter general que al efecto
expidan las autoridades competentes.

Artículo 21.- El Comité de Operaciones tendrá entre sus fa-
cultades la de someter a la consideración y aprobación del
Consejo, las políticas generales o lineamientos sobre tasas
de interés, plazos, garantías, otorgamiento de los préstamos
o créditos y demás características de las operaciones del
Instituto.

Artículo 22.- El Comité de Crédito tendrá especialmente la
facultad de someter a la consideración y aprobación del
Consejo, las políticas generales con base en las cuales se
autorizarán los créditos y los aspectos inherentes a su otor-
gamiento.

Artículo 23.- El Comité de Auditoría, Control y Vigilancia
tendrá entre sus facultades la de someter a la consideración
y aprobación del Consejo, las políticas generales sobre
control y auditoría, evaluación y desarrollo administrativo.

Artículo 24.- El Comité de Administración Integral de
Riesgos tendrá la atribución de fijar la metodología para la
estimación de pérdidas por riesgos de crédito, de mercado,
de liquidez y de operación, así como por los de carácter le-
gal. Dicho Comité someterá a la consideración y aproba-
ción del Consejo los términos para la aplicación de las re-
servas al efecto constituidas.

Artículo 25.- El Comité de Recursos Humanos tendrá entre
otras atribuciones, la de opinar sobre la estructura orgánica
básica; los niveles de puestos; las bases generales para la
elaboración de tabuladores de sueldos; la política salarial y

de incentivos que considere las compensaciones y demás
prestaciones económicas en beneficio de los trabajadores
del Instituto; los lineamientos en materia de selección, re-
clutamiento, capacitación, ascenso y promoción; los indi-
cadores de evaluación del desempeño, y los criterios de se-
paración de trabajadores.

Artículo 26.- El Comité de Recursos Humanos, estará inte-
grado de la siguiente forma:

I. Un representante de la Secretaría del Trabajo;

II. Un representante de la Secretaría de Hacienda;

III. Un representante de la Secretaría de la Función Pú-
blica;

IV. El responsable del área de administración del Insti-
tuto;

V. Un profesionista independiente con amplia experien-
cia en el área de recursos humanos;

Salvo el caso del profesional independiente, los demás
miembros del Comité contarán con sus respectivos suplen-
tes, quienes serán preferentemente servidores públicos del
nivel inmediato inferior.

Sección III
Del Director General

Artículo 27.- El Director General del Instituto será desig-
nado por el titular del Ejecutivo Federal, a propuesta del
Secretario del Trabajo y Previsión Social. El nombramien-
to deberá recaer en persona que reúna los requisitos que es-
tablece la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y
quien, además, deberá contar con una experiencia mínima
de cinco años en puestos de alto nivel decisorio en materia
financiera dentro del sistema financiero mexicano.

Artículo 28.- El Director General tendrá a su cargo las fa-
cultades y obligaciones siguientes:

I. Administrar y representar legalmente al Instituto. En
el ejercicio de su representación legal estará facultado
para:

a) Celebrar y otorgar toda clase de actos jurídicos y
documentos inherentes al objeto del Instituto;
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b) Ejercer las más amplias facultades para realizar
actos de dominio, administración, pleitos y cobran-
zas, aun aquéllas que requieran de autorización es-
pecial, según esta Ley u otras disposiciones legales,
reglamentarias o estatutarias;

c) Emitir, avalar y negociar títulos de crédito;

d) Querellarse y otorgar perdón, ejercitar y desistir-
se de acciones judiciales, inclusive en el juicio de
amparo;

e) Comprometer en árbitros y transigir, y

f) Otorgar poderes generales y especiales con todas
las facultades que le competan, aun las que requie-
ran cláusula especial, sustituirlos y revocarlos, y
otorgar facultades de sustitución a los apoderados,
previa autorización expresa del Consejo cuando se
trate de otorgar poderes generales para actos de do-
minio.

II. Dirigir técnica y administrativamente las actividades
y programas del Instituto;

III. Presentar a la aprobación del Consejo los proyectos
de Estatuto Orgánico, manuales de organización, de
procedimientos y de servicios al público, y demás ins-
trumentos normativos que regulen el funcionamiento
del Instituto;

IV. Someter a la autorización del Consejo el estableci-
miento, reubicación y cierre de oficinas en el territorio
nacional;

V. Presentar anualmente al Consejo los proyectos de los
programas operativo y financiero, de las estimaciones
de ingresos anuales y del presupuesto de gastos e inver-
sión para el ejercicio siguiente;

VI. Ejercer el presupuesto del organismo con sujeción a
las disposiciones jurídicas aplicables;

VII. Nombrar y remover a los servidores públicos del
Instituto, distintos de los dos primeros niveles;

VIII. Rendir al Consejo informes periódicos, con la in-
tervención que corresponda al comisario;

IX. Vigilar la existencia y mantenimiento de los siste-
mas de contabilidad, control y registro;

X. Presentar a la Secretaría de Hacienda los informes
que se requieran en términos de las disposiciones apli-
cables;

XI. Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios pa-
ra cumplir con los fines del Instituto, y

XII. Las demás que le atribuyan la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, esta Ley o cualquier otra dispo-
sición y el Consejo.

Las facultades del Director General del Instituto previstas
en las fracciones III y VI de este artículo serán indelega-
bles.

Artículo 29.- El Director General del Instituto será auxilia-
do en el cumplimiento de sus facultades por los servidores
públicos de base y de confianza que establezca el Estatuto
Orgánico,

Asimismo, dicho Estatuto determinará al servidor público
que suplirá al Director General en sus ausencias. El su-
plente deberá tener el nivel inmediato inferior al del Direc-
tor General.

CAPÍTULO V
Del Control, Vigilancia y Evaluación

del Instituto

Artículo 30.- El Instituto contará con un órgano interno de
control, en los términos de la Ley Federal de las Entidades
Paraestatales. Al frente de dicho órgano de control y de las
áreas de Auditoría Interna, Auditoría de Control y Evalua-
ción, de Quejas y Responsabilidades, estarán los servidores
públicos que sean designados por la Secretaría de la Fun-
ción Pública, en términos de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal y quienes contarán con las fa-
cultades que respectivamente les otorga el Reglamento
Interior de la Secretaría de la Función Pública.

Artículo 31.- El Instituto contará con un comisario público
propietario y uno suplente, designados por la Secretaría de
la Función Pública. El comisario vigilará y evaluará la ope-
ración del Instituto y tendrá las atribuciones contenidas en
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y en las de-
más disposiciones legales aplicables.

Artículo 32.- La Comisión ejercerá la supervisión del Ins-
tituto, en términos de esta Ley y en los de aquélla que rige
a la propia Comisión.
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La supervisión que ejerza la Comisión tendrá por objeto
verificar que las operaciones del Instituto se ajusten a lo
previsto en la presente Ley y a las disposiciones que con
base en ella se expidan.

Sin perjuicio de las facultades de otras instancias fiscaliza-
doras, la supervisión de la Comisión comprenderá el ejer-
cicio de las de inspección, vigilancia, prevención y correc-
ción que le confiere su propia ley.

El Instituto estará obligado a proporcionar a la Comisión
los datos, informes, registros, libros de actas, auxiliares,
documentos, correspondencia y, en general, toda la infor-
mación que ésta estime necesaria para el ejercicio de sus
facultades de inspección y vigilancia.

Esta obligación comprende la información y documenta-
ción relativa al titular o beneficiario de las operaciones y
servicios que realice el Instituto y que se encuentren prote-
gidas por algún tipo de secreto.

La Comisión podrá establecer programas preventivos o co-
rrectivos de cumplimiento forzoso, tendientes a eliminar
irregularidades o desequilibrios financieros que puedan
afectar la liquidez, solvencia o estabilidad del Instituto. Los
términos y condiciones para la ejecución de dichos progra-
mas podrán ser convenidos por la Comisión y el Instituto.

El incumplimiento de los programas o convenios a que se
refiere el párrafo anterior, dará lugar a la imposición de las
sanciones que correspondan.

Artículo 33.- La Comisión emitirá la regulación prudencial
que deberá observar el Instituto y las disposiciones a las
que se sujetará en materia de registro de operaciones, in-
formación financiera, estimación de activos y, en su caso,
las relativas a sus responsabilidades y obligaciones.

El incumplimiento o violación a la presente Ley se sancio-
nará con multa de cien a cincuenta mil veces el salario mí-
nimo general vigente en el Distrito Federal. Para la impo-
sición de las multas, la Comisión seguirá el procedimiento
establecido en la Ley de Instituciones de Crédito y su im-
porte se cargará al patrimonio líquido del Instituto.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

SEGUNDO.- Se decreta la desincorporación mediante ex-
tinción del fideicomiso público �Fondo de Fomento y Ga-
rantía para el Consumo de los Trabajadores�.

TERCERO.- A la entrada en vigor de la presente Ley, pa-
sarán a formar parte del patrimonio del Instituto del Fondo
Nacional para el Consumo de los Trabajadores los recur-
sos, los activos, los bienes muebles e inmuebles, los dere-
chos y las obligaciones que integren el patrimonio del fi-
deicomiso público �Fondo de Fomento y Garantía para el
Consumo de los Trabajadores�.

La transferencia formal de los bienes, derechos y obliga-
ciones a que se contrae el párrafo que antecede, así como
los actos necesarios para llevar a cabo la extinción del fi-
deicomiso público a que dicho párrafo se refiere, deberán
efectuarse en un plazo no mayor a doce meses, contados a
partir de la entrada en vigor de la presente Ley.

Las transferencias de bienes y derechos previstas en el pre-
sente artículo, no quedarán gravadas por contribución fe-
deral alguna.

Las inscripciones y anotaciones marginales efectuadas en
los registros públicos de la propiedad y de comercio, así
como en cualquier otro registro del país, relativas a Nacio-
nal Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución
de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario del fi-
deicomiso público �Fondo de Fomento y Garantía para el
Consumo de los Trabajadores�, respecto de inmuebles,
contratos, convenios, títulos de crédito, comisiones de ca-
rácter mercantil y cualquier otra, se entenderán referidas al
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Tra-
bajadores.

Como causahabiente, del fideicomiso público cuya extin-
ción se ordena en la presente Ley, el Instituto del Fondo
Nacional para el Consumo de los Trabajadores se subroga-
rá en todos los derechos y obligaciones de aquél, y ejerce-
rá las acciones, opondrá las excepciones y defensas e in-
terpondrá los recursos de cualquier naturaleza deducidos
en los procedimientos judiciales y administrativos en los
que haya sido parte Nacional Financiera, Sociedad Nacio-
nal de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su
carácter de fiduciario del mencionado fideicomiso.

Con objeto de que no se interrumpan las operaciones y fun-
ciones que a la fecha realiza el Fideicomiso denominado
�Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los
Trabajadores�, éste continuará desarrollándolas, hasta en
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tanto el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de
los Trabajadores esté en posibilidad de hacerse cargo de las
mismas, para lo cual tendrá un plazo máximo de 90 días
hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley.

En tanto se expide la normatividad interna del Instituto del
Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, con-
tinuará aplicándose la que rige la operación y funciona-
miento del Fideicomiso cuya extinción se ordena, en lo que
no se oponga a esta Ley y, en lo no previsto, se estará a lo
que resuelva el Consejo Directivo.

CUARTO.- Sin perjuicio de lo señalado en el último pá-
rrafo del artículo 9 de esta Ley con respecto a las nuevas
obligaciones de pasivo derivadas de financiamientos, las
mencionadas obligaciones de pasivo contraídas por el fi-
deicomiso público denominado Fondo de Fomento y Ga-
rantía para el Consumo de los Trabajadores antes de la en-
trada en vigor de esta Ley, podrán ser canjeadas,
modificadas, novadas y, en general, refinanciadas por el
Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Tra-
bajadores a partir de la entrada en vigor de esta Ley, previa
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, a efecto de que dichas obligaciones sean disminuidas
gradualmente hasta su liquidación, conforme a los térmi-
nos y condiciones autorizados por la mencionada Depen-
dencia.

QUINTO.- El Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo
Nacional para el Consumo de los Trabajadores deberá ser
aprobado y expedido por el Consejo Directivo a más tardar
en la segunda sesión ordinaria que celebre.

SEXTO.- Las personas que presten servicios personales
subordinados a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de
Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter
de fiduciario en el fideicomiso público �Fondo de Fomen-
to y Garantía para el Consumo de los Trabajadores�, for-
marán parte del personal al servicio del Instituto del Fondo
Nacional para el Consumo de los Trabajadores y conserva-
rán las remuneraciones y prestaciones de las cuales gozan
al entrar en vigor la presente Ley.

El Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores constituirá y mantendrá las reservas necesa-
rias para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de
la relación laboral con sus trabajadores, en función del es-
tudio actuarial que se realice para tal efecto.

SÉPTIMO.- La primera sesión ordinaria del Consejo Di-
rectivo deberá llevarse a cabo dentro de los treinta días si-
guientes a la entrada en vigor de la presente Ley. La Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social adoptará las
medidas pertinentes para la instalación del Consejo Direc-
tivo.

OCTAVO.- Previo al inicio de operaciones que sean dis-
tintas a las que actualmente realiza el fideicomiso Fondo de
Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores,
el Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los
Trabajadores someterá a la aprobación de la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores, sus sistemas operativos, de
procesamiento de información y de control interno, así co-
mo sus manuales de organización y operación.

NOVENO.- El Instituto Nacional para el Consumo de los
Trabajadores se circunscribirá en el presente ejercicio fis-
cal al presupuesto autorizado al Fideicomiso denominado
Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Tra-
bajadores.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados a 28 de septiembre
de 2005.

Por la Comisión de Trabajo y Previsión Social, diputados: Enrique
Burgos García (rúbrica), Presidente; Mayela Quiroga Tamez (rúbrica),
Secretaria; María del Carmen Mendoza Flores (rúbrica), Secretaria;
Sergio Álvarez Mata (rúbrica), Secretario; Agustín Rodríguez Fuentes,
Secretario; Miguel Alonso Raya (rúbrica en contra), José Guillermo
Aréchiga Santamaría, Pedro Ávila Nevárez, Francisco Javier Carrillo
Soberón (rúbrica en contra), Marko Antonio Cortés Mendoza, Tomás
Cruz Martínez (rúbrica en contra), Blanca Eppen Canales (rúbrica),
Fernando Espino Arévalo, Pablo Franco Hernández (rúbrica en con-
tra), Marco Antonio García Ayala (rúbrica), José García Ortiz (rúbrica),
Francisco Grajales Palacios, Víctor Flores Morales (rúbrica), Salvador
Márquez Lozornio (rúbrica), Carlos Mireles Morales (rúbrica), Ar-
mando Neyra Chávez (rúbrica), Ángel Pasta Muñuzuri (rúbrica), Pablo
Pavón Vinales (rúbrica), Juan Pérez Medina, Sergio Arturo Posadas
Lara (rúbrica), José Felipe Puelles Espina (rúbrica), Ricardo Rodríguez
Rocha, Margarita Zavala Gómez del Campo (rúbrica).

Por la Comisión de Seguridad Social, diputados: Agustín Miguel
Alonso Raya (rúbrica en contra), Roberto Javier Vega Galina (rúbrica
en contra), Concepción Olivia Castañeda Ortiz (rúbrica), Lucio Gali-
leo Lastra Marín (rúbrica), Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Pablo
Anaya Rivera (rúbrica), José Mario Wong Pérez, María Cristina Díaz
Salazar, Marco Antonio García Ayala (rúbrica), Jaime Fernández Sa-
racho (rúbrica), David Hernández Pérez (rúbrica), Armando Neyra
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Chávez (rúbrica), Óscar Martín Ramos Salinas (rúbrica), Alfonso Ro-
dríguez Ochoa (rúbrica), Rogelio Rodríguez Javier, Martín Carrillo
Guzmán, Roberto Colín Gamboa (rúbrica), Israel Raymundo Gallardo
Sevilla (rúbrica), Gisela Juliana Lara Saldaña (rúbrica), Miguel Ángel
Llera Bello, Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Carlos Tis-
careño Rodríguez, Tomás Antonio Trueba Gracián (rúbrica), Agustín
Rodríguez Fuentes (rúbrica en contra), Rafael García Tinajero Pérez
(rúbrica en contra), Francisco Javier Carrillo Soberón (rúbrica en con-
tra), Rocío Sánchez Pérez (rúbrica en contra), Emilio Serrano Jiménez
(rúbrica en contra), Francisco Amadeo Espinosa Ramos.

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Gusta-
vo Madero Muñoz (rúbrica), Presidente; Francisco Suárez Dávila (rú-
brica), Juan Carlos Pérez Góngora (rúbrica), José Felipe Puelles Espi-
na (rúbrica), Diana Rosalía Bernal Ladrón de Guevara (rúbrica en
contra), Cuauhtémoc Ochoa Fernández, Óscar González Yáñez, Jesús
Emilio Martínez Álvarez, secretarios; José Alarcón Hernández (rúbri-
ca), José Arturo Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Buendía Tirado (rú-
brica), Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Enrique Ariel Esca-
lante Arceo (rúbrica), Humberto Francisco Filizola Haces (rúbrica),
José Luis Flores Hernández (rúbrica), Juan Francisco Molinar Horca-
sitas (rúbrica), Francisco Luis Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Mo-
reno Arcos, José Adolfo Murat Macías, Jorge Carlos Obregón Serrano
(rúbrica), José Osuna Millán, María de los Dolores Padierna Luna (rú-
brica en contra), Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez
Cuéllar (rúbrica en contra), Luis Antonio Ramírez Pineda (rúbrica), Ja-
vier Salinas Narváez, María Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica),
Miguel Ángel Toscano Velasco (rúbrica), Francisco Javier Váldez de
Anda (rúbrica), Emilio Zebadúa González.»

Es de primera lectura.

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.�
Poder Legislativo Federal.� Cámara de Diputados.� Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

Octubre 26, 2005

HONORABLE ASAMBLEA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción I; 73, fracción VII y 74, fracción IV, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como

del artículo 7 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal
sometió a la consideración del H. Congreso de la Unión la
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2006, la cual fue turnada el pasado 5 de sep-
tiembre de 2005 a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico para su estudio, análisis y dictaminación.

Los integrantes de esta Comisión de Hacienda y Crédito
Público, con base en las facultades que nos confieren los
artículos 39, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplicables del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de esta Honorable Asamblea el dictamen relativo a la Ini-
ciativa de Decreto antes citada.

El esfuerzo anterior exigió llevar a cabo diversas consultas
y reuniones de trabajo con representantes de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, Colegios e Instituciones
Académicas, Organismos y Cámaras Empresariales, Secre-
tarios de Finanzas de diferentes Estados de la República,
Presidentes Municipales y diversos sectores interesados en
la materia.

Es conveniente señalar, que las modificaciones a la Ley de
Ingresos de la Federación que se proponen a través del pre-
sente dictamen, son el resultado del análisis de la Iniciati-
va en comento además de cada una de las Iniciativas que
sobre la materia fueron turnadas a esta Comisión y respec-
to de las cuales se recogió, en cada caso, lo relativo a las
modificaciones que más adelante se proponen y las cuales
se enuncian a continuación:

�Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2006, presentada por el Lic. Vicente
Fox Quesada, Presidente Constitucional de los Estados
Unidos Mexicanos, de fecha 05 de septiembre de 2005.

�Iniciativa que adiciona un artículo 225 a la Ley del Im-
puesto sobre la Renta y se adiciona una fracción XV al ar-
tículo 17 de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal
2006, del Diputado Raúl Piña Horta del Grupo Parlamen-
tario del PVEM, de fecha 17 de diciembre de 2004.

�Iniciativa que adiciona una fracción XV a la Ley de In-
gresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2006,
del Diputado Jorge Antonio Kahwagi Macari del Grupo
Parlamentario del PVEM, de fecha 12 de abril de 2005.
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�Iniciativa que adiciona un artículo Séptimo Transitorio a
la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2006, del Diputado Gonzalo Ruiz Ce-
rón del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 22 de sep-
tiembre de 2005.

�Iniciativa que reforma el Artículo Segundo de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005,
del Diputado Jesús Martínez Álvarez del Grupo Parlamen-
tario de Convergencia, de fecha 08 de febrero de 2005.

�Iniciativa que reforma la Ley General del Impuesto sobre
la Renta y la Ley de Ingresos para 2005, de la Senadora
Noemí Zoila Guzmán Lagunas del Grupo Parlamentario
del PRI, de fecha 22 de febrero de 2005.

�Iniciativa que reforma la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2005 y la Ley del Impuesto so-
bre la Renta, del Diputado Jesús Martínez Álvarez del
Grupo Parlamentario de Convergencia, de fecha 27 de ju-
lio de 2005.

�Iniciativa que reforma el artículo 17 de la Iniciativa de
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2006, del Diputado Guillermo Velasco Rodríguez del Gru-
po Parlamentario del PVEM, de fecha 11 de octubre de
2005.

�Iniciativa que reforma el segundo y tercer párrafos del ar-
tículo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal y adiciona el ar-
tículo 7 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2004, del Congreso del Estado de San Luis
Potosí, de fecha 11 de diciembre de 2003.

�Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas le-
yes en materia fiscal y administrativa para el fortaleci-
miento de Petróleos Mexicanos, del Diputado Manuel Me-
dellín Milán del Grupo Parlamentario del PRI, de fecha 08
de agosto de 2001.

�Iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley de In-
gresos para el Ejercicio Fiscal de 2002 y la Ley del Im-
puesto Especial Sobre Producción y Servicios, del Congre-
so del Estado de Jalisco, de fecha 23 de enero de 2002.

�Iniciativa que reforma diversos artículos de la Ley de In-
gresos para el Ejercicio Fiscal de 2002 y la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, del Congre-
so del Estado de Jalisco, de fecha 23 de enero de 2002.

�Iniciativa que reforma el párrafo primero y deroga el pá-
rrafo segundo del artículo Cuarto Transitorio de la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2002,
del Diputado Arturo de la Garza Tijerina del Grupo Parla-
mentario del PRI, de fecha 13 de febrero de 2002.

�Iniciativa que adiciona una fracción XV al artículo Sépti-
mo Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2002, del Congreso del Estado de
Jalisco, de fecha 27 de febrero de 2002.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 43,
44, 45 y 48 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, dichas Iniciativas fueron turnadas a es-
ta Comisión de Hacienda y Crédito Público para su análi-
sis, discusión y dictamen.

Esta Comisión tomó en consideración los criterios de polí-
tica económica y finanzas públicas que presentó el Ejecu-
tivo Federal y los que diversos analistas e instituciones es-
pecializados estiman para el ejercicio 2006, así como los
planteamientos y propuestas que en materia de Ley de In-
gresos de la Federación presentaron las Iniciativas mencio-
nadas.

Esta Dictaminadora que suscribe con base en las facultades
señaladas, se abocó al análisis de las Iniciativas relaciona-
das, procediendo a dictaminarlas conforme a su articulado
y contenido, realizando para tales efectos, reuniones de tra-
bajo con servidores públicos de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, así como con diversos sectores interesa-
dos en los temas contemplados en las Iniciativas en dicta-
men, por lo que con base en los resultados de las delibera-
ciones y el análisis que realizaron los miembros de esta
Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en ple-
no, se presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA

La propuesta de Ley de Ingresos de la Federación para el
ejercicio fiscal de 2006, estima obtener un total de 1 billón
881 mil 200.4 millones de pesos por concepto de ingresos
presupuestales, que representa el 21.3 por ciento del PIB;
de estos el Gobierno Federal recibirá ingresos por 1 billón
296 mil 553.3 millones de pesos, ingresos de organismos y
empresas por un monto de 582 mil 254.1 millones de pesos
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y financiamientos por 2 mil 392.8 millones de pesos. Asi-
mismo, se estima una Recaudación Federal Participable
por 1 billón 104 mil 237.2 millones de pesos; en cuanto al
endeudamiento neto interno, se propone autorizar al Ejecu-
tivo Federal un monto hasta por 180 mil millones de pesos.

La Iniciativa mantiene el esquema aplicable a Petróleos
Mexicanos y sus organismos subsidiarios, modificando los
montos correspondientes a los anticipos diarios y semana-
les a cargo de dichos organismos. También propone que los
montos que se deriven del aprovechamiento sobre rendi-
mientos excedentes, se destinen a gasto de inversión de Pe-
tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Fe-
deral, así como de las Entidades Federativas, en este caso,
se realizarán los ajustes que correspondan por la diferencia
que, en su caso, resulte entre los anticipos trimestrales en-
terados y el monto del aprovechamiento anual.

Asimismo, se establece que los ingresos que obtengan las
dependencias de la Administración Pública Federal por
concepto de productos y aprovechamientos, se destinarán a
las dependencias que los generen, hasta por el limite auto-
rizado.

Por otro lado, continúa el trato fiscal aplicable a los ingre-
sos que por concepto de productos y aprovechamientos,
obtengan las dependencias de la Administración Pública
Federal, los Poderes Legislativo y Judicial de la Federa-
ción, así como los Tribunales Administrativos, el Instituto
Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, mediante el cual se permite el descuento de los
gastos indispensables que hayan efectuado y que son nece-
sarios para la generación de los ingresos por dichos con-
ceptos.

También plantea omitir la solicitud de autorización a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, para cobrar los
productos que provengan de arrendamientos o enajenacio-
nes efectuados por el Instituto de Administración y Avalú-
os de Bienes Nacionales, toda vez que como órgano des-
concentrado de la Secretaría de la Función Pública, la Ley
General de Bienes Nacionales vigente le confiere atribu-
ciones en materia de administración de inmuebles federa-
les y de valuación de bienes nacionales.

Como en años anteriores se proponen diversos estímulos
fiscales que se aplicarán para el ejercicio fiscal 2006, así
como eliminar aquellos que ya cumplieron su objetivo.

Con el propósito de ampliar y mantener actualizado el Re-
gistro Federal de Contribuyentes se faculta al Servicio de
Administración Tributaria para que lleve a cabo recorridos
de domicilios, establecimientos, locales, puestos fijos y se-
mifijos en la vía pública o en cualquier otro lugar donde se
realice una actividad económica, aclarando que la solicitud
de información y de datos no constituye el inicio de facul-
tades de comprobación.

Asimismo, a efecto de que las Entidades Federativas y Mu-
nicipios participen en el mantenimiento y actualización del
Registro Federal de Contribuyentes, se considera necesario
dejar abierta la posibilidad de que dichas Entidades puedan
realizar la actividad propuesta, siempre que se prevea en
los convenios de colaboración administrativa en materia
fiscal federal.

CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN

La Comisión dictaminadora estima  ingresos públicos para
el ejercicio 2006 por     1 billón 973 mil 500 millones de
pesos, es decir 92 mil 299.6 millones de pesos más a lo pre-
visto por la Iniciativa del Ejecutivo y representa el 22.4 por
ciento del PIB, de los cuales el Gobierno Federal recibirá 1
billón 339 mil 787.1 millones de pesos; se considera razo-
nable el monto de endeudamiento interno neto del Gobier-
no Federal por 222 mil millones de pesos y el objetivo de
mantener un equilibrio en las finanzas públicas en sustitu-
ción del superávit propuesto por el Ejecutivo Federal. Es-
tas estimaciones consideran un precio ponderado acumula-
do del barril de petróleo crudo de exportación de 36.50
dólares.

Derivado de los ingresos fiscales a obtener, esta Comisión
conviene en que durante el ejercicio de 2006, se obtenga
una Recaudación Federal Participable por 1 billón 139 mil
400.4 millones de pesos, es decir 35 mil 163.2 millones de
pesos más de lo propuesto por el Ejecutivo, en beneficio de
estados y municipios.

Esta Comisión considera razonable que se continúe apro-
vechando los términos y condiciones de los financiamien-
tos de los organismos financieros internacionales, a fin de
lograr que el monto de desendeudamiento externo neto
planteado en el paquete económico de al menos 500 millo-
nes de dólares, se alcance mediante operaciones de mane-
jo y administración de pasivos que permita mejorar la com-
posición y los términos de la estructura de la deuda pública
externa.
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Esta Dictaminadora considera procedente que el Gobierno
del Distrito Federal contrate y ejerza créditos, empréstitos
y otras formas de crédito público para un endeudamiento
neto de 1 mil 600 millones de pesos para el financiamien-
to de obras y proyectos de inversión.

Derivado de la aprobación del nuevo régimen fiscal aplica-
ble a Petróleos Mexicanos, resulta necesario realizar la
adecuación de los artículos 1 y 7 de la Iniciativa enviada
por el Ejecutivo Federal, toda vez que con el nuevo régi-
men, se establecen en el Capítulo XII, Título Segundo, de
la Ley Federal de Derechos, los derechos a cargo de PE-
MEX Exploración y Producción.

Asimismo, esta Comisión considera necesario mantener el
aprovechamiento sobre rendimientos excedentes con una
tasa del 6.5%, a fin de destinarlo en su totalidad a las Enti-
dades Federativas, mismo que junto con el derecho ex-
traordinario sobre la exportación de petróleo crudo a que se
refiere el artículo 257 de la Ley Federal de Derechos, equi-
valdría a un porcentaje igual al 50% del aprovechamiento
sobre rendimientos excedentes de 39.2% que actualmente
se destina a las entidades, de esta manera, el artículo 7o.
quedaría en los siguientes términos:

�Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos
subsidiarios estarán obligados al pago de contribuciones
y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos,
excepto el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las
disposiciones que los establecen y con las reglas que al
efecto expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, además, estarán a lo siguiente: 

I. Hidrocarburos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la
Ley Federal de Derechos, Pemex Exploración y Pro-
ducción deberá realizar los anticipos que a continuación
se señalan:

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a
que se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Dere-
chos, Pemex-Exploración y Producción deberá realizar
pagos diarios, incluyendo los días inhábiles, por 585 mi-
llones 597 mil pesos durante el año. Además, el primer
día hábil de cada semana del ejercicio fiscal deberá
efectuar un pago de 4,110 millones 437 mil pesos. Estos
anticipos se acreditarán contra el derecho que resulte en
la declaración anual.

Durante el ejercicio fiscal de 2006 Pemex Exploración
y Producción no efectuará los pagos provisionales men-
suales del derecho ordinario sobre hidrocarburos, en los
términos previstos en el Capítulo XII del Título II de la
Ley Federal de Derechos y sus disposiciones transito-
rias. 

II. Enajenación de gasolinas y diesel

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por
la enajenación de gasolinas y diesel, enterarán por con-
ducto de Pemex-Refinación, diariamente, incluyendo
los días inhábiles, anticipos por un monto de 54 millo-
nes 495 mil pesos, como mínimo, a cuenta del impues-
to especial sobre producción y servicios, mismos que se
acreditarán contra el pago mensual que establece la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, co-
rrespondiente al mes por el que se efectuaron los antici-
pos.

El pago mensual del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios deberá presentarse a más tardar el últi-
mo día hábil del mes posterior a aquél al que corres-
ponda el pago. Estas declaraciones se presentarán en la
Tesorería de la Federación.

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto
especial sobre producción y servicios por la enajenación
de gasolinas y diesel, se podrán modificar cuando los
precios de dichos productos varíen, para lo cual se apli-
cará sobre los pagos mínimos diarios un factor que será
equivalente al aumento o disminución porcentual que
registren los productos antes señalados, el cual será de-
terminado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar el tercer día posterior a su modifica-
ción.

Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por
cientos de incremento, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público determinará el factor a que se refiere el pá-
rrafo anterior, tomando en consideración el aumento o la
disminución promedio ponderado de dichos productos,
de acuerdo con el consumo que de los mismos se haya
presentado durante el trimestre inmediato anterior a la
fecha de incremento de los precios.

Cuando en un lugar o región del país se establezca un
sobreprecio al precio de la gasolina, no se estará obli-
gado al pago del impuesto especial sobre producción y
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servicios por dicho sobreprecio en la enajenación de es-
te combustible.

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuer-
do con el procedimiento que establece el artículo 2-A de
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servi-
cios, resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus orga-
nismos subsidiarios, previa autorización de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, podrán disminuir el
monto que resulte de dicha tasa negativa, del impuesto
especial sobre producción y servicios a su cargo o del
impuesto al valor agregado, si el primero no fuera sufi-
ciente. Para otorgar dicha autorización, se deberá consi-
derar la situación que guarden las finanzas públicas de
la Federación, los ingresos del Gobierno Federal, los in-
gresos de Petróleos Mexicanos y las participaciones que
correspondan a las entidades federativas y a los munici-
pios.

III. Pagos del impuesto al valor agregado

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
efectuarán individualmente los pagos del impuesto al
valor agregado en la Tesorería de la Federación, me-
diante declaraciones que presentarán a más tardar el úl-
timo día hábil del mes siguiente.

IV. Determinación y pago de los impuestos a la ex-
portación de petróleo crudo, gas natural y sus de-
rivados

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las faculta-
des a que se refiere el artículo 131 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establezca
impuestos a la exportación de petróleo crudo, gas natu-
ral y sus derivados, Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios deberán determinarlos y pagarlos a
más tardar el último día hábil del mes siguiente a aquél
en que se efectúe la exportación.

V. Impuesto a los rendimientos petroleros

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a
excepción de Pemex Exploración y Producción, estarán
a lo siguiente:

a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se
refiere esta fracción aplicando al rendimiento neto del
ejercicio la tasa del 30%. El rendimiento neto a que se

refiere este párrafo, se determinará restando de la totali-
dad de los ingresos del ejercicio, el total de las deduc-
ciones autorizadas que se efectúen en el mismo. En nin-
gún caso la pérdida neta de ejercicios anteriores se
podrá disminuir del rendimiento neto del ejercicio.

b) A cuenta del impuesto sobre rendimientos petroleros
a que se refiere esta fracción, Petróleos Mexicanos y sus
organismos subsidiarios, a excepción de Pemex Explo-
ración y Producción, deberán realizar pagos diarios, in-
cluyendo los días inhábiles, por un total de 6 millones
628 mil pesos durante el año. Además, el primer día há-
bil de cada semana del ejercicio fiscal deberán efectuar
un pago por un total de 46 millones 524 mil pesos. 

El impuesto se pagará mediante declaración que se pre-
sentará ante la Tesorería de la Federación, a más tardar
el último día hábil del mes de marzo de 2007 y contra el
impuesto que resulte, se acreditarán los anticipos diarios
y semanales a que se refiere el párrafo anterior.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se
aplicarán, en lo conducente, las disposiciones fiscales y
las reglas de carácter general expedidas por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público en materia de ingre-
sos, deducciones, cumplimiento de obligaciones y fa-
cultades de las autoridades fiscales.

VI. Importación de mercancías

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios de-
terminarán individualmente los impuestos a la importa-
ción y las demás contribuciones que se causen con mo-
tivo de las importaciones que realicen, debiendo
pagarlas ante la Tesorería de la Federación a más tardar
el último día hábil del mes posterior a aquél en que se
efectúe la importación.

VII. Aprovechamiento sobre rendimientos exce-
dentes.

Cuando en el mercado internacional el precio promedio
ponderado acumulado mensual del barril del petróleo
crudo mexicano exceda de 36.50 dólares de los Estados
Unidos de América, Pemex Exploración y Producción
pagará un aprovechamiento que se calculará aplicando
la tasa del 6.5% sobre el rendimiento excedente acumu-
lado, que se determinará multiplicando la diferencia en-
tre el valor promedio ponderado acumulado del barril de
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crudo y 36.50 dólares de los Estados unidos de América
por el volumen total de exportación acumulado de hi-
drocarburos.

La recaudación anual que genere la aplicación del apro-
vechamiento sobre rendimientos excedentes, se destina-
rán en su totalidad a las Entidades Federativas en los tér-
minos que disponga el Presupuesto de Egresos de la
Federación.

Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Pe-
mex Exploración y Producción calculará y efectuará an-
ticipos trimestrales a cuenta del aprovechamiento anual,
que se pagarán a más tardar el último día hábil de los
meses de abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007.
Pemex Exploración y Producción presentará ante la Te-
sorería de la Federación una declaración anual por este
concepto a más tardar el último día hábil del mes de
marzo de 2007, en la que podrá acreditar los anticipos
trimestrales enterados en el ejercicio. 

VIII. Otras obligaciones

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por
cuenta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas en
esta Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de
efectuar pagos diarios y semanales cuando así se prevea
expresamente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos se-
rá solidariamente responsable del pago de contribucio-
nes, aprovechamientos y productos, que correspondan a
sus organismos subsidiarios.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios pre-
sentarán las declaraciones, harán los pagos y cumplirán
con las obligaciones de retener y enterar las contribu-
ciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la Fede-
ración.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda fa-
cultada para variar el monto de los pagos diarios y se-
manales, establecidos en este artículo, cuando existan
modificaciones en los ingresos de Petróleos Mexicanos
o de sus organismos subsidiarios que así lo ameriten; así
como para expedir las reglas específicas para la aplica-
ción y cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, en los meses de
abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007 en la que
informará sobre los pagos por contribuciones y los ac-

cesorios a su cargo o a cargo de sus organismos subsi-
diarios, efectuados en el trimestre anterior.

Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su
declaración anual del impuesto a los rendimientos pe-
troleros, declaración informativa sobre la totalidad de
las contribuciones causadas o enteradas durante el ejer-
cicio anterior, por sí y por sus organismos subsidiarios.

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las
estaciones de servicio, por concepto de mermas, el
0.74% del valor total de las enajenaciones de gasolina
PEMEX Magna y PEMEX Premium, que realice a di-
chas estaciones de servicio. El monto de ingresos que
deje de percibir Petróleos Mexicanos por este concepto,
podrá ser disminuido de los pagos mensuales que del
impuesto especial sobre producción y servicios debe
efectuar dicho organismo en los términos del artículo
2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción
y Servicios.

El Banco de México deducirá los pagos diarios y sema-
nales que se establecen en el presente artículo de los de-
pósitos que Petróleos Mexicanos o sus organismos sub-
sidiarios deben hacer en dicha institución, conforme a la
Ley del propio Banco de México y los concentrará en la
Tesorería de la Federación.

En el caso de que Pemex Exploración y Producción
cambie de denominación o se fusione, con motivo de su
reforma corporativa, las obligaciones previstas en esta
ley, en la Ley Federal de Derechos o en cualquier otra
disposición de carácter fiscal que haga referencia a Pe-
mex Exploración y Producción, se entenderán a cargo
de Petróleos Mexicanos; sin embargo, respecto del im-
puesto sobre rendimientos petroleros, el mismo se cal-
culará, en su caso, como si los mismos organismos sub-
sidiarios hubieran subsistido por separado.�

La que dictamina coincide con la propuesta de adicionar a
la obligación de registrar, la de conservar a disposición de
los órganos revisores de la Cuenta de la Hacienda Pública
Federal, la documentación comprobatoria de los registros
de los ingresos que obtengan las entidades sujetas a control
presupuestario directo, los Poderes Legislativo y Judicial,
el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos.

Por lo que se refiere a posibilitar la entrega y aplicación in-
mediata de los productos que obtengan las instituciones

Año III, Primer Periodo, 27 de octubre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados210



educativas, los planteles y centros de investigación de las
dependencias que prestan servicios de educación media su-
perior, superior, de posgrado, de investigación y de forma-
ción para el trabajo del sector público, esta Comisión con-
sidera acertada la propuesta de permitirles el manejo de
dichos recursos, a través de un fondo revolvente destinado
a cubrir los gastos asociados con sus objetivos y progra-
mas.

La Comisión conviene en que se continúe con la tasa de re-
cargos aplicable a los casos de prórroga para el pago de
créditos fiscales. Por tanto, la que dictamina considera
acertado determinar la tasa de interés a cobrar por concep-
to de recargos aplicando una tasa que esté en función del
periodo de pago a plazos en parcialidades, por lo que el ar-
tículo 8o. quedaría con la siguiente redacción:

�Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de
créditos fiscales se causarán recargos:

I. Al 0.75% mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando conforme al Código Fiscal de la Federa-
ción, se permita que la tasa de recargos por prórroga
incluya actualización, se aplicarán sobre los saldos
las siguientes tasas, durante los periodos que a conti-
nuación se señalan:

a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades
hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 1%
mensual.

b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades
de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa
de recargos será de 1.25% mensual.

c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades
superiores a 24 meses, así como tratándose de pa-
gos a plazo diferido, la tasa de recargos será de
1.50% mensual.�

Asimismo, con la finalidad de preservar el debido cumpli-
miento de la Ley de Coordinación Fiscal y los Convenios
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal,
celebrados entre la Federación y las Entidades Federativas,
esta Comisión considera procedente establecer en el artícu-
lo 9o. de la Ley que se dictamina, que tratándose de mer-
cancías y vehículos de procedencia extranjera, embargados
precautóriamente por las Entidades Federativas, que pasen
a propiedad del fisco federal en cumplimiento de dichos

convenios, no se transferirán en esos casos al Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes, de acuerdo a lo
señalado por la Ley Federal para la Administración y Ena-
jenación de Bienes del Sector Público, con lo cual se podrá
dar cumplimiento a los compromisos en materia de estí-
mulos establecidos en los Convenios. En este sentido, se
propone reformar el segundo párrafo y adicionar un terce-
ro al artículo 9o, en los siguientes términos:

�Artículo 9o....................................................................

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan cele-
brado entre la Federación por una parte y los Estados,
organismos autónomos por disposición Constitucional
de éstos y los Municipios, por la otra, en los cuales se fi-
niquiten adeudos entre ellos. También se ratifican los
convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la
Federación por una parte y las Entidades Federativas,
por la otra, en los cuales se señalen los incentivos que
perciben las propias Entidades Federativas y, en su ca-
so, los municipios, por  las mercancías ó vehículos de
procedencia extranjera, embargados precautóriamente
por las mismas, que pasen a propiedad del fisco federal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se
aplicará lo dispuesto en el artículo 6-bis de la Ley Fe-
deral para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público.�

Esta Comisión considera importante continuar con el trata-
miento de los ingresos por enajenación de acciones, cesión
de derechos y desincorporación de entidades, en el sentido
de permitir descontar los gastos necesarios para llevar a ca-
bo dichos procedimientos. Sin embargo, se considera nece-
sario precisar que tratándose de operaciones que le sean en-
comendadas al Servicio de Administración y Enajenación
de Bienes en los términos de la Ley Federal para la Admi-
nistración y Enajenación de Bienes del Sector Público, se
podrá descontar además un porcentaje por concepto de gas-
tos indirectos de operación, a fin de que se encuentre en po-
sibilidades de llevar a buen término la totalidad de las ope-
raciones y procedimientos a su cargo. Por lo anterior, se
propone la adición de un último párrafo al artículo 13 de la
Ley sujeta a Dictamen, en los siguientes términos:

�Artículo 13....................................................................

Además de los conceptos señalados en los párrafos ter-
cero y cuarto del presente artículo, a los ingresos que
se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo
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acciones, por la enajenación y recuperación de activos
financieros y por la cesión de derechos, todos ellos pro-
piedad del Gobierno Federal, o de cualquier Entidad
Transferente en términos de la Ley Federal para la Ad-
ministración y Enajenación de Bienes del Sector Públi-
co, así como por la desincorporación de entidades, se les
podrá descontar un porcentaje sobre el monto de dichos
ingresos, por concepto de gastos indirectos de opera-
ción, que no podrá ser mayor del 5 por ciento, a favor
del Servicio de Administración y Enajenación de Bien-
es, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución
de dichos procedimientos. Este porcentaje será autoriza-
do por su Junta de Gobierno y se destinará a financiar,
junto con los recursos fiscales y patrimoniales del orga-
nismo, las operaciones de éste.�

En el mismo sentido, se faculta a las autoridades fiscales a
que cancelen los créditos fiscales cuyo cobro les corres-
ponde efectuar en los casos en que exista imposibilidad
práctica de cobro cuando los deudores no tengan bienes
embargables, hubieran fallecido o desaparecido sin dejar
bienes a su nombre o cuando por sentencia firme sea de-
clarado en quiebra a falta de activo.

La Comisión conviene en mantener en la Ley objeto del
presente Dictamen, algunos de los estímulos fiscales vi-
gentes en la Ley de Ingresos para el presente ejercicio fis-
cal, entre los que destacan continuar permitiendo a los con-
tribuyentes de los sectores agropecuario y forestal, el
acreditamiento de la inversión con motivo de su actividad
contra un monto equivalente a la del impuesto al activo de-
terminado en el ejercicio; de igual forma, se estima proce-
dente la exención del pago de dicho impuesto a las perso-
nas físicas cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato
anterior no hubieran excedido de 4 millones de pesos.

En materia de Ciencia y Tecnología, esta Comisión dicta-
minadora considera acertado darle continuidad al estímulo
fiscal consistente en el otorgamiento del monto de 3 mil
millones de pesos por los gastos e inversión que realicen
las empresas por esta actividad; sin embargo, esta Comi-
sión propone aumentar el beneficio a 4 mil millones de pe-
sos, a fin de que 750 millones se destinen a proyectos de
investigación y desarrollo de tecnología en fuentes alterna-
tivas de energía, así como a proyectos de investigación y
desarrollo de tecnología de la micro y pequeña empresa;
otra cantidad similar, a proyectos de creación de infraes-
tructura especializada para centros de investigación cuyos
proyectos hayan sido dictaminados como proyectos orien-
tados al desarrollo de productos, materiales o procesos de

producción que representen un avance científico o tecnoló-
gico y el resto entre los solicitantes. Dicha medida coadyu-
vará al desarrollo de las empresas en el rubro tecnológico.
En este sentido, se propone las siguientes modificaciones a
la fracción IV del artículo 16, como sigue:

�Artículo 16....................................................................

IV.....................................................................................

b) El monto total del estímulo a distribuir entre los as-
pirantes del beneficio, no excederá de 4,000 millones de
pesos para el año de 2006.

c) El monto total se distribuirá de la siguiente manera:

750 millones de pesos se destinarán a proyectos de in-
vestigación y desarrollo de tecnología en fuentes alter-
nativas de energía, así como a proyectos de investiga-
ción y desarrollo de tecnología de la micro y pequeña
empresa. 

750 millones de pesos se destinarán a proyectos de cre-
ación de infraestructura especializada para centros de
investigación cuyos proyectos hayan sido dictaminados
como proyectos orientados al desarrollo de productos,
materiales o procesos de producción que representen un
avance científico o tecnológico.

2,500 millones de pesos se distribuirán entre el resto de
los solicitantes.

En el caso de que al término del tercer trimestre del ejer-
cicio fiscal 2006, las solicitudes de estímulo fiscal co-
rrespondientes a los numerales 1 y 2 no fueran suficien-
tes para asignar los montos establecidos, los remanentes
podrán ser utilizados para incrementar el monto estable-
cido en el numeral 3.

d) El Comité Interinstitucional estará obligado a publi-
car a más tardar el último día de febrero de 2007, el
monto erogado durante el ejercicio anterior, así como
las empresas beneficiarias del estímulo fiscal y los pro-
yectos por los cuales fueron merecedoras de este bene-
ficio.

.......................................................................................�

Asimismo, por lo que se refiere al impuesto especial so-
bre producción y servicios, la que dictamina conviene en
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mantener el estímulo fiscal para los diversos sectores de
contribuyentes que adquieran diesel para su consumo final,
entre los cuales destacan el sector agrícola, ganadero, pes-
quero y minero, así como para uso automotriz en vehículos
que se destinen exclusivamente al transporte público y pri-
vado de personas o de carga, consistente en permitir el
acreditamiento de dicho impuesto causado por la enajena-
ción del propio diesel.

En el mismo sentido, esta Comisión considera procedente
el otorgamiento de un estímulo fiscal a los contribuyentes
que se dediquen exclusivamente al transporte terrestre de
carga o pasaje que utilizan la red nacional de autopistas de
cuota, consistente en permitir un acreditamiento de los gas-
tos realizados en el pago de los servicios por el uso de la
carretera de cuota hasta en un 50 por ciento del monto ero-
gado por ese concepto.

En otro aspecto, la que dictamina conviene en proporcionar
un apoyo fiscal a los contribuyentes que utilicen el diesel
marino especial como combustible en embarcaciones des-
tinadas al desarrollo de la marina mercante y se faculta a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgar estí-
mulos fiscales y subsidios relacionados con la importación
de artículos de consumo e importación de equipo y maqui-
naria a las regiones fronterizas, así como a las cajas de aho-
rro y sociedades de ahorro y préstamo.

Por otra parte, se estima necesaria la precisión al artículo
19 de la Ley de Ingresos que se dictamina, sobre el con-
cepto y procedimiento para la determinación de los ingre-
sos excedentes y correlacionar dichos preceptos con las
disposiciones contenidas en el Proyecto de Decreto de Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2006.

Esta Dictaminadora considera positivo que queden sin
efecto las exenciones relativas a los impuestos a bienes in-
muebles previstas en leyes federales a favor de organismos
descentralizados sobre contribuciones locales, excepto en
lo que se refiere a bienes propiedad de dichos organismos
que se consideren del dominio público de la Federación.

Con relación a las obligaciones de presentación de la in-
formación sobre la situación económica, las finanzas pú-
blicas y la deuda pública, a cargo de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, esta Dictaminadora considera
correcta la adecuación de los plazos establecidos en el ar-
tículo 23 de la Ley de Ingresos, a los plazos aprobados
por el Congreso de la Unión en la Ley de Servicio de Ad-

ministración Tributaria y en la Ley General de Deuda Pú-
blica.

Por otro lado, con el objeto de ampliar y mantener actuali-
zado el Registro Federal de Contribuyentes, en la Iniciati-
va en dictamen se faculta al Servicio de Administración
Tributaria para realizar recorridos de domicilios, locales,
puestos fijos o cualquier otro lugar donde se realice una ac-
tividad económica, lo que esta Comisión estima acertado.

En cuanto las regulaciones en materia de importación, pro-
ducción y comercialización de maíz, leche y frijol toman-
do en consideración las necesidades y situación del agro
nacional, se adiciona un artículo Sexto Transitorio que pre-
cisa las disposiciones que habrán de regir durante el ejerci-
cio 2006.

Finalmente, la Comisión considera conveniente que el Ser-
vicio de Administración Tributaria pueda celebrar conve-
nios con los contribuyentes con el propósito de condonar
total o parcialmente multas y recargos sobre créditos fisca-
les derivados de contribuciones federales que debieron
causarse antes del 1 de enero de 2003.

Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público somete a la consideración de esta
H. Cámara de Diputados la siguiente:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA
EL EJERCICIO FISCAL DE 2006

Capítulo I

De los Ingresos y el Endeudamiento Público

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación
percibirá los ingresos provenientes de los conceptos y en
las cantidades estimadas que a continuación se enumeran:
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Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos pre-
vistos en este artículo, contenga disposiciones que señalen
otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos
en la fracción que corresponda a los ingresos a que se re-
fiere este artículo.

El Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de
los ingresos pagados en especie o en servicios, por contri-
buciones, así como, en su caso, el destino de los mismos.

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante
el ejercicio de 2006, se estima una recaudación federal par-
ticipable por 1 billón 139 mil 400.4 millones de pesos.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público, informará al Congreso de la Unión, tri-
mestralmente, dentro de los 35 días siguientes al trimestre
vencido, sobre los ingresos percibidos por la Federación en
el ejercicio fiscal de 2006, en relación con las estimaciones
que se señalan en este artículo.

Se estima que el pago en especie, durante el ejercicio fiscal
de 2006, en términos monetarios, del impuesto sobre servi-
cios expresamente declarados de interés público por ley, en
los que intervengan empresas concesionarias de bienes del
dominio directo de la Nación, establecido en la Ley que
Establece, Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas
a Diversos Impuestos publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de diciembre de 1968 y cuyo pago se re-
gula en el decreto publicado el 10 de octubre de 2002, as-
cenderá al equivalente de 2,540.2 millones de pesos.

La aplicación de los recursos a que se refiere el párrafo an-
terior, se hará de acuerdo a lo establecido en los artículos
correspondientes del Decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conduc-
to de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del
ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión
de valores, en los términos de la Ley General de Deuda Pú-
blica y para el financiamiento del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, por un mon-
to de endeudamiento neto interno hasta por 222 mil millo-
nes de pesos. Asimismo, podrá contratar endeudamiento
interno adicional al autorizado, siempre que se obtenga una
disminución de la deuda pública externa por un monto
equivalente al del endeudamiento interno neto adicional

asumido. El Ejecutivo Federal, queda autorizado para con-
tratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto
de canjear o refinanciar obligaciones del Sector Público
Federal a efecto de obtener un monto de desendeudamien-
to neto externo de al menos 500 millones de dólares de los
Estados Unidos de América. El cómputo de lo anterior se
realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario
del ejercicio fiscal de 2006 considerando el tipo de cambio
para solventar obligaciones denominadas en moneda ex-
tranjera pagaderas en la República Mexicana que publique
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación,
así como la equivalencia del peso mexicano con otras mo-
nedas que dé a conocer el propio Banco de México, en to-
dos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las
operaciones correspondientes.

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través
de la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emi-
ta valores en moneda nacional y contrate empréstitos para
canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Fede-
ral, en los términos de la Ley General de Deuda Pública.
Asimismo, el Ejecutivo Federal queda autorizado para con-
tratar créditos o emitir valores en el exterior con el objeto
de canjear o refinanciar endeudamiento externo.

El Ejecutivo Federal queda autorizado, en caso de que así
se requiera, para emitir en el mercado nacional, en el ejer-
cicio fiscal de 2006, valores u otros instrumentos indizados
al tipo de cambio del peso mexicano respecto de monedas
del exterior, siempre que el saldo total de los mismos du-
rante el citado ejercicio no exceda del 10 por ciento del
saldo promedio de la deuda pública interna registrada en
dicho ejercicio y que, adicionalmente, estos valores o ins-
trumentos sean emitidos a un plazo de vencimiento no me-
nor a 365 días.

Las operaciones a las que se refieren el segundo y tercer
párrafos de este artículo no deberán implicar endeuda-
miento neto adicional al autorizado para el presente ejerci-
cio.

Del ejercicio de estas facultades, el Ejecutivo Federal dará
cuenta trimestralmente al Congreso de la Unión, por con-
ducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público den-
tro de los 35 días siguientes al trimestre vencido, especifi-
cando las características de las operaciones realizadas. En
caso de que la fecha límite para informar al Congreso de la
Unión sea un día inhábil, la fecha límite se recorrerá hasta
el siguiente día hábil. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 27 de octubre de 2005219



El Ejecutivo Federal también informará trimestralmente al
Congreso de la Unión en lo referente a aquellos pasivos
contingentes que se hubieran asumido con la garantía del
Gobierno Federal, durante el ejercicio fiscal de 2006, in-
cluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión
productiva de largo plazo otorgados.

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Banca-
rio a contratar créditos o emitir valores con el único objeto
de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones
financieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pa-
go, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los
términos y condiciones de sus obligaciones financieras.
Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente
se podrán aplicar en los términos establecidos en la Ley de
Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos
transitorios. Sobre estas operaciones de canje y refinancia-
miento se deberá informar trimestralmente al Congreso de
la Unión.

El Banco de México actuará como agente financiero del
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, para la
emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacio-
nal, de los valores representativos de la deuda del citado
Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El
Banco de México también podrá operar por cuenta propia
con los valores referidos.

En el evento de que en las fechas en que corresponda efec-
tuar pagos por principal o intereses de los valores que el
Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la
Protección al Ahorro Bancario, éste no tenga recursos sufi-
cientes para cubrir dichos pagos, en la cuenta que para tal
efecto le lleve el Banco de México, el propio Banco debe-
rá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario, por cuenta de éste y
por el importe necesario para cubrir los pagos que corres-
pondan. Al determinar las características de la emisión y de
la colocación, el Banco procurará las mejores condiciones
para el Instituto dentro de lo que el mercado permita.

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los
valores a que se refiere el párrafo anterior en un plazo no
mayor de quince días hábiles contados a partir de la fecha
en que se presente la insuficiencia de fondos en la cuenta
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excep-
cionalmente, la Junta de Gobierno del Banco de México
podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo con-
junto no mayor de tres meses, si ello resulta conveniente
para evitar trastornos en el mercado financiero.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la
Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone que, en
tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo ante-
rior, el Banco de México podrá cargar la cuenta corriente
que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se re-
quiera la instrucción del Tesorero de la Federación, para
atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para
la Protección al Ahorro Bancario. El Banco de México de-
berá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Fe-
deración, el importe de la colocación de valores que efec-
túe en términos de este artículo.

Se autoriza a Financiera Nacional Azucarera, Sociedad Na-
cional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo y a
las Sociedades Nacionales de Crédito que integran el Sis-
tema Banrural contempladas en el Artículo Transitorio Ter-
cero de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, todas en li-
quidación, para que en el mercado interno y por conducto
de su liquidador, contrate créditos o emita valores con el
único objeto de canjear o refinanciar sus obligaciones fi-
nancieras, a fin de hacer frente a sus obligaciones de pago,
y en general, a mejorar los términos y condiciones de sus
obligaciones financieras. Las obligaciones asumidas en los
términos de la presente autorización, estarán respaldadas
por el Gobierno Federal en los términos previstos para los
pasivos a cargo de las Instituciones de Banca de Desarro-
llo conforme a sus respectivas Leyes Orgánicas.

Se autoriza a la banca de desarrollo y fondos de fomento un
monto conjunto de déficit por intermediación financiera,
definida como el crédito neto otorgado al sector privado y
social más el déficit de operación de las instituciones de fo-
mento, de 35 mil 576 millones de pesos, de acuerdo a lo
previsto en los Criterios Generales de Política Económica
para 2006 y a los programas establecidos en el Tomo V del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2006.

El monto autorizado a que hace referencia el párrafo ante-
rior podrá ser adecuado previa autorización de su Consejo
de Administración y con la opinión favorable de la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público; debiendo informarse
al H. Congreso de la Unión cada trimestre sobre las modi-
ficaciones.

Artículo 3o. Se autoriza al Distrito Federal a contratar y
ejercer créditos, empréstitos y otras formas de crédito pú-
blico para un endeudamiento neto de 1 mil 600 millones de
pesos para el financiamiento de obras y proyectos de in-
versión contemplados en el Presupuesto de Egresos del
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Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del 2006, con la si-
guiente distribución:

El endeudamiento a que se refiere este artículo se ejercerá
de acuerdo a lo siguiente:

1. El endeudamiento debe de contratarse con apego a lo es-
tablecido en la Ley General de Deuda Pública. Los pro-
yectos y programas que se financien a través de endeuda-
miento deberán contemplarse en el Presupuesto de Egresos
del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del  2006 y de-
berán apegarse a las disposiciones legales aplicables.

2. El endeudamiento deberá contratarse en las mejores con-
diciones que el mercado crediticio ofrezca, que redunde en
un beneficio para las finanzas del Distrito Federal y en los
instrumentos que, a consideración de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, no afecten las fuentes de finan-
ciamiento del Gobierno Federal.

3. El monto de los desembolsos de los recursos crediticios
y el ritmo al que procedan deberá conllevar una correspon-
dencia directa con las ministraciones de recursos que vayan
presentando tales obras, de manera que el ejercicio y apli-
cación de los recursos crediticios deberá darse a paso y me-
dida en que proceda el pago de las citadas ministraciones.
En todo caso, el desembolso de dichos recursos deberá des-
tinarse directamente al pago de aquellas obras y proyectos
que ya hubieren sido adjudicados bajo la normatividad co-
rrespondiente.

4. El Gobierno del Distrito Federal informará trimestral-
mente al Congreso de la Unión sobre el estado de la deuda
pública de la entidad y el ejercicio del monto autorizado,
desglosada por su origen y fuente de financiamiento, espe-
cificando las características financieras de las operaciones
realizadas.

5. La Auditoría Superior de la Federación, en coordinación
con la Contaduría Mayor de Hacienda de la Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal, realizará auditorías a los con-
tratos y operaciones.

6. Los informes de avance trimestral que el Jefe de Go-
bierno rinda al Congreso de la Unión deberán contener un
apartado específico de deuda pública, de acuerdo a lo si-
guiente:

I. Evolución de la deuda pública durante el periodo que
se informe.

II. Perfil de vencimientos del principal para el ejercicio
fiscal correspondiente y para al menos los 5 siguientes
ejercicios fiscales.

III. Colocación de deuda autorizada, por entidad recep-
tora, y aplicación a programas, subprogramas y proyec-
tos específicos.

IV. Composición del saldo de la deuda por usuario de
los recursos y por acreedor.

V. Servicio de la deuda.

VI. Costo financiero de la deuda.

VII. Reestructuración o recompras.

VIII. Evolución por línea de crédito.

IX. Programa de colocación para el resto del ejercicio
fiscal.

7. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal, por conducto
de la Secretaría de Finanzas, remitirá al Congreso de la
Unión a más tardar el 31 de marzo del 2006, el programa
de colocación de la deuda autorizada para el ejercicio fis-
cal de 2006.

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2006, la Federación
percibirá los ingresos por proyectos de infraestructura pro-
ductiva de largo plazo de inversión financiada directa y
condicionada por 684 mil 947.8 millones de pesos, de
acuerdo con la siguiente distribución:
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Los ingresos anuales a que se refiere este artículo, que ge-
nere cada proyecto durante la vigencia de su financiamien-
to, sólo podrán destinarse al pago de cada año de las obli-
gaciones atribuibles al propio proyecto, incluyendo todos
sus gastos de operación, mantenimiento y demás gastos
asociados, en los términos del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006 y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 18 de la Ley General de
Deuda Pública; 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad
y Gasto Público Federal y 38-B de su Reglamento. Los in-
gresos excedentes no podrán ser destinados a gasto co-
rriente.

A más tardar el 31 de enero las entidades deberán enviar a
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los montos de
las obligaciones fiscales referidas en el párrafo anterior,
atribuibles a cada proyecto de infraestructura productiva de
largo plazo durante el ejercicio fiscal de 2006.

Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo
autorizados deberán identificar dentro de la contabilidad de
cada proyecto los ingresos asociados, así como todos los
egresos atribuibles a dichos proyectos, que incluye obliga-
ciones fiscales, inversión física y costo financiero, gastos
de operación, de mantenimiento y demás gastos asociados. 

Artículo 5o. Se autoriza al Ejecutivo Federal a contratar
proyectos de inversión financiada en los términos de los ar-
tículos 18 de la Ley General de Deuda Pública; 30 de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal
y 38-B de su Reglamento, por 65 mil 256.8 millones de pe-
sos que corresponden a proyectos de inversión directa y
condicionada, de acuerdo con la siguiente distribución:

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir
los organismos descentralizados y las empresas de partici-
pación estatal, por los bienes federales aportados o asigna-
dos a los mismos para su explotación o en relación con el
monto de los productos o ingresos brutos que perciban.

Capítulo II

De las Obligaciones de Petróleos 
Mexicanos

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus organismos subsi-
diarios estarán obligados al pago de contribuciones y sus
accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto
el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposicio-
nes que los establecen y con las reglas que al efecto expi-
da la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, además, es-
tarán a lo siguiente: 

I. Hidrocarburos

De acuerdo con lo establecido en el artículo 260 de la Ley
Federal de Derechos, Pemex Exploración y Producción de-
berá realizar los anticipos que a continuación se señalan:

A cuenta del derecho ordinario sobre hidrocarburos a que
se refiere el artículo 254 de la Ley Federal de Derechos,
Pemex-Exploración y Producción deberá realizar pagos
diarios, incluyendo los días inhábiles, por 585 millones
597 mil pesos durante el año. Además, el primer día hábil
de cada semana del ejercicio fiscal deberá efectuar un pa-
go de 4,110 millones 437 mil pesos. Estos anticipos se
acreditarán contra el derecho que resulte en la declaración
anual.

Durante el ejercicio fiscal de 2006 Pemex Exploración y
Producción no efectuará los pagos provisionales mensuales
del derecho ordinario sobre hidrocarburos, en los términos
previstos en el Capítulo XII del Título II de la Ley Federal
de Derechos y sus disposiciones transitorias. 

II. Enajenación de gasolinas y diesel

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, por la
enajenación de gasolinas y diesel, enterarán por conducto
de Pemex-Refinación, diariamente, incluyendo los días in-
hábiles, anticipos por un monto de 54 millones 495 mil pe-
sos, como mínimo, a cuenta del impuesto especial sobre
producción y servicios, mismos que se acreditarán contra
el pago mensual que establece la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, correspondiente al mes
por el que se efectuaron los anticipos.

El pago mensual del impuesto especial sobre producción y
servicios deberá presentarse a más tardar el último día há-
bil del mes posterior a aquél al que corresponda el pago.
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Estas declaraciones se presentarán en la Tesorería de la Fe-
deración.

Los pagos mínimos diarios por concepto del impuesto es-
pecial sobre producción y servicios por la enajenación de
gasolinas y diesel, se podrán modificar cuando los precios
de dichos productos varíen, para lo cual se aplicará sobre
los pagos mínimos diarios un factor que será equivalente al
aumento o disminución porcentual que registren los pro-
ductos antes señalados, el cual será determinado por la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el ter-
cer día posterior a su modificación.

Cuando las gasolinas y el diesel registren diferentes por
cientos de incremento, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público determinará el factor a que se refiere el párrafo an-
terior, tomando en consideración el aumento o la disminu-
ción promedio ponderado de dichos productos, de acuerdo
con el consumo que de los mismos se haya presentado du-
rante el trimestre inmediato anterior a la fecha de incre-
mento de los precios.

Cuando en un lugar o región del país se establezca un so-
breprecio al precio de la gasolina, no se estará obligado al
pago del impuesto especial sobre producción y servicios
por dicho sobreprecio en la enajenación de este combusti-
ble.

Cuando la determinación de la tasa aplicable, de acuerdo
con el procedimiento que establece el artículo 2-A de la
Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios,
resulte negativa, Petróleos Mexicanos y sus organismos
subsidiarios, previa autorización de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, podrán disminuir el monto que
resulte de dicha tasa negativa, del impuesto especial sobre
producción y servicios a su cargo o del impuesto al valor
agregado, si el primero no fuera suficiente. Para otorgar di-
cha autorización, se deberá considerar la situación que
guarden las finanzas públicas de la Federación, los ingre-
sos del Gobierno Federal, los ingresos de Petróleos Mexi-
canos y las participaciones que correspondan a las entida-
des federativas y a los municipios.

III. Pagos del impuesto al valor agregado

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios efec-
tuarán individualmente los pagos del impuesto al valor
agregado en la Tesorería de la Federación, mediante decla-
raciones que presentarán a más tardar el último día hábil
del mes siguiente.

IV. Determinación y pago de los impuestos a la ex-
portación de petróleo crudo, gas natural y sus deri-
vados

Cuando el Ejecutivo Federal, en ejercicio de las facultades
a que se refiere el artículo 131 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, establezca impuestos a
la exportación de petróleo crudo, gas natural y sus deriva-
dos, Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
deberán determinarlos y pagarlos a más tardar el último día
hábil del mes siguiente a aquél en que se efectúe la expor-
tación.

V. Impuesto a los rendimientos petroleros

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, a ex-
cepción de Pemex Exploración y Producción, estarán a lo
siguiente:

a) Cada organismo deberá calcular el impuesto a que se re-
fiere esta fracción aplicando al rendimiento neto del ejerci-
cio la tasa del 30%. El rendimiento neto a que se refiere es-
te párrafo, se determinará restando de la totalidad de los
ingresos del ejercicio, el total de las deducciones autoriza-
das que se efectúen en el mismo. En ningún caso la pérdi-
da neta de ejercicios anteriores se podrá disminuir del ren-
dimiento neto del ejercicio.

b) A cuenta del impuesto sobre rendimientos petroleros a
que se refiere esta fracción, Petróleos Mexicanos y sus or-
ganismos subsidiarios, a excepción de Pemex Exploración
y Producción, deberán realizar pagos diarios, incluyendo
los días inhábiles, por un total de 6 millones 628 mil pesos
durante el año. Además, el primer día hábil de cada sema-
na del ejercicio fiscal deberán efectuar un pago por un to-
tal de 46 millones 524 mil pesos. 

El impuesto se pagará mediante declaración que se presen-
tará ante la Tesorería de la Federación, a más tardar el últi-
mo día hábil del mes de marzo de 2007 y contra el im-
puesto que resulte, se acreditarán los anticipos diarios y
semanales a que se refiere el párrafo anterior.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta fracción se
aplicarán, en lo conducente, las disposiciones fiscales y las
reglas de carácter general expedidas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en materia de ingresos, deduc-
ciones, cumplimiento de obligaciones y facultades de las
autoridades fiscales.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Primer Periodo, 27 de octubre de 2005223



VI. Importación de mercancías

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios deter-
minarán individualmente los impuestos a la importación y
las demás contribuciones que se causen con motivo de las
importaciones que realicen, debiendo pagarlas ante la Te-
sorería de la Federación a más tardar el último día hábil del
mes posterior a aquél en que se efectúe la importación.

VII. Aprovechamiento sobre rendimientos exceden-
tes.

Cuando en el mercado internacional el precio promedio
ponderado acumulado mensual del barril del petróleo cru-
do mexicano exceda de 36.50 dólares de los Estados Uni-
dos de América, Pemex Exploración y Producción pagará
un aprovechamiento que se calculará aplicando la tasa del
6.5% sobre el rendimiento excedente acumulado, que se
determinará multiplicando la diferencia entre el valor pro-
medio ponderado acumulado del barril de crudo y 36.50
dólares de los Estados unidos de América por el volumen
total de exportación acumulado de hidrocarburos.

La recaudación anual que genere la aplicación del aprove-
chamiento sobre rendimientos excedentes, se destinarán en
su totalidad a las Entidades Federativas en los términos que
disponga el Presupuesto de Egresos de la Federación.

Para los efectos de lo establecido en esta fracción, Pemex
Exploración y Producción calculará y efectuará anticipos
trimestrales a cuenta del aprovechamiento anual, que se pa-
garán a más tardar el último día hábil de los meses de abril,
julio y octubre de 2006 y enero de 2007. Pemex Explora-
ción y Producción presentará ante la Tesorería de la Fede-
ración una declaración anual por este concepto a más tar-
dar el último día hábil del mes de marzo de 2007, en la que
podrá acreditar los anticipos trimestrales enterados en el
ejercicio.

VIII. Otras obligaciones

Petróleos Mexicanos será quien cumpla por sí y por cuen-
ta de sus subsidiarias las obligaciones señaladas en esta
Ley y en las demás leyes fiscales, excepto la de efectuar
pagos diarios y semanales cuando así se prevea expresa-
mente. Para tal efecto, Petróleos Mexicanos será solidaria-
mente responsable del pago de contribuciones, aprovecha-
mientos y productos, que correspondan a sus organismos
subsidiarios.

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios presen-
tarán las declaraciones, harán los pagos y cumplirán con
las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a
cargo de terceros, ante la Tesorería de la Federación.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda facul-
tada para variar el monto de los pagos diarios y semanales,
establecidos en este artículo, cuando existan modificacio-
nes en los ingresos de Petróleos Mexicanos o de sus orga-
nismos subsidiarios que así lo ameriten; así como para ex-
pedir las reglas específicas para la aplicación y
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Petróleos Mexicanos presentará una declaración a la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, en los meses de
abril, julio y octubre de 2006 y enero de 2007 en la que in-
formará sobre los pagos por contribuciones y los acceso-
rios a su cargo o a cargo de sus organismos subsidiarios,
efectuados en el trimestre anterior.

Petróleos Mexicanos presentará conjuntamente con su de-
claración anual del impuesto a los rendimientos petroleros,
declaración informativa sobre la totalidad de las contribu-
ciones causadas o enteradas durante el ejercicio anterior,
por sí y por sus organismos subsidiarios.

Petróleos Mexicanos descontará de su facturación a las es-
taciones de servicio, por concepto de mermas, el 0.74% del
valor total de las enajenaciones de gasolina PEMEX Mag-
na y PEMEX Premium, que realice a dichas estaciones de
servicio. El monto de ingresos que deje de percibir Petró-
leos Mexicanos por este concepto, podrá ser disminuido de
los pagos mensuales que del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios debe efectuar dicho organismo en los
términos del artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios.

El Banco de México deducirá los pagos diarios y semana-
les que se establecen en el presente artículo de los depósi-
tos que Petróleos Mexicanos o sus organismos subsidiarios
deben hacer en dicha institución, conforme a la Ley del
propio Banco de México y los concentrará en la Tesorería
de la Federación.

En el caso de que Pemex Exploración y Producción cam-
bie de denominación o se fusione, con motivo de su refor-
ma corporativa, las obligaciones previstas en esta ley, en la
Ley Federal de Derechos o en cualquier otra disposición de
carácter fiscal que haga referencia a Pemex Exploración y
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Producción, se entenderán a cargo de Petróleos Mexicanos;
sin embargo, respecto del impuesto sobre rendimientos pe-
troleros, el mismo se calculará, en su caso, como si los mis-
mos organismos subsidiarios hubieran subsistido por sepa-
rado.

Capítulo III

De las Facilidades Administrativas 
y Estímulos Fiscales

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de cré-
ditos fiscales se causarán recargos:

I. Al 0.75% mensual sobre los saldos insolutos. 

II. Cuando conforme al Código Fiscal de la Federación,
se permita que la tasa de recargos por prórroga incluya
actualización, se aplicarán sobre los saldos las siguien-
tes tasas, durante los periodos que a continuación se se-
ñalan:

a) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades has-
ta 12 meses, la tasa de recargos será del 1% mensual.

b) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de
más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa de re-
cargos será de 1.25% mensual.

c) Tratándose de pagos a plazos en parcialidades su-
periores a 24 meses, así como tratándose de pagos a
plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.50%
mensual. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos expedidos en el Ra-
mo de Hacienda, por los que se haya dejado en suspenso
total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resolu-
ciones dictadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico sobre la causación de tales gravámenes.

Asimismo, se ratifican los convenios que se hayan celebra-
do entre la Federación por una parte y los Estados, orga-
nismos autónomos por disposición Constitucional de éstos
y los Municipios, por la otra, en los cuales se finiquiten
adeudos entre ellos. También se ratifican los convenios que
se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por
una parte y las Entidades Federativas, por la otra, en los
cuales se señalen los incentivos que perciben las propias
Entidades Federativas y, en su caso, los municipios, por las
mercancías ó vehículos de procedencia extranjera, embar-

gados precautóriamente por las mismas, que pasen a pro-
piedad del fisco federal.

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se apli-
cará lo dispuesto en el artículo 6-bis de la Ley Federal pa-
ra la Administración y Enajenación de Bienes del Sector
Público.

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, queda autorizado
para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobra-
rán en el ejercicio fiscal de 2006, por el uso o aprovecha-
miento de bienes del dominio público o por la prestación
de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho pú-
blico por los que no se establecen derechos.

Para establecer el monto de los aprovechamientos a que
hace referencia este artículo, por la prestación de servicios
y por el uso o aprovechamiento de bienes, se tomarán en
consideración criterios de eficiencia económica y de sane-
amiento financiero, de los organismos públicos que reali-
cen dichos actos, conforme a lo siguiente:

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto de uso o
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servi-
cios, que tienen referencia internacional, se fijará consi-
derando el cobro que se efectúe por el uso o aprovecha-
miento o por la prestación de servicios, de similares
características, en países con los que México mantiene
vínculos comerciales.

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso o
aprovechamiento de bienes o por la prestación de servi-
cios, que no tengan referencia internacional, se fijarán
considerando el costo de los mismos, siempre que se de-
rive de una valuación de dichos costos en los términos
de eficiencia económica y de saneamiento financiero.

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferencia-
les por el uso o aprovechamiento de bienes o por la pres-
tación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias
de comercialización o racionalización y se otorguen de
manera general.

Durante el ejercicio fiscal de 2006, la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, mediante resoluciones de carác-
ter particular, aprobará los montos de los aprovechamien-
tos que cobren las dependencias de la Administración
Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro
se encuentre previsto en otras leyes. Para tal efecto, las
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dependencias interesadas estarán obligadas a someter para
su aprobación, durante los meses de enero y febrero de
2006, los montos de los aprovechamientos que se cobren
de manera regular. Los aprovechamientos que no sean so-
metidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependen-
cia de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año.
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya
sido negada por parte de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de
que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la no-
tificación de la resolución respectiva.

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
aprovechamientos que otorgue la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2006, sólo
surtirán sus efectos para dicho año y, en su caso, se señala-
rá el destino específico que se apruebe para los aprovecha-
mientos que perciba la dependencia  correspondiente.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público esta-
blezca un aprovechamiento con motivo de la garantía so-
berana del Gobierno Federal, el mismo se podrá destinar a
la capitalización de los Bancos de Desarrollo.

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que
se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2006, se
aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de  2005, multi-
plicados por el factor que corresponda según el mes en el
que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado
una modificación posterior, a partir de la última vez en el
que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme
a la siguiente tabla:

MES FACTOR  

Enero 1.0380
Febrero 1.0379
Marzo 1.0345  
Abril 1.0298  
Mayo 1.0262  
Junio 1.0288  
Julio 1.0297  
Agosto 1.0257  
Septiembre 1.0242  
Octubre 1.0177  
Noviembre 1.0132  
Diciembre 1.0071  

En el caso de aprovechamientos que en el ejercicio inme-
diato anterior se hayan fijado en por cientos, se continua-

rán aplicando durante 2006 los por cientos autorizados por
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público que se en-
cuentren vigentes al 31 de diciembre de 2005, hasta en tan-
to dicha Secretaría no emita respuesta respecto de la solici-
tud de autorización para el presente ejercicio fiscal.

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones,
penas convencionales, cuotas compensatorias, recupera-
ciones de capital, así como aquellos a que se refiere la Ley
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes
del Sector Público, y los accesorios de los aprovechamien-
tos, no requieren de autorización por parte de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para su cobro.

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobra-
dos en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de
manera regular, las dependencias  interesadas deberán so-
meter para su aprobación a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pre-
tendan cobrar, en un plazo no menor a diez días anteriores
a la fecha de su entrada en vigor.

Las dependencias de la Administración Pública Federal,
deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2006, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por aprovechamientos
hayan percibido, así como de los enteros efectuados a la
Tesorería de la Federación por dichos conceptos, durante el
ejercicio fiscal inmediato anterior.

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo an-
terior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, un informe durante los primeros quince días
de julio de 2006, respecto de los ingresos y su concepto que
hayan percibido por aprovechamientos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal en curso, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre.

Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público,  queda autorizado
para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter
particular, las cuotas de los productos que pretendan cobrar
las dependencias durante el ejercicio fiscal 2006, aun cuan-
do su cobro se encuentre previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los
productos, que otorgue la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público durante el ejercicio fiscal de 2006, sólo surtirán
sus efectos para dicho año y, en su caso, se señalará el des-
tino específico que se apruebe para los productos que per-
ciba la dependencia correspondiente.
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Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obli-
gadas a someter para su aprobación, durante los meses de
enero y febrero de 2006, los montos de los productos que
se cobren de manera regular. Los productos que no sean so-
metidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, no podrán ser cobrados por la dependen-
cia de que se trate a partir del 1o. de marzo de dicho año.
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido ne-
gada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no
podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a
partir de la fecha en que surta efectos la notificación de la
resolución respectiva.

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere
este artículo para el ejercicio fiscal de 2006, se aplicarán
los vigentes al 31 de diciembre de 2005, multiplicados por
el factor que corresponda según el mes en que fueron auto-
rizados o, en el caso de haberse realizado una modificación
posterior, a partir de la última vez en el que fueron modifi-
cados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la siguiente ta-
bla:

MES FACTOR  

Enero  1.0380  
Febrero 1.0379  
Marzo 1.0345  
Abril 1.0298  
Mayo 1.0262  
Junio 1.0288  
Julio 1.0297  
Agosto 1.0257  
Septiembre 1.0242  
Octubre 1.0177  
Noviembre 1.0132  
Diciembre 1.0071  

En el caso de productos que en el ejercicio inmediato ante-
rior se hayan fijado en por cientos, se continuarán aplican-
do durante 2006 los por cientos autorizados por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público que se encuentren
vigentes al 31 de diciembre de 2005, hasta en tanto dicha
Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de au-
torización para el presente ejercicio fiscal.

Los productos por concepto de penas convencionales, los
que se establezcan como contraprestación derivada de una
licitación, subasta o remate, los intereses, así como aque-
llos productos que provengan de arrendamientos o enaje-
naciones efectuadas tanto por el Instituto de Administra-

ción y Avalúos de Bienes Nacionales como por el Servicio
de Administración y Enajenación de Bienes y los acceso-
rios de los productos, no requieren de autorización por par-
te de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su
cobro.

Los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas
por el Servicio de Administración y Enajenación de Bien-
es, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal
que hayan sido transferidos por la Tesorería de la Federa-
ción, serán depositados, hasta por la cantidad que determi-
ne la Junta de Gobierno de dicho organismo, en un fondo
que se destinará a financiar, junto con los recursos fiscales
y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste, y el
remanente será enterado a la Tesorería de la Federación en
los términos de las disposiciones aplicables.

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el
ejercicio inmediato anterior o que no se cobren de manera
regular, las dependencias interesadas deberán someter para
su aprobación a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co el monto de los productos que pretendan cobrar, en un
plazo no menor a diez días anteriores a la fecha de su en-
trada en vigor.

Las dependencias de la Administración Pública Federal de-
berán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, a más tardar en el mes de marzo de 2006, los con-
ceptos y montos de los ingresos que por productos hayan
percibido, así como de los enteros efectuados a la Tesore-
ría de la Federación por dichos conceptos durante el ejerci-
cio fiscal inmediato anterior.

Asimismo, las dependencias a que se refiere el párrafo an-
terior, deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, un informe durante los primeros quince días
del mes de julio 2006 respecto de los ingresos y su con-
cepto que hayan percibido por productos durante el primer
semestre del ejercicio fiscal citado, así como de los que
tengan programado percibir durante el segundo semestre.

Artículo 12. Los ingresos que se recauden por parte de las
dependencias o sus órganos administrativos desconcentra-
dos por los diversos conceptos que establece esta Ley de-
berán concentrarse  en la Tesorería de la Federación el día
hábil siguiente al de su recepción y deberán reflejarse,
cualquiera que sea su naturaleza, tanto en los registros de
la propia Tesorería como en la Cuenta de la Hacienda Pú-
blica Federal. Los ingresos que se enterarán a la Tesorería
de la Federación en los términos de este párrafo, serán los
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netos de gasto de recaudación que autorice el Código Fis-
cal de la Federación.

El incumplimiento en la concentración oportuna a que se
refiere el párrafo anterior, generará a las dependencias o a
sus órganos administrativos desconcentrados, sin exceder
sus presupuestos autorizados, la obligación de pagar cargas
financieras por concepto de indemnización al Fisco Fede-
ral. La tasa anual aplicable a dichas cargas financieras será
1.5 veces la que resulte del promedio aritmético de las ta-
sas de rendimiento equivalentes a las de descuento de los
Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en
colocación primaria, que dé a conocer Banco de México
dentro del periodo que dure la falta de concentración. En el
caso de que por cualquier motivo se dejen de colocar los
mencionados Certificados de la Tesorería de la Federación,
se utilizará la tasa de interés que el Banco de México dé a
conocer en sustitución de la tasa de rendimiento de los mis-
mos.

El monto de las cargas financieras se determinará dividien-
do la tasa anual aplicable antes descrita entre 360 y multi-
plicando por el número de días transcurridos desde la fecha
en que debió realizarse la concentración y hasta el día en
que la misma se efectúe. El resultado obtenido se multipli-
cará por el importe no concentrado oportunamente.

No será aplicable la carga financiera a que se refiere este
artículo cuando las dependencias acrediten ante la Tesore-
ría de la Federación la imposibilidad práctica del cumpli-
miento oportuno de la concentración, debiendo contar
siempre con la validación respectiva del órgano interno de
control de la dependencia de que se trate.

Las entidades sujetas a control presupuestario directo, los
Poderes Legislativo y Judicial, el Instituto Federal Electo-
ral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, só-
lo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier con-
cepto en el rubro correspondiente de esta Ley y deberán
conservar a disposición de los órganos revisores de la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, la documentación
comprobatoria de dichos ingresos.

Las entidades sujetas a control presupuestario indirecto,
deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibi-
lidad de elaborar los informes trimestrales que establece
esta Ley y se reflejen dentro de la Cuenta de la Hacienda
Pública Federal.

No se concentrarán en la Tesorería de la Federación los in-
gresos provenientes de las aportaciones de seguridad social
destinadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, al Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado y al Instituto de Seguridad Social de las
Fuerzas Armadas Mexicanas, los que podrán ser recauda-
dos por las oficinas de los propios Institutos y por las ins-
tituciones de crédito que autorice la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público, debiendo cumplirse con los
requisitos contables establecidos y reflejarse en la Cuenta
de la Hacienda Pública Federal.

Igualmente, no se concentrarán en la Tesorería de la Fede-
ración los ingresos provenientes de las aportaciones y de
los abonos retenidos a trabajadores por patrones para el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores.

Los ingresos por concepto de productos que obtengan las
instituciones educativas, los planteles y centros de investi-
gación de las dependencias que prestan servicios de educa-
ción media superior, superior, de postgrado, de investiga-
ción y de formación para el trabajo del sector público,
serán aplicados por éstos para gastos de sus objetivos y
programas institucionales. Para tal efecto, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, con base en la estimación
anual de los ingresos previstos por las instituciones educa-
tivas, los planteles y centros de investigación deberán esta-
blecer, en el mes de enero, un fondo revolvente que garan-
tice la entrega y aplicación inmediata de dichos ingresos.
Las erogaciones que se efectúen con cargo al fondo revol-
vente se reflejarán en los presupuestos de las instituciones
en los términos de las disposiciones aplicables.

La cuantía o la disponibilidad de los recursos por concepto
de productos que obtengan las instituciones a que se refie-
re el párrafo anterior, no dará lugar a la disminución, limi-
tación o compensación de las asignaciones presupuestales
normales autorizadas conforme al Presupuesto de Egresos
de la Federación, ni tampoco dará lugar para que la Fede-
ración, los gobiernos estatales y municipales reduzcan o li-
miten su obligación de destinar recursos crecientes a la
educación pública.

Las instituciones educativas, los planteles y centros de in-
vestigación de las dependencias que presten servicios de
educación media superior, superior, de postgrado, de in-
vestigación y de formación para el trabajo del sector públi-
co, así como los centros públicos de investigación, a que
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hace referencia el párrafo noveno, deberán informar se-
mestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, el origen y aplicación de sus ingresos por concepto de
productos.

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los
que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza
distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la na-
turaleza establecida en las leyes fiscales. Se derogan las
disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo,
en su parte conducente.

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades
que integran la Administración Pública Federal, a los que
las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza dis-
tinta a los conceptos previstos en el artículo 1o. de esta
Ley, se considerarán comprendidos en la fracción que les
corresponda conforme al citado artículo.

Las dependencias de la Administración Pública Federal
presentarán, a más tardar en el mes de marzo de 2006, an-
te la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, una decla-
ración informativa sobre los ingresos percibidos durante el
ejercicio fiscal de 2005 por concepto de contribuciones,
aprovechamientos y productos.

Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjui-
cio de la obligación de concentrar al final del ejercicio, en
la Tesorería de la Federación, los recursos no devengados.

Los recursos públicos remanentes a la extinción de un fi-
deicomiso que se hayan generado con cargo al presupues-
to de una dependencia, deberán ser concentrados a la Te-
sorería de la Federación, bajo la naturaleza de
aprovechamientos, y se podrán destinar a la dependencia
que aportó los recursos o a la dependencia o entidad que
concuerden con los fines para los cuales se creó el fidei-
comiso, salvo aquéllos que en el contrato de fideicomiso
esté previsto un destino distinto. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de
bienes que pasen a ser propiedad del Fisco Federal se ente-
rarán a la Tesorería de la Federación, hasta el momento en
que se cobre la contraprestación pactada por la enajenación
de dichos bienes.

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco
Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la Federación
hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin
clasificarlos en el concepto de la contribución o aprove-
chamiento del cual son accesorios.

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación
por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fis-
co Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resul-
ten de restar al ingreso percibido, las erogaciones efectua-
das para realizar la enajenación de los bienes o para llevar
a cabo el procedimiento administrativo de ejecución que
dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las
erogaciones a que se refiere el párrafo siguiente.

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de
derechos y desincorporación de entidades son los recursos
efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez
descontadas las erogaciones realizadas tales como comi-
siones que se paguen a agentes financieros, contribuciones,
gastos de administración, de mantenimiento y de venta, ho-
norarios de comisionados especiales que no sean servido-
res públicos encargados de dichos procesos, así como pa-
gos de las reclamaciones procedentes que presenten los
adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de
otra índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y de-
más erogaciones análogas a todas las mencionadas. Los in-
gresos netos a que se refiere este párrafo se concentrarán en
la Tesorería de la Federación, y deberán manifestarse, tan-
to en los registros de la propia Tesorería como en la Cuen-
ta de la Hacienda Pública Federal.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la ena-
jenación de acciones y cesión de derechos cuando impli-
quen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales
procesos, las cuales deberán sujetarse a lo dispuesto por la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público.

Además de los conceptos señalados en los párrafos terce-
ro y cuarto del presente artículo, a los ingresos que se ob-
tengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones,
por la enajenación y recuperación de activos financieros y
por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobier-
no Federal, o de cualquier Entidad Transferente en términos
de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público, así como por la desincorporación
de entidades, se les podrá descontar un porcentaje sobre el
monto de dichos ingresos, por concepto de gastos indirectos
de operación, que no podrá ser mayor del 5 por ciento, a fa-
vor del Servicio de Administración y Enajenación de Bien-
es, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de
dichos procedimientos. Este porcentaje será autorizado por
su Junta de Gobierno y se destinará a financiar, junto con
los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las
operaciones de éste.
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Artículo 14. Se aplicará el régimen establecido en esta
Ley, salvo lo dispuesto en el artículo 12 de la misma, a los
ingresos que por cualquier concepto reciban las entidades
de la Administración Pública Federal paraestatal que estén
sujetas a control presupuestario en los términos de la Ley
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2006, entre las que se comprende, de manera enun-
ciativa a las siguientes:

Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios.

Comisión Federal de Electricidad.

Instituto Mexicano del Seguro Social.

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado.

Luz y Fuerza del Centro.

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar
inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes y llevar
contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales,
así como presentar las declaraciones informativas que co-
rrespondan en los términos de dichas disposiciones, aun
cuando se sujeten al régimen establecido en esta Ley.

Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que
lleven a cabo la cancelación de los créditos fiscales cuyo
cobro les corresponda efectuar, en los casos en que exista
imposibilidad práctica de cobro. Se considera que existe
imposibilidad práctica de cobro, entre otras, cuando los
deudores no tengan bienes embargables, el deudor hubiera
fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o
cuando por sentencia firme hubiera sido declarado en quie-
bra por falta de activo.

Artículo 16. En materia de estímulos fiscales, durante el
ejercicio fiscal de  2006, se estará a lo siguiente:

I. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de-
dicados exclusivamente a las actividades de los sectores
agropecuario y forestal, consistente en permitir el acre-
ditamiento de la inversión realizada contra una cantidad
equivalente al impuesto al activo determinado en el
ejercicio, mismo que podrá acreditarse en ejercicios
posteriores hasta agotarse. Igual estímulo se otorgará
para el sector forestal en lo relativo a inversiones en pro-
tección, conservación y restauración cuando se refieran
a construcción de torres contra incendios, caminos fo-

restales, viveros de alta productividad, brechas corta
fuego, equipo y mobiliario contra incendios, laborato-
rios de sanidad, habilitación y pagos de jornales a bri-
gadas contra incendios forestales.

II. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al activo
a las personas físicas cuyos ingresos totales en el ejerci-
cio inmediato anterior no hubieran excedido de
$4�000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.),
consistente en el monto total del impuesto que hubiere
causado.

III. Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto al acti-
vo por el monto total del mismo que se derive de la pro-
piedad de cuentas por cobrar derivadas de contratos que
celebren los contribuyentes con organismos públicos
descentralizados del Gobierno Federal, respecto de in-
versiones de infraestructura productiva destinada a acti-
vidades prioritarias, autorizada por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, en los términos del artículo 18
de la Ley General de Deuda Pública.

IV. Para la aplicación del estímulo fiscal a que hace re-
ferencia el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, se estará a lo siguiente

a) Se creará un Comité Interinstitucional que estará
formado por un representante del Consejo Nacional
de Ciencia y Tecnología, uno de la Secretaría de Eco-
nomía, uno de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, quien tendrá voto de calidad, y uno de la Se-
cretaría de Educación Pública, el cual deberá dar a
conocer a más tardar el 31 de marzo de 2006, las re-
glas generales con que operará dicho Comité, así co-
mo los sectores prioritarios susceptibles de obtener el
beneficio, las características de las empresas y los re-
quisitos adicionales que se deberán cumplir para po-
der solicitar el beneficio del estímulo.

b) El monto total del estímulo a distribuir entre los
aspirantes del beneficio, no excederá de 4,000 millo-
nes de pesos para el año de 2006.

c) El monto total se distribuirá de la siguiente manera:

1. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos
de investigación y desarrollo de tecnología en
fuentes alternativas de energía, así como a pro-
yectos de investigación y desarrollo de tecnología
de la micro y pequeña empresa. 
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2. 750 millones de pesos se destinarán a proyectos
de creación de infraestructura especializada para
centros de investigación cuyos proyectos hayan
sido dictaminados como proyectos orientados al
desarrollo de productos, materiales o procesos de
producción que representen un avance científico o
tecnológico.

3. 2,500 millones de pesos se distribuirán entre el
resto de los solicitantes.

En el caso de que al término del tercer trimestre
del ejercicio fiscal 2006, las solicitudes de estí-
mulo fiscal correspondientes a los numerales 1 y
2 no fueran suficientes para asignar los montos es-
tablecidos, los remanentes podrán ser utilizados
para incrementar el monto establecido en el nu-
meral 3.

d) El Comité Interinstitucional estará obligado a pu-
blicar a más tardar el último día de febrero de 2007,
el monto erogado durante el ejercicio anterior, así co-
mo las empresas beneficiarias del estímulo fiscal y
los proyectos por los cuales fueron merecedoras de
este beneficio.

El contribuyente podrá aplicar el estímulo fiscal a
que se refiere esta fracción, contra el impuesto sobre
la renta o el impuesto al activo que tenga a su cargo,
en la declaración anual del ejercicio en el que se otor-
gó dicho estímulo o en los ejercicios siguientes hasta
agotarlo.

La parte del estímulo fiscal no aplicada se actualiza-
rá por el periodo comprendido desde el mes en que se
presentó la declaración del ejercicio en que se deter-
minó el estímulo fiscal y hasta el mes inmediato an-
terior a aquél en que se aplique. La parte del estímu-
lo fiscal actualizada pendiente de aplicar, se
actualizará por el periodo comprendido desde el mes
en que se actualizó por última vez y hasta el mes in-
mediato anterior a aquél en que se aplique.

V. Se otorga una franquicia postal y telegráfica a las Cá-
maras de Diputados y Senadores del Congreso de la
Unión. Para estos efectos, cada una de las Cámaras de-
terminará las reglas de operación conducentes.

VI. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes de
los sectores agrícola, ganadero, pesquero y minero que

adquieran diesel para su consumo final y siempre que
dicho combustible no sea para uso automotriz en vehí-
culos que se destinen al transporte de personas o efectos
a través de carreteras o caminos, consistente en permitir
el acreditamiento del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios que Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios hayan causado por la enajenación de
este combustible, siempre que se utilice exclusivamente
como combustible en:

a) Maquinaria fija de combustión interna, maquina-
ria de flama abierta y locomotoras.

b) Vehículos marinos y maquinaria utilizada en las
actividades de acuacultura.

c). Tractores, motocultores, combinadas, empacado-
ras de forraje, revolvedoras, desgranadoras, molinos,
cosechadoras o máquinas de combustión interna pa-
ra aserrío, bombeo de agua o generación de energía
eléctrica, que se utilicen en actividades de siembra,
cultivo y cosecha de productos agrícolas; cría y en-
gorda de ganado, aves de corral y animales; cultivo
de los bosques o montes, así como en la cría, conser-
vación, restauración, fomento y aprovechamiento de
la vegetación de los mismos.

d). Vehículos de baja velocidad o bajo perfil que por
sus características no estén autorizados para circular
por si mismo en carreteras federales o concesionadas
y siempre que se cumplan los requisitos que median-
te reglas de carácter general establezca el Servicio de
Administración Tributaria.

Asimismo, los contribuyentes que adquieran diesel
para su consumo final que se utilice exclusivamente
como combustible en maquinaria fija de combustión
interna, maquinaria de flama abierta y locomotoras,
independientemente del sector al que pertenezcan,
podrán aplicar el estímulo fiscal a que se refiere esta
fracción.

VII. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción an-
terior, los contribuyentes estarán a lo siguiente:

a) Podrán acreditar únicamente el impuesto especial
sobre producción y servicios que Petróleos Mexica-
nos y sus organismos subsidiarios hayan causado por
la enajenación del diesel.
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Para estos efectos, el monto que dichas personas po-
drán acreditar será el que se señale expresamente y
por separado en el comprobante correspondiente.

En los casos en que el diesel se adquiera de agencias
o distribuidores autorizados, el impuesto que los con-
tribuyentes antes mencionados podrán acreditar, será
el que se señale en forma expresa y por separado en
el comprobante que les expidan dichas agencias o
distribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan cau-
sado por la enajenación a dichas agencias o distribui-
dores del diesel, en la parte que corresponda al com-
bustible que las mencionadas agencias o
distribuidores comercialicen a esas personas. En nin-
gún caso procederá la devolución de las cantidades a
que se refiere este inciso.

b) Las personas que utilicen el diesel en las activida-
des agropecuarias o silvícolas señaladas en el inciso
c) de la fracción VI de este artículo, podrán acreditar
un monto equivalente a la cantidad que resulte de
multiplicar el precio de adquisición del diesel en las
estaciones de servicio y que conste en el comproban-
te correspondiente, incluido el impuesto al valor
agregado, por el factor de 0.355, en lugar de aplicar
lo dispuesto en el inciso anterior.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice
para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus orga-
nismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores
autorizados, deberán desglosar expresamente y por
separado en el comprobante correspondiente el im-
puesto especial sobre producción y servicios que Pe-
tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hu-
bieran causado por la enajenación de que se trate.

El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior,
podrá efectuarse contra el impuesto sobre la renta y
el impuesto al valor agregado, que tenga el contribu-
yente a su cargo o contra las retenciones efectuadas a
terceros por dichos impuestos, así como contra el im-
puesto al activo.

VIII. Las personas que adquieran diesel para su consu-
mo final en las actividades agropecuarias o silvícolas a
que se refiere el inciso c) de la fracción VI del presente
artículo, podrán solicitar la devolución del monto del
impuesto especial sobre producción y servicios que tu-
vieran derecho a acreditar en los términos de la fracción

VII que antecede, en lugar de efectuar el acreditamien-
to a que el mismo se refiere, siempre que cumplan con
lo dispuesto en esta fracción.

Las personas a que se refiere el párrafo anterior que po-
drán solicitar la devolución, serán únicamente aquéllas
cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no ha-
yan excedido de veinte veces el salario mínimo general
correspondiente al área geográfica del contribuyente
elevado al año. En ningún caso el monto de la devolu-
ción podrá ser superior a $ 747.69 mensuales por cada
persona física, salvo que se trate de personas físicas que
cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos
de las Secciones I o II del Capítulo II del Título IV de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, en cuyo caso podrán
solicitar la devolución de hasta $1,495.39 mensuales.

El Servicio de Administración Tributaria emitirá las
reglas necesarias para simplificar la obtención de la
devolución a que se refiere el párrafo anterior, a más
tardar el 31 de enero de 2006.

Las personas morales que podrán solicitar la devolu-
ción serán aquéllas cuyos ingresos en el ejercicio in-
mediato anterior, no hayan excedido de veinte veces
el salario mínimo general correspondiente al área ge-
ográfica del contribuyente elevado al año, por cada
uno de los socios o asociados, sin exceder de dos-
cientas veces dicho salario mínimo. El monto de la
devolución no podrá ser superior a $ 747.69 mensua-
les, por cada uno de los socios o asociados sin que
exceda en su totalidad de $7,884.96 mensuales, salvo
que se trate de personas morales que cumplan con
sus obligaciones fiscales en los términos del Capítu-
lo VII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, en cuyo caso podrán solicitar la devolución de
hasta $1,495.39 mensuales, por cada uno de los so-
cios o asociados, sin que en este último caso exceda
en su totalidad de $14,947.81 mensuales.

La devolución correspondiente deberá ser solicitada
trimestralmente en los meses de abril, julio y octubre
del mismo año y enero del siguiente.

Las personas a que se refiere el primer párrafo de es-
ta fracción, deberán llevar un registro de control de
consumo de diesel, en el que asienten mensualmente
la totalidad del diesel que utilicen para sus actividades
agropecuarias o silvícolas en los términos del inciso c)
de la fracción VI de este artículo, distinguiendo entre

Año III, Primer Periodo, 27 de octubre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados232



el diesel que se hubiera destinado para los fines a que
se refiere dicho inciso, del diesel utilizado para otros
fines. Dicho registro deberá estar a disposición de las
autoridades fiscales por el plazo a que se esté obliga-
do a conservar la contabilidad en los términos de las
disposiciones fiscales.

Para obtener la devolución a que se refiere esta frac-
ción, se deberá presentar la forma oficial 32 de devo-
luciones, ante la Administración Local de Recauda-
ción que corresponda, acompañada de la
documentación que la misma solicite, así como la es-
tablecida en la presente fracción.

El derecho para la recuperación mediante acredita-
miento o devolución del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios, tendrá una vigencia de un año
contado a partir de la fecha en que se hubiere efec-
tuado la adquisición del diesel cumpliendo con los
requisitos señalados en esta fracción, en el entendido
de que quien no lo acredite o solicite oportunamente
su devolución, perderá el derecho de realizarlo con
posterioridad a dicho año.

Los derechos previstos en esta fracción no serán apli-
cables a los contribuyentes que utilicen el diesel en
bienes destinados al autotransporte de personas o
efectos a través de carreteras o caminos.

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que adquieran diesel para su consumo final y que sea
para uso automotriz en vehículos que se destinen exclu-
sivamente al transporte público y privado de personas o
de carga, consistente en permitir el acreditamiento del
impuesto especial sobre producción y servicios que Pe-
tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan
causado por la enajenación de este combustible.

Tratándose de la enajenación de diesel que se utilice
para consumo final, Petróleos Mexicanos y sus orga-
nismos subsidiarios o sus agencias o distribuidores
autorizados, deberán desglosar expresamente y por
separado en el comprobante correspondiente el im-
puesto especial sobre producción y servicios que Pe-
tróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios hu-
bieran causado por la enajenación de que se trate. El
comprobante que se expida deberá reunir los requisi-
tos que mediante reglas de carácter general establez-
ca el Servicio de Administración Tributaria.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, úni-
camente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la
renta que tenga el contribuyente a su cargo o en su
carácter de retenedor o, en su caso, contra el impues-
to al activo, que se deba enterar, utilizando la forma
oficial que mediante reglas de carácter general dé a
conocer el Servicio de Administración Tributaria. Lo
dispuesto en esta fracción, también será aplicable al
transporte privado de carga, de pasajeros o al trans-
porte doméstico público o privado, efectuado por
contribuyentes a través de carreteras o caminos del
país.

En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por
los contribuyentes que presten preponderantemente
sus servicios a otra persona moral residente en el pa-
ís o en el extranjero, que se considere parte relacio-
nada, aplicando en lo conducente el artículo 215 de
la Ley del Impuesto sobre la Renta.

El acreditamiento del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios se realizará únicamente contra el
impuesto que corresponda en los pagos provisionales
del mes en que se adquiera el diesel o los doce meses
siguientes a que se adquiera el diesel o contra el im-
puesto del propio ejercicio.

Los beneficiarios del estímulo previsto en esta frac-
ción deberán llevar los controles y registros que me-
diante reglas de carácter general establezca el Servi-
cio de Administración Tributaria.

X. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que
se dediquen exclusivamente al transporte terrestre de
carga o pasaje que utilizan la Red Nacional de Autopis-
tas de Cuota, consistente en permitir un acreditamiento
de los gastos realizados en el pago de los servicios por
el uso de la infraestructura carretera de cuota hasta en un
50% del gasto total erogado por este concepto.

Los contribuyentes considerarán como ingresos acu-
mulables para los efectos del impuesto sobre la renta
el estímulo a que hace referencia esta fracción en el
momento en que efectivamente lo acrediten.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, úni-
camente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la
renta que tenga el contribuyente a su cargo o, en su
caso, contra el impuesto al activo, que se deba ente-
rar, utilizando la forma oficial que mediante reglas de
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carácter general dé a conocer el Servicio de Admi-
nistración Tributaria.

El acreditamiento de los gastos a que hace referencia
esta fracción se realizará únicamente contra el im-
puesto que corresponda en los pagos provisionales
del ejercicio en que se realicen dichos gastos o con-
tra el impuesto del propio ejercicio, en el entendido
de que quien no lo acredite contra los pagos provi-
sionales o en la declaración del ejercicio que corres-
ponda, perderá el derecho de realizarlo con posterio-
ridad a dicho ejercicio.

Lo dispuesto en esta fracción, también será aplicable
al transporte privado de carga, de pasajeros o al
transporte doméstico público o privado, efectuado
por contribuyentes a través de carreteras o caminos
del país.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria
para emitir las reglas de carácter general que deter-
minen los porcentajes máximos de acreditamiento
por tramo carretero y demás disposiciones que consi-
dere necesarias para la correcta aplicación de este be-
neficio.

XI.  Se otorga un estímulo fiscal en el impuesto sobre
automóviles nuevos a las personas físicas o morales que
enajenen al público en general o que importen definiti-
vamente en los términos de la Ley Aduanera, automóvi-
les cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas re-
cargables, así como de aquellos eléctricos que además
cuenten con motor de combustión interna, consistente
en el monto total del impuesto que hubieren causado.

XII.  Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes
que adquieran diesel marino especial, para su consumo
final y que sea utilizado exclusivamente como combus-
tible en embarcaciones destinadas al desarrollo de las
actividades propias de la marina mercante, consistente
en permitir el acreditamiento de un monto equivalente
al del impuesto especial sobre producción y servicios
que Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios
hayan causado por la enajenación de diesel marino es-
pecial.

En los casos en que el diesel marino especial se ad-
quiera de agencias o distribuidores autorizados, el
monto que los contribuyentes podrán acreditar será el
que se señale en forma expresa y por separado en el

comprobante que les expidan dichas agencias o dis-
tribuidores y que deberá ser igual al que Petróleos
Mexicanos y sus organismos subsidiarios hayan cau-
sado por la enajenación a tales agencias o distribui-
dores del diesel, en la parte que corresponda al com-
bustible que las mencionadas agencias o
distribuidores comercialicen a dichos contribuyentes.

Para los efectos de lo dispuesto en los párrafos ante-
riores, el comprobante que se expida deberá reunir
los requisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del
Código Fiscal de la Federación, sin que se acepte pa-
ra los efectos del estímulo a que se refiere esta frac-
ción, comprobante simplificado.

Cuando el monto a acreditar a que se refiere esta
fracción, sea superior al monto de los pagos provi-
sionales o definitivos de los impuestos contra los que
se autoriza el acreditamiento, la diferencia se podrá
acreditar contra los pagos subsecuentes, correspon-
dientes al año de 2006. En ningún caso procederá la
devolución de las cantidades a que se refiere esta
fracción.

El acreditamiento a que se refiere la presente frac-
ción deberá efectuarse, sin excepción alguna, a más
tardar en las fechas siguientes:

1. Tratándose del impuesto al valor agregado, en la
fecha en que los contribuyentes deban presentar la
declaración correspondiente al mes de diciembre de
2006.

2. Tratándose del impuesto sobre la renta o del im-
puesto al activo, en la fecha en que los contribuyen-
tes deban presentar la declaración correspondiente al
ejercicio de 2006.

Para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere la pre-
sente fracción, los contribuyentes deberán cumplir,
además, con lo siguiente:

a) Estar inscritos en el Registro Federal de Contribu-
yentes, y en el Registro Público Marítimo Nacional
como empresa naviera.

b) Presentar en la Administración Local de Recauda-
ción o en la Administración Local de Grandes Con-
tribuyentes, según sea el caso, que corresponda a su
domicilio fiscal, dentro de los cinco días posteriores
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a la presentación de las declaraciones provisionales o
del ejercicio del impuesto sobre la renta o del im-
puesto al activo, o definitivas tratándose del impues-
to al valor agregado, en las que se efectúe el acredi-
tamiento a que se refiere el presente Decreto, copia
de las mismas, adjuntando la siguiente documenta-
ción:

1. Copia del despacho o despachos expedidos por la
Capitanía de Puerto respectiva, a las embarcaciones
de su propiedad o bajo su legítima posesión en las
que haya utilizado el diesel marino especial por el
que hayan aplicado el estímulo fiscal a que se refiere
el presente Decreto, en el que deberá constar el puer-
to y fecha de arribo.

En el caso de embarcaciones a las que la Capitanía de
Puerto les haya expedido despachos de entradas y sa-
lidas múltiples, se deberá anexar copia de dichos des-
pachos en los que deberá constar la fecha de cada una
de las ocasiones en que entró y salió del puerto la em-
barcación.

Tratándose de embarcaciones que sólo realizan nave-
gación interior, los contribuyentes deberán presentar
copia del informe mensual rendido a la Capitanía de
Puerto sobre el número de viajes realizados.

Los duplicados de los documentos mencionados en
este inciso deberán contener el sello y la firma origi-
nales de la autoridad marítima que los expida.

2. Escrito en el que se mencione el número de la ins-
cripción del contribuyente en el Registro Público
Marítimo Nacional como empresa naviera, manifes-
tando la siguiente información de cada una de las
embarcaciones propiedad de la empresa o que se en-
cuentren bajo su legítima posesión en las que hayan
utilizado el diesel marino especial por el que hayan
aplicado el estímulo fiscal a que se refiere esta frac-
ción:

i) Nombres de las embarcaciones;

ii) Matrículas de las embarcaciones;

iii) Eslora y tonelaje de registro bruto de cada em-
barcación;

iv) Capacidad de carga de combustible, y

v) Cálculo promedio de su consumo de combustible
en millas náuticas por galón.

3. Copias simples de los comprobantes fiscales expe-
didos a favor del contribuyente por la adquisición del
diesel marino especial, correspondientes al periodo
que abarque la declaración provisional, definitiva o
del ejercicio, en que se aplicó el estímulo fiscal.

El acreditamiento a que se refiere esta fracción, única-
mente podrá efectuarse contra el impuesto sobre la ren-
ta y el impuesto al valor agregado, que tenga el contri-
buyente a su cargo o contra las retenciones efectuadas a
terceros por dichos impuestos, así como contra el im-
puesto al activo.

Los beneficiarios de los estímulos previstos en las fraccio-
nes VI, IX y X del presente artículo, quedarán obligados a
proporcionar la información que les requieran las autorida-
des fiscales dentro del plazo que para tal efecto le señalen.

Los beneficios que se otorgan en las fracciones VI, VII y
VIII del presente artículo, no podrán ser acumulables con
ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. Tratán-
dose de los estímulos establecidos en las fracciones IX y X
del mismo podrán ser acumulables entre sí, pero no con los
demás estímulos establecidos en la citada Ley.

Los estímulos que se otorgan en el presente artículo, están
condicionados a que los beneficiarios de los mismos cum-
plan con los requisitos que para cada estímulo establece la
presente Ley.

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para
emitir las reglas generales que sean necesarias para la ob-
tención de los beneficios previstos en este artículo.

Artículo 17. Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público para otorgar los estímulos fiscales y subsidios
siguientes:

I. Los relacionados con comercio exterior:

a) A la importación de artículos de consumo a las re-
giones fronterizas.

b) A la importación de equipo y maquinaria a las re-
giones fronterizas.

II. A cajas de ahorro y sociedades de ahorro y préstamo.
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Se aprueban los estímulos fiscales y subsidios con cargo a
impuestos federales, así como las devoluciones de impues-
tos concedidos para fomentar las exportaciones de bienes y
servicios o la venta de productos nacionales a las regiones
fronterizas del país en los por cientos o cantidades otorga-
dos o pagadas en su caso, que se hubieran otorgado duran-
te el ejercicio fiscal de 2005.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para conce-
der los estímulos a que se refiere este artículo escuchará, en
su caso, la opinión de las dependencias competentes en los
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público expedirá las
disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo esta-
blecido por este artículo en materia de estímulos fiscales y
subsidios.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará tri-
mestralmente al Congreso de la Unión sobre el costo que
representan para el erario federal, por concepto de menor
recaudación, los diversos estímulos fiscales a que se refie-
re esta fracción, así como los sectores objeto de este bene-
ficio.

Artículo 18. Se derogan las disposiciones que contengan
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas co-
mo no sujetos de contribuciones federales, otorguen trata-
mientos preferenciales o diferenciales en materia de ingre-
sos y contribuciones federales, distintos de los establecidos
en el Código Fiscal de la Federación, ordenamientos lega-
les referentes a organismos descentralizados federales que
prestan los servicios de seguridad social, Decretos Presi-
denciales, tratados internacionales y las leyes que estable-
cen dichas contribuciones, así como los reglamentos de las
mismas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable
cuando las disposiciones que contengan exenciones, totales
o parciales, o consideren a personas como no sujetos de
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferen-
ciales o diferenciales en materia de ingresos y contribucio-
nes, federales, se encuentren contenidas en normas jurídi-
cas que tengan por objeto la creación de organismos
descentralizados, órganos desconcentrados y empresas de
participación estatal.

Se derogan las disposiciones que establezcan que los in-
gresos que obtengan las dependencias o entidades por con-

cepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen
un destino específico, distintas de las contenidas en el Có-
digo Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las de-
más leyes fiscales.

Asimismo, se derogan las disposiciones contenidas en le-
yes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos
que obtengan las dependencias, incluyendo a sus órganos
administrativos desconcentrados, o entidades, por concep-
to de derechos, productos, o aprovechamientos, e ingresos
de cualquier otra naturaleza, serán considerados como in-
gresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen.

Artículo 19. Los ingresos acumulados que obtengan en ex-
ceso a los previstos en el calendario que publique la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos con-
templados en el artículo primero de esta Ley, los Poderes
Legislativo y Judicial, de la Federación, los Tribunales Ad-
ministrativos, el Instituto Federal Electoral, la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos, las dependencias del
Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos descon-
centrados, así como las entidades sujetas a control presu-
puestario directo, se deberán aplicar a los fines que al efec-
to establezca el Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2006, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 12 de esta Ley. 

Las adecuaciones y el ejercicio de los recursos presupues-
tarios que, en su caso sean necesarios para el pago de obli-
gaciones derivadas de contribuciones federales, estatales o
municipales, así como para las obligaciones contingentes
que se generen por resoluciones emitidas por autoridad
competente, se sujetarán estrictamente a lo que disponga el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2006 y los demás ordenamientos aplicables.

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad gene-
radora de las dependencias a que se refiere el primer párrafo
de este artículo, se considerará la diferencia positiva que re-
sulte de disminuir los ingresos acumulados estimados en la
Ley de Ingresos de la Federación de la dependencia, a los
enteros acumulados efectuados por dicha dependencia a la
Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda.

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la de-
pendencia, cada uno de los establecimientos de la misma
en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e
integral, el uso o aprovechamiento de bienes o el servicio
por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, según
sea el caso.
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dará a cono-
cer, a más tardar el 31 de enero, la estimación de los ingre-
sos, desagregando el artículo 1o., rubro A, fracciones I, nu-
merales 1, 3, 4 y 9, inciso A, III, numeral 3 y VI, numerales
19, inciso D, 21 y 23, de esta Ley.

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para emitir dictámenes, así como para recibir notificacio-
nes, de ingresos excedentes que generen las dependencias
y entidades.

Sólo se podrá emitir dictamen de ingresos excedentes,
cuando estos sean susceptibles de aplicarse de conformi-
dad con las disposiciones del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2006.

Artículo 20. Los ingresos excedentes a que se refiere el ar-
tículo anterior, se clasifican de la siguiente manera:

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia
o entidad, los cuales se generan en exceso a los previs-
tos en el calendario de los ingresos previstos en esta Ley
o, en su caso, a los previstos en los presupuestos de las
entidades, por actividades relacionadas directamente
con las funciones recurrentes de la institución.

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la depen-
dencia o entidad, los cuales se obtienen en exceso a los
previstos en el calendario de los ingresos previstos en
esta Ley o, en su caso, a los previstos en los presupues-
tos de las entidades, por actividades que no guardan re-
lación directa con las funciones recurrentes de la insti-
tución.

III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se ob-
tienen en exceso a los previstos en el calendario de los
ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los
previstos en los presupuestos de las entidades, por acti-
vidades de carácter excepcional que no guardan relación
directa con las atribuciones de la entidad, tales como la
recuperación de seguros, los donativos en dinero, y la
enajenación de bienes muebles, y

IV. Ingresos de los Poderes Legislativo y Judicial, así
como de los Tribunales Administrativos, Instituto Fede-
ral Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la fa-
cultad de fijar o modificar en una lista la clasificación de

los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de es-
te artículo. Dicha lista se dará a conocer a las dependencias
y entidades, a más tardar el último día hábil de enero de ca-
da año y durante el ejercicio fiscal, conforme se modifi-
quen. 

Artículo 21. Quedan sin efecto las exenciones relativas a
los gravámenes a bienes inmuebles previstas en leyes fede-
rales a favor de organismos descentralizados sobre contri-
buciones locales, salvo en lo que se refiere a bienes pro-
piedad de dichos organismos que se consideren del
dominio público de la Federación.

Artículo 22. Para los efectos de lo dispuesto por los artí-
culos 58 y 160, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, du-
rante el ejercicio fiscal de 2006 la tasa de retención anual
será del  0.5%.

Capítulo IV

De la Información, la Transparencia, 
y la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria,

la Fiscalización y el Endeudamiento

Artículo 23. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, estará obligado a
proporcionar información sobre la Situación Económica,
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública, al Congreso de
la Unión en los términos siguientes:

I. Informes mensuales sobre los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obli-
gaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa. Dichos informes de-
berán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público de las Cámaras de Diputados y de
Senadores a más tardar 30 días después de terminado el
mes de que se trate.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará
a la Cámara de Diputados, a más tardar 35 días después
de concluido el mes, sobre la recaudación federal parti-
cipable que sirvió de base para el cálculo del pago de las
participaciones a las entidades federativas. La recauda-
ción federal participable se calculará de acuerdo con lo
previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. La recauda-
ción federal participable se comparará con la correspon-
diente al mismo mes del año previo.
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará
a la Cámara de Diputados, a más tardar 30 días después
de concluido el mes, sobre el pago de las participacio-
nes a las entidades federativas. Esta información deberá
estar desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por en-
tidad federativa. El monto pagado de participaciones se
comparará con el correspondiente al del mismo mes del
año previo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co deberá proporcionar la información a que se refieren
los dos párrafos precedentes a las entidades federativas,
a través del Comité de Vigilancia del Sistema de Parti-
cipaciones en Ingresos Federales de la Comisión Per-
manente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 30 días
después de concluido el mes. Además, deberá publicar-
la en su página de Internet.

II.  Informes trimestrales sobre la Situación Económica,
las Finanzas Públicas y la Deuda Pública en los que se
presente información sobre los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obli-
gaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley
General de Deuda Pública, y el costo total de las emi-
siones de deuda interna y externa. Dichos informes de-
berán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público de las Cámaras de Diputados y de
Senadores a más tardar 30 días después de terminado el
trimestre de que se trate.

III. La información sobre el costo total de las emisiones
de deuda interna y externa deberá identificar por sepa-
rado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la
emisión, de los del pago a efectuar por intereses. Estos
deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará
por los empréstitos y bonos colocados. Asimismo, de-
berá informar sobre la tasa de interés o rendimiento que
pagará cada emisión, el plazo, y el monto de la emisión.

IV. Los datos estadísticos y la información que la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público tenga disponi-
bles que puedan contribuir a una mejor comprensión de
la evolución de la recaudación y del endeudamiento,
que los Diputados y Senadores soliciten por conducto
de las Comisiones de Hacienda y Crédito Público res-
pectivas. Dicha información deberá entregarse en forma
impresa y en medios magnéticos en los términos que es-
tas Comisiones determinen. La Secretaría de Hacienda
y Crédito Público proporcionará dicha información en
un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a par-
tir de la solicitud que se haga.

La información que la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público proporcione en los términos de este artículo de-
berá ser completa y oportuna. En caso de incumpli-
miento se estará a lo dispuesto en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones
aplicables.

V.  Informes trimestrales relativos a los proyectos de in-
fraestructura productiva de largo plazo a que se refieren
los artículos 4o. y 5o. de la presente Ley. Dicha infor-
mación deberá presentarse a las Comisiones de Hacien-
da y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública
de las Cámaras de Diputados y Senadores, respectiva-
mente, las cuales podrán publicarla en sus respectivas
páginas de Internet, y deberá contener:

a) Una contabilidad separada con el objeto de identi-
ficar los ingresos asociados a dichos proyectos.

b) Los costos de los proyectos y las amortizaciones
derivadas de los mismos.

c) El análisis que permita conocer el monto, a valor
presente, de la posición financiera del Gobierno Fe-
deral con respecto a los proyectos de que se trate.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá
publicar la información a que hace referencia esta
fracción en su página de Internet.

Artículo 24. En los informes trimestrales a que se refiere
el artículo 23 de esta Ley, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público deberá incluir un informe de deuda pública
que contenga la evolución detallada de la misma al trimes-
tre, incluyendo el perfil de amortizaciones internas y exter-
nas. Este informe deberá incluir un apartado que refiera las
operaciones activas y pasivas del Instituto de Protección al
Ahorro Bancario, así como de su posición financiera, in-
cluyendo aquéllas relativas a la enajenación de bienes, co-
locación de valores y apoyos otorgados. 

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recur-
sos financieros de la banca de desarrollo y fondos de fo-
mento para financiar al sector privado y social. Detallando
el déficit de operación y la concesión neta de créditos, así
como sus fuentes de financiamiento.
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En este informe se deberá incluir la información sobre las
comisiones de compromiso pagadas por los créditos inter-
nos y externos contratados. 

Los informes a que se refiere este artículo deberán inte-
grarse bajo una metodología que permita hacer compara-
ciones consistentes a lo largo del ejercicio fiscal.

Artículo 25. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, incluirá trimestralmente en
el Informe Sobre la Situación Económica, las Finanzas Pú-
blicas y la Deuda Pública, la información relativa a los re-
querimientos financieros y disponibilidades de la Adminis-
tración Pública Centralizada, de órganos autónomos, del
sector público federal y del sector público federal consoli-
dado, lo cual implica considerar a las entidades paraestata-
les contempladas en los tomos IV y V del Decreto del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2006, así como de las disponibilidades de los fondos
y fideicomisos sin estructura orgánica.

Asimismo, con el objeto de evaluar el desempeño en mate-
ria de eficiencia recaudatoria, se deberán incluir en Infor-
me a que se refiere el párrafo anterior, la información co-
rrespondiente a los indicadores que a continuación se
señalan:

1. Avance en el padrón de contribuyentes.

2. Información estadística de avances contra la evasión y
elusión.

3. Avances contra el contrabando.

4. Reducción de rezagos y cuantificación de resultados en
los litigios fiscales.

5. Plan de recaudación.

Artículo 26. En la recaudación y el endeudamiento públi-
co del Gobierno Federal, la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público y las entidades, estarán obligadas a proporcio-
nar a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría
Superior de la Federación, en el ámbito de sus respectivas
competencias y en los términos de las disposiciones que
apliquen, la información en materia de recaudación y en-
deudamiento que éstas requieran legalmente.

El incumplimiento a lo dispuesto en este artículo será san-
cionado en los términos de la Ley Federal de Responsabi-

lidades Administrativas de los Servidores Públicos y las
demás disposiciones aplicables.

Artículo 27. Con el objeto de transparentar la información
referente a los ingresos generados por concepto de dere-
chos y aprovechamientos por las distintas dependencias y
órganos de la administración pública federal, así como de
los órganos autónomos, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público presentará a las Comisiones de Hacienda y Cré-
dito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cá-
mara de Diputados antes del 31 de julio de 2006, las
estimaciones de ingresos de dichas dependencias y órganos
para el mismo año.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publi-
car la información a que hace referencia este artículo en su
página de Internet.

Artículo 28. Con el propósito de coadyuvar a conocer los
efectos de la política fiscal en el ingreso de los distintos
grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público deberá realizar un estudio de ingreso-gasto con
base en la información estadística disponible que muestre
por decil de ingreso de las familias su contribución en los
distintos impuestos y derechos que aporte, así como los
bienes y servicios públicos que reciben con recursos fede-
rales, estatales y municipales.

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá ser
entregado a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público
y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Dipu-
tados y publicado en la página de Internet de dicha Secre-
taría, a más tardar el 15 de marzo de 2006. Estas Comisio-
nes determinarán a más tardar el 15 de abril de 2006 si el
estudio cumple con los objetivos establecidos.

De determinarse que dicho estudio no cumple con los ob-
jetivos establecidos, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, tendrá hasta el 15 de agosto de 2006 para presen-
tarlo a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados
con las modificaciones respectivas, debiéndose publicar en
la página de Internet de dicha Secretaría a más tardar el 30
de junio del 2006.

Artículo 29. Los estímulos fiscales y las facilidades que
prevea la Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el ejercicio fiscal de 2007 se otorgarán con base en cri-
terios de eficiencia económica, no discriminación, tempo-
ralidad definida y progresividad.
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Para el otorgamiento de los estímulos deberá tomarse en
cuenta si los objetivos pretendidos pudiesen alcanzarse de
mejor manera con la política de gasto. Las facilidades y los
estímulos se autorizarán en la Ley de Ingresos de la Fede-
ración. Los costos para las finanzas públicas de las facili-
dades administrativas y los estímulos fiscales se especifi-
carán en el presupuesto de gastos fiscales.

Artículo 30. El Ejecutivo Federal presentará a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público del Congreso de la
Unión, a más tardar el 30 de mayo de 2006 un estudio in-
tegral que analice el grado de cumplimiento de la Banca de
Desarrollo, de sus objetivos legales e informe acerca de su
financiamiento neto, su comparativo de financiamiento con
el programado, su canalización de crédito en términos rea-
les durante los últimos cinco años y sobre su canalización
de crédito respecto del Producto Interno Bruto. Adicional-
mente, informará sobre el costo de operación de las insti-
tuciones y el comparativo de los gastos de administración
respecto a la cartera total y gastos de administración res-
pecto a su margen financiero, así como un informe sobre su
índice de capitalización, fuentes de recursos financieros y
fiscales.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberá publi-
car la información a que hace referencia este artículo en su
página de Internet.

Artículo 31. Los datos generales que a continuación se ci-
tan, de las personas morales y de las personas físicas que
realicen actividades empresariales o profesionales de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la
Renta, que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e
Informática y el Servicio de Administración Tributaria, ob-
tengan con motivo del ejercicio de sus atribuciones, podrán
ser comunicados entre dichos organismos con objeto de
mantener sus bases de datos actualizadas.

I.   Nombre, denominación o razón social.

II.  Domicilio o domicilios donde se lleven a cabo acti-
vidades empresariales o profesionales.

III.  Actividad preponderante y la clave que se utilice
para su identificación.

La información así obtenida no se considerará comprendi-
da dentro de las prohibiciones y restricciones que estable-
ce el Código Fiscal de la Federación, la Ley de Informa-
ción Estadística y Geográfica y la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental.

Los datos a que se refiere el presente artículo podrán ser
objeto de difusión pública.

Artículo 32. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
deberá publicar en su página de Internet y entregar a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, de Presupues-
to y Cuenta Pública y al Centro de Estudios de las Finan-
zas Públicas de la Cámara de Diputados y a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores an-
tes del 30 de junio de 2006, el Presupuesto de Gastos Fis-
cales.

Este comprenderá al menos, en términos generales, los
montos que deja de recaudar el erario federal por concep-
tos de tasas diferenciadas en los distintos impuestos, exen-
ciones, subsidios y créditos fiscales, condonaciones, facili-
dades, estímulos, deducciones autorizadas, tratamientos y
regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que
en materia tributaria aplican a nivel federal. Dicho Presu-
puesto de Gastos Fiscales deberá contener los montos refe-
ridos estimados para el ejercicio fiscal de 2007 desglosado
por impuesto y por cada uno de los rubros que la ley res-
pectiva contemple.

Artículo 33. Con el propósito de transparentar la forma-
ción de pasivos financieros del Gobierno Federal, la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público deberá hacer llegar a
las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a más
tardar el 30 de abril de 2006, una definición de los balan-
ces fiscales, junto con la metodología respectiva, en que se
incluya de manera integral todas las obligaciones financie-
ras del Gobierno Federal, así como los pasivos públicos,
pasivos contingentes y pasivos laborales.

Artículo 34. En los informes a que se refiere el artículo 23
de esta Ley, deberá incluirse un informe detallado de los
juicios ganados y perdidos por el Gobierno Federal en ma-
teria fiscal, del Instituto Mexicano del Seguro Social y del
INFONAVIT frente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa, así como el monto que representan en un
aumento o disminución de los ingresos y el costo operati-
vo que representan para la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público y el Servicio de Administración Tributaria. Asi-
mismo, este informe incluirá una explicación detallada de
las disposiciones fiscales que causan inseguridad jurídica a
la recaudación. Para los efectos de este artículo, el Tribunal

Año III, Primer Periodo, 27 de octubre de 2005 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados240



Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deberá facilitar
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio
de Administración Tributaria la información que éstos re-
quieran para elaborar el informe a que se refiere el primer
párrafo.

Artículo 35. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
mediante convenio con cada una de las entidades federati-
vas, deberá realizar un estudio en el que se muestre un
diagnóstico integral de la situación actual de las haciendas
públicas estatales y municipales, así como diversas pro-
puestas para el fortalecimiento de las haciendas públicas de
los tres órdenes de gobierno, que tengan como objetivos
fundamentales dar mayor eficiencia al uso de los recursos
públicos y hacer más eficaz el impacto de dichos recursos
en la población. Para la realización de dicho estudio, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público deberá seguir los li-
neamientos técnicos que establezca la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados antes
del 15 de febrero de 2006.

La realización del estudio será responsabilidad exclusiva
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y deberá
publicarse en la página de Internet de dicha Secretaría, así
como entregarse a la Cámara de Diputados a más tardar el
15 de mayo de 2006. Los resultados de dicho estudio esta-
rán sujetos al dictamen de la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público de la Cámara de Diputados, la que determina-
rá si el estudio cumple con los objetivos establecidos. 

De presentarse un dictamen no favorable sobre dicho estu-
dio, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá
hasta el 15 de julio de 2006 para presentarlo a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, con las modi-
ficaciones respectivas y publicarlo en la página de Internet
de la citada Secretaría.

Artículo 36. En el ejercicio fiscal de 2006, toda Iniciativa
en materia fiscal, incluyendo aquellas que se presenten pa-
ra cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2007, deberá incluir en su exposición de
motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medi-
das propuestas. Asimismo, en cada una de las explicacio-
nes establecidas en dicha exposición de motivos se deberá
incluir claramente el artículo de la disposición de que se
trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda Iniciativa en materia fiscal que envíe el Ejecutivo Fe-
deral al Congreso de la Unión observará lo siguiente:

1. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyen-
tes;

2. Que el pago de los impuestos sea sencillo y asequible;

3. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su re-
caudación y fiscalización, y

4. Que las contribuciones sean estables para las finanzas
públicas.

Estas disposiciones deberán incluirse en la exposición de
motivos de la Iniciativa, las cuales deberán ser tomadas en
cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las
Comisiones respectivas en el Congreso de la Unión. La
Ley de Ingresos de la Federación únicamente incluirá las
estimaciones de las contribuciones contempladas en las le-
yes fiscales.

Artículo 37. Se autoriza al Centro de Estudios de las Fi-
nanzas Públicas de la Cámara de Diputados a solicitar a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de
Administración Tributaria, la información estadística en
materia de finanzas públicas que éste requiera. La solicitud
de información se hará por escrito y deberá ser entregada
por dichas dependencias del Gobierno Federal en los si-
guientes 20 días naturales, respetando en todo momento la
información reservada en los términos de la legislación
aplicable.

Transitorios

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día 1o. de
enero de 2006.

Segundo. Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los
Impuestos Generales a la Importación y Exportación efec-
tuadas por el Ejecutivo Federal durante el año de 2005, a
las que se refiere el informe que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo 131 Constitucio-
nal, ha rendido el propio Ejecutivo al Congreso de la
Unión.

Tercero. Los montos establecidos en la Sección C, frac-
ción IX del artículo 1º, así como el monto de endeuda-
miento neto interno consignado en el artículo 2o. de esta
Ley, se verán, en su caso, modificados en lo conducente co-
mo resultado de lo siguiente: i) la distribución, entre Go-
bierno Federal y los organismos y empresas de control pre-
supuestario directo, de los montos autorizados en el
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Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal 2006, y ii) por los montos que resulten
de la aplicación de lo establecido en la fracción III del ar-
tículo 8 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal 2006.

Cuarto. Con la finalidad de que el Gobierno Federal dé
cumplimiento a lo previsto en el segundo párrafo del artí-
culo 3 y segundo transitorio del �Decreto por el que se ex-
propian por causa de utilidad pública, a favor de la Nación,
las acciones, cupones o los títulos representativos del capi-
tal o partes sociales de las empresas que adelante se enlis-
tan�, publicado en el Diario Oficial de la Federación los dí-
as 3 y 10 de septiembre de 2001, la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, conforme a las disposiciones aplicables y la inter-
vención que corresponda a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, establecerá el instrumento adecuado para
tal efecto, el cual, sin perjuicio de los recursos que reciba
para tal fin en términos de las disposiciones aplicables, se
integrará por los que se enteren por parte del Fondo de
Empresas Expropiadas del Sector Azucarero, Nacional Fi-
nanciera, Sociedad Nacional de Crédito o de cualquier otro
ente jurídico, provenientes de los vehículos financieros au-
torizados por la Comisión Intersecretarial de Gasto Finan-
ciamiento e instituidos conforme a los artículos 47 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 40 de
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 75 de la Ley
de Instituciones de Crédito y las demás disposiciones apli-
cables.

Para todos los efectos establecidos en la presente Ley y en
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2006, los recursos que integran el pa-
trimonio del Fondo de Empresas Expropiadas del Sector
Azucarero o de cualquiera de los vehículos financieros, a
que se refiere el párrafo anterior, se ajustarán, en todo mo-
mento, a lo señalado en el artículo 75 de la Ley de Institu-
ciones de Crédito y a las demás disposiciones aplicables en
la materia.

Quinto. El Servicio de Administración Tributaria imple-
mentará un Programa de Ampliación y Actualización del
Registro Federal de Contribuyentes que tendrá por objeto
verificar el exacto cumplimiento de las obligaciones en di-
cha materia, lo que permitirá un adecuado control de las
obligaciones fiscales y aduaneras de los contribuyentes.
Dicho programa se ejecutará mediante la práctica de reco-
rridos, invitaciones, solicitudes de información, censos o
cualquier otra medida que, en todo caso, encuentre su fun-

damento en disposición prevista en el Código Fiscal de la
Federación.

Para la realización del Programa anteriormente descrito, el
Servicio de Administración Tributaria deberá otorgar a los
contribuyentes la asistencia necesaria para el debido cum-
plimiento de las obligaciones antes señaladas, en los térmi-
nos de las disposiciones fiscales vigentes.

Los particulares, que por el monto de los ingresos que ob-
tengan, se encuadren en el régimen de pequeños contribu-
yentes a que hace referencia la Ley del Impuesto sobre la
Renta, durante el ejercicio fiscal de 2006 quedarán libera-
dos de las infracciones o sanciones que correspondan por
el incumplimiento de obligaciones formales, salvo que se
trate de conductas reincidentes. El Servicio de Administra-
ción Tributaria podrá otorgar facilidades administrativas a
las personas a que hace referencia este párrafo, para que
puedan corregir su situación fiscal.

Las Entidades Federativas y sus municipios podrán realizar
de manera total o parcial el Programa previsto en el pre-
sente artículo, siempre que les sean delegadas las faculta-
des necesarias mediante convenio de colaboración admi-
nistrativa en materia fiscal federal.

Sexto. Las regulaciones en materia de importación, pro-
ducción y comercialización de maíz, leche y fríjol serán las
siguientes:

I. Disposiciones en materia de maíz amarillo.

En los casos en los que se requiera importar maíz
amarillo indispensable para el abasto nacional, que
rebasen las cuotas mínimas libres de arancel acorda-
das por las Partes en los tratados de libre comercio,
la Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, determinarán el arancel que aplicará a la cuota
adicional en consulta con el Consejo Mexicano para
el Desarrollo Rural Sustentable y con el Comité Na-
cional Sistema-Producto Maíz.

En lo referente a su importación, se asegurará no po-
ner en riesgo el suministro de materia prima a los
consumidores industriales, pecuarios y formuladores
de alimentos balanceados, a la vez que se atiendan
los legítimos intereses de los productores primarios.
En el marco de estas consideraciones, se aplicarán
los criterios de asignación siguientes:
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a) Las cuotas mínimas y adicionales se asignarán a la
industria, al sector pecuario y de alimentos balancea-
dos que utilizan maíz amarillo.

b) Las cuotas adicionales se otorgarán una vez que
los consumidores manifiesten por escrito sus com-
promisos de compra de granos nacionales en el es-
quema de agricultura por contrato y/o complementa-
riamente con operaciones de contratos de
compra-venta, y éstos queden registrados ante la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación. Los casos de excepción serán
resueltos en el Comité Sistema Producto Maíz.

c) Para aquellos industriales consumidores de maíz
amarillo que acrediten ante Apoyos y Servicios a la
Comercialización Agropecuaria (ASERCA/SAGAR-
PA) compromisos de agricultura por contrato o con-
tratos de compra-venta de granos nacionales, equiva-
lentes a por lo menos el 25% del consumo anual
auditado de maíz amarillo importado bajo cuota en
2005, o en su caso, el reportado para la asignación de
cupo mínimo de 2006 de maíz importado bajo cuota,
se aplicarán los siguientes lineamientos de asigna-
ción:

La cantidad de cuota adicional asignada a cada soli-
citante, será el equivalente al consumo anual audita-
do de granos en 2005 o, en su caso, el reportado pa-
ra la asignación de cupo mínimo de 2006 de maíz
amarillo total, menos la cantidad recibida de cupo
mínimo en 2006, menos el 25% del consumo anual
auditado de granos, reportado para la asignación de
cuota mínima de 2006 de maíz amarillo importado
bajo cuota.

d) Para los solicitantes del Sector Pecuario y de ali-
mentos balanceados, que acrediten ante
ASERCA/SAGARPA compromisos de adquisición
de granos forrajeros nacionales de por lo menos el
25% del consumo anual auditado de 2005 de maíz
amarillo importado bajo cuota o en su caso, el con-
sumo reportado para la asignación de cupo mínimo
de maíz amarillo en 2006, a través de agricultura por
contrato o contratos de compra-venta de granos fo-
rrajeros nacionales, se aplicarán los siguientes linea-
mientos de asignación:

La cantidad de cuota adicional asignada a cada soli-
citante, será el equivalente al consumo anual audita-

do de grano forrajero total de 2005 o, en su caso, al
reportado para la asignación del cupo mínimo en
2006, menos la cantidad recibida de cuota mínima en
2006, menos el 25% del consumo anual auditado, re-
portado para la asignación del cupo mínimo en 2006,
de maíz amarillo importado bajo cuota.

Las cantidades que se determinen de acuerdo con los
procedimientos señalados en los incisos c) y d) po-
drán ser incrementadas en caso de una ampliación de
la capacidad instalada o utilizada de 2006 respecto a
la de 2005. Dicha ampliación, deberá estar debida-
mente certificada por un auditor externo autorizado.

e) Para empresas que no se ajustan con los incisos c)
y d), se les asignará una vez el promedio mensual del
consumo anual auditado de granos, reportado para la
asignación del cupo mínimo en 2006 o consumo
anual auditado de granos en 2005, en caso de no ha-
ber solicitado cuota mínima en 2006 o no tener ante-
cedentes de importación.

f) El Ejecutivo Federal creará condiciones objetivas
mediante el establecimiento de un programa especial
para incrementar y fortalecer significativamente la
producción y productividad de maíz amarillo y gra-
nos forrajeros, para asegurar que se cumplan los es-
quemas de sustitución de importaciones, conversión
productiva y agricultura por contrato a través de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación, por lo que deberá promo-
ver con antelación el objetivo de sustituir importa-
ciones con esquemas de agricultura por contrato o
conversión productiva en reuniones regionales entre
productores e industriales consumidores, así como
los productores pecuarios, de acuerdo con un calen-
dario límite de realización de las reuniones hasta el
31 de mayo para el ciclo primavera-verano, y hasta el
31 de diciembre para el ciclo otoño-invierno. Los
contratos de compra-venta se podrán firmar en cual-
quier época del año. 

La promoción consistirá en informar sobre el proce-
dimiento de contratación y acreditación de los con-
tratos de agricultura o de compra-venta, informando
a su vez sobre los montos, porcentajes e instrumen-
tos correspondientes a la conversión productiva y
agricultura por contrato con base en las Reglas de
Operación del Programa correspondiente y sus linea-
mientos específicos en los siguientes conceptos:
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I) Monto del Ingreso Objetivo para los productores
cubiertos y regiones.

II) Base en zona de consumo acordada entre los pro-
ductores, industriales consumidores y la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación.

III) Base regional diferencial para maniobras y fletes
cortos de los productores dependiendo de las distan-
cias entre las zonas de producción y las bodegas lo-
cales de consumo acreditadas para este propósito.

IV) El precio de indiferencia del maíz amarillo to-
mará en consideración las siguientes definiciones: el
precio internacional (CBOT), el tipo de cambio, la
base a frontera o puerto de entrada mexicano, los
costos aduanales y de internación, la base de puerto
de entrada o frontera mexicana a zona de consumo y
la base regional. La metodología será publicada en el
Diario Oficial de la Federación a más tardar el 31 de
marzo de 2006.

V) Apoyo complementario al ingreso que pagará la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Ru-
ral, Pesca y Alimentación para cubrir el diferencial
entre el Ingreso Objetivo del Productor y el Precio de
agricultura por contrato para proteger la competitivi-
dad de la cadena productiva.

Este apoyo se establecerá en lo referente a su monto
y plazo de entrega en el cuerpo del contrato.

VI) Coberturas de precios para garantizar el Ingreso
Objetivo del Productor y el Precio de Indiferencia del
Industrial Consumidor, las cuales deberán otorgarse
a los agentes económicos involucrados en la firma de
los contratos.

VII) Apoyo a compensación de bases para realizar
oportunamente la compensación correspondiente a la
parte afectada por fluctuaciones de precio y niveles
de base.

VIII) Formato tipo para agricultura por contrato y
conversión productiva incluyendo cláusulas de in-
cumplimiento que apliquen penalizaciones y den ga-
rantía de abasto incluyendo las necesarias cuotas adi-
cionales.

g) La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación deberá publicar, en su ca-
so, en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el
15 de febrero para el ciclo primavera verano y a más tar-
dar el 31 de julio para el ciclo otoño invierno, las modi-
ficaciones a las áreas de influencia logística para efectos
del registro de los convenios de agricultura por contrato
de granos, así como las Bases en Zona de Consumo y
Base Regional.

Para el caso de las plantas establecidas en los estados
de Yucatán, Quintana Roo, Campeche y Tabasco  se
les asignarán, de la cuota adicional, 5 veces el pro-
medio mensual de consumo auditado de granos fo-
rrajeros del 2005 o, en su caso, el del periodo repor-
tado para la asignación del cupo mínimo de 2006 de
maíz amarillo importado bajo cuota.

En el caso de plantas establecidas en otros estados
que comprueben ante ASERCA/SAGARPA la impo-
sibilidad de realizar agricultura por contrato, también
se les dará el tratamiento antes citado.

h) En el caso de que existan incumplimientos en agri-
cultura por contrato por parte del vendedor o siniestros
que sean dictaminados por SAGARPA, previa consulta
con el Comité del Sistema Producto Maíz, la Secretaría
de Economía otorgará oportunamente cupos adicionales
equivalentes al volumen del incumplimiento.  

i) ASERCA/SAGARPA deberá publicar en el Diario
Oficial de la Federación el procedimiento de acredita-
ción al que hacen referencia los incisos c), d) y e) a más
tardar el último día hábil de marzo de 2006. 

Dicho procedimiento estipulará los requisitos especí-
ficos que deberán cumplir los solicitantes para poder
obtener la acreditación.

La publicación del Acuerdo que regule la asignación
de la cuota adicional para el 2006, deberá hacerse a
más tardar el 15 de junio y el trámite de asignación
no será mayor a diez días hábiles. 

II. Disposiciones en materia de importación, produc-
ción y comercialización de maíz blanco.

Para el caso de maíz blanco, el Ejecutivo Federal es-
tablecerá un arancel no inferior a 36.3% para las im-
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portaciones que superen la cuota mínima prevista en
el Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

No se autorizarán cuotas de importación de maíz
blanco en la República Mexicana excepto en casos
comprobados de desabasto nacional para los Estados
de Baja California, Coahuila, Chihuahua, Nuevo Le-
ón, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán y Chiapas. En los
estados en los que se autoricen dichas cuotas, éstas
serán asignadas de acuerdo con los lineamientos pu-
blicados por la Secretaría de Economía. ASERCA
aplicara un esquema de planeación de cosechas re-
gionales y sus zonas de influencia, que garanticen el
mejor proceso de comercialización en consulta con
productores y comercializadores para el desarrollo
equitativo de mercados regionales en el seno del Co-
mité Sistema Producto Maíz.

Las cuotas autorizadas de maíz blanco para los Esta-
dos mencionados en el párrafo anterior serán por un
equivalente a cinco veces el consumo mensual pro-
medio auditado en el 2005 y se otorgarán dentro de
la cuota mínima, excepto para Chiapas  donde dicho
cupo será de dos veces el consumo mensual prome-
dio auditado en el 2005 y Yucatán donde dicho cupo
será de 10 veces el consumo mensual. Dichos mon-
tos serán reducidos en función de la producción na-
cional y de los apoyos autorizados por la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación para la movilización de cosechas na-
cionales y conforme a la metodología de determina-
ción de déficit de abasto regional establecida por la
Secretaría de Economía y ASERCA.

En lo referente al estado de Chiapas, el periodo de
importación será del 1o. de noviembre al 15 de di-
ciembre.

El Ejecutivo Federal, creará una reserva de cuota mí-
nima, para cubrir los requerimientos de importación
de maíz blanco para el 2o. semestre de 2006; la cual,
por estar etiquetada para los consumidores de esta
variedad específica de grano, no interferirá con la
asignación de cuotas adicionales para los solicitantes
de cupo de maíz amarillo.

La condición previa a la autorización de cuotas míni-
mas de importación para el segundo semestre será la
celebración de contratos de compra-venta o agricul-
tura por contrato de cosechas nacionales del ciclo an-
terior.

Los industriales y comercializadores consumidores
de maíz blanco presentarán con antelación sus com-
promisos de adquisición de cosecha nacional, a tra-
vés de agricultura por contrato o contratos de com-
pra-venta, los cuales deberán quedar registrados ante
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación. Para tal efecto se dará
prioridad en el ciclo Primavera-Verano a los Estados
de Jalisco y Chiapas y en el ciclo Otoño-Invierno a
Sinaloa y Tamaulipas en cuyos casos los contratos se
firmarán por el 50% de las compras auditadas en
2005 de cada empresa en dichos estados.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, a través de ASERCA
deberá publicar, en su caso, en el Diario Oficial de la
Federación a más tardar el 15 de febrero para la co-
secha del ciclo agrícola Otoño-Invierno y a más tar-
dar el 31 de julio para la cosecha del ciclo agrícola
Primavera-Verano, todos los criterios aplicables al
pago de los apoyos correspondientes.

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación deberá tomar las medi-
das necesarias para asegurar que el productor debi-
damente registrado y autorizado ante la misma, reci-
ba el apoyo complementario al Ingreso Objetivo
dentro de los quince días hábiles posteriores a la
comprobación  de la operación de compra-venta, sin
perjuicio de los adelantos que se convengan. Para tal
efecto, podrá habilitar a las organizaciones de pro-
ductores o a la industria como ventanilla de trámite a
través de Almacenes Generales de Depósito.

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Eco-
nomía y la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, convocará a
la constitución del Consejo Promotor y Regulador de
la Cadena Maíz Tortilla, en el que estarán represen-
tados los diversos sectores que intervienen en dicha
cadena, de conformidad con la convocatoria que pa-
ra tal efecto emitan las Secretarías antes menciona-
das. La convocatoria para la constitución del Conse-
jo, deberá ser emitida a más tardar el 16 de enero de
2006. El Consejo será la instancia representativa de
consulta para las Secretarías convocantes para los te-
mas de fomento, producción y comercialización de la
cadena maíz-tortilla.

El Precio de Indiferencia del Maíz Blanco en Zona de
Consumo será el del maíz amarillo como se define en
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el presente Ordenamiento más un sobreprecio del
13% de dicho valor por tonelada. Este precio de in-
diferencia para maíz blanco será equivalente al pre-
cio piso en cada zona de consumo.

III. Disposiciones en materia de importación, produc-
ción y comercialización de frijol.

Para el caso del frijol, el Ejecutivo Federal establece-
rá un arancel no inferior al 23.5% para las importa-
ciones que superen la cuota mínima prevista en el
Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

Las cuotas mínimas libres de arancel de frijol acor-
dadas por las Partes en los tratados de libre comercio,
estarán sujetas a licitación bajo la modalidad de pos-
tura ofrecida ganadora. Dicha licitación, en cuanto a
las fechas para realizarse deberá ser concertada entre
la Secretaría de Economía, ASERCA y el Sistema
Producto Fríjol en el mes de enero.

Las importaciones de frijol por encima de las cuotas
mínimas libres de arancel acordadas por las Partes en
los tratados de libre comercio, en ningún caso podrán
rebasar el 10% del total de las cuotas mínimas libres
de arancel y serán asignadas a través de licitaciones
públicas bajo la modalidad de postura ofrecida gana-
dora con un precio piso que resultará de la adición
del 11.72%, correspondiente al valor anual del mon-
to de desgravación arancelaria, al precio declarado y
comprobado del frijol de importación en punto de
origen expresado en pesos mexicanos por kilogramo.

El Ejecutivo Federal creará las condiciones objetivas
para asegurar un Programa de Sustitución de Impor-
taciones y Adquisición de frijol de Producción Na-
cional. Dicho Programa tendrá dos vías de adquisi-
ción de frijol de producción nacional, la efectuada
mediante el Acopio y Comercialización de Apoyos y
Servicios a la Comercialización Agropecuaria
(ASERCA por 320,000 toneladas y la adquisición
hasta por 680,000 toneladas a través de contratos de
compra-venta entre los productores y sus Organiza-
ciones Económicas y de no contar éstas con capaci-
dad suficiente, a través de Empresas Comercializa-
doras en los Estados de Chiapas, Chihuahua,
Durango, Guanajuato, Nayarit, San Luis Potosí, Si-
naloa y Zacatecas). Las bases mínimas para ambas
formas de adquisición de frijol deberán contener:

a) La integración y registro ante la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación y la Secretaría de Economía, del Pa-
drón de Productores, Organizaciones Económicas y
se promoverá la participación de las Empresas de los
propios Productores.

b) El precio de compra al Productor en el Programa,
que será de $0.50 adicional por kilogramo al Precio
de referencia del programa.

c) La Norma de Calidad del Productor para el Pro-
grama que tomará como referencia las calidades co-
merciales, conforme a las normas aplicables.

d) Forma de pago del apoyo complementario por ki-
logramo, habilitando para tal efecto como ventanilla
de trámite a ASERCA, Organizaciones Económicas
y Empresas Participantes.

El precio de referencia del programa tomará como
base de cálculo el promedio de los precios estimados
de entrada de frijol a las principales centrales de
abasto del Distrito Federal, Guadalajara y Monterrey,
de las variedades de frijol negros, pintos y claros du-
rante 2005 y de los precios del frijol negros, pintos y
claros excepto bayo de importación en punto de ori-
gen de Estados Unidos durante 2005, expresados en
pesos mexicanos por kilogramo, aplicando una re-
ducción del 20% para el frijol bayo.

IV. Disposiciones en materia de leche

A. Importación de Leche.

De los cupos libres de arancel de la fracción aran-
celaria 1901.90.05, de conformidad con lo publi-
cado en el D.O.F. del 22 de abril de 2005, y de las
fracciones arancelarias 0402.10.01 y 0402.21.01,
se asignarán directamente 100 mil toneladas a LI-
CONSA, S.A. de C.V., para su Programa de Abas-
to Social de Leche. Del remanente de los mismos,
el 20% se asignará de manera directa, a través de
la Secretaría de Economía, a las empresas indus-
triales del sector privado que no puedan cubrir el
70% de compra de leche fluida, leche en polvo y
otros sólidos de leche de producción nacional de
sus consumos totales auditados de productos lác-
teos.
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La condición previa para la asignación directa del
restante 80% de los cupos libres de arancel será
que cada empresa presente sus consumos audita-
dos en volumen de leche fluida, de leche en polvo
y otros sólidos de leche de producción nacional y
de leche en polvo importada de 2005, así como
sus compromisos de adquisición de leche de pro-
ducción nacional para 2006, los cuales deberán
quedar registrados ante la Secretaría de Econo-
mía. Para que un solicitante pueda acceder a di-
chas cuotas, la participación del consumo de leche
en polvo importada,  no deberá sobrepasar el 30%
de la suma de los consumos auditados de leche en
polvo y de leche fluida convertida a sólidos tota-
les, utilizando el factor de 8.5.

Los cupos adicionales equivalentes a un 46% de
los cupos libres de arancel señalados en el primer
párrafo destinados a la industria, serán asignados
directamente a ese sector. 

En adición se convocará a licitaciones públicas
bajo la modalidad de postura ofrecida ganadora
con un precio piso, que establecerá la Secretaría
de Economía tomando en cuenta los subsidios a la
exportación de leche en polvo de Estados Unidos
y la Unión Europea.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público ten-
drá la obligación de verificar el origen de las im-
portaciones de lácteos que ingresan al país bajo
las preferencias arancelarias establecidas en los
tratados de libre comercio vigentes, de las fraccio-
nes arancelarias 04.02.10.01, 04.02.21.01,
04.04.10.01 y 19.01.90.05, conforme a los proce-
dimientos legales aplicables, informando trimes-
tralmente los resultados al Congreso de la Unión.

B. Programa de Adquisición de Leche de Producción
Nacional.

El Ejecutivo Federal, creará las condiciones obje-
tivas para asegurar un Programa de Sustitución de
Importaciones de Leche en Polvo y Adquisición
de Leche de Producción Nacional.

En el marco de dicho programa, la leche será ad-
quirida directamente por LICONSA durante todo
el año por un volumen de hasta 350 millones de li-
tros a través de la oferta directa de los productores

de leche de vaca, mediante  registro de producto-
res.

Adicionalmente se podrá realizar adquisición de
excedentes de leche hasta por 250 millones de li-
tros mediante la oferta directa a LICONSA a tra-
vés de las Organizaciones Gremiales de Producto-
res Lecheros.

Para las modalidades de adquisición de exceden-
tes de leche, los padrones de productores, organi-
zaciones y empresas participantes se registrarán
con fecha límite al 31 de marzo ante ASERCA,
para lo cual, dicha institución deberá publicar las
bases del Programa de Adquisición de  Exceden-
tes de Leche de Producción Nacional a más tardar
el 15 de febrero. 

Los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, liqui-
darán a los pequeños productores de hasta mil li-
tros diarios, por litro entregado en el esquema del
Programa de Adquisición de Leche de Producción
Nacional, un apoyo adicional de $0.20 (pesos me-
xicanos) previa comprobación de la entrega ante
las instancias acreditadas en el presente ordena-
miento. No podrán recibir este apoyo aquellos que
importen leche a través de los cupos de importa-
ción libres de arancel, autorizados por la Secreta-
ría de Economía.

Las bases mínimas de adquisición de leche anual
y excedentaria serán las siguientes:

a) Registro del Padrón de Productores de Leche de
Vaca.

b) El precio de compra al productor en el Progra-
ma será igual al Precio de Referencia del Progra-
ma.

c) La calidad de la leche del productor para el Pro-
grama será con base en leche fría, tomando como
referencia la norma NMX-F-700-COFOCALEC-
2004, Sistema producto leche-alimento lácteo-le-
che cruda de vaca-especificaciones fisicoquímicas
y sanitarias y métodos de prueba.

El Precio de Referencia del Programa será  el de
la leche entera en polvo importada e internada en
el país convertida en litros, mas un 20% del valor
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que resulte por litro correspondiente a 3.5% por
debajo del nivel de la tasa arancelaria preferencial
fuera de cupo de la leche entera en polvo para el
año 2006 en el marco del TLCAN. 

La base para determinar el Precio de Referencia
del Programa será el cociente entre el valor y el
volumen de las importaciones totales del semestre
comprendido de abril a septiembre de 2005 de le-
che entera en polvo que reporta la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público en los reportes men-
suales de importación expedidos por la Adminis-
tración General de Aduanas que vienen expresa-
dos en pesos mexicanos por kilogramo. La
proporción por litro de leche fluida se obtendrá di-
vidiendo cada kilogramo entre 8.5, que es el fac-
tor mundialmente aceptado. Los gastos de inter-
nación al país y aduanales,  fletes y seguro en
México, se tomarán a razón del 8%  del costo de
la leche entera en polvo reportado por la Adminis-
tración General de Aduanas.

Derivado de lo anterior, la fórmula de cálculo pa-
ra el Precio de Referencia del Programa por litro
de leche fluida será la suma del precio de impor-
tación de la leche entera en polvo en aduana me-
xicana por kilogramo dividido entre 8.5, mas el
producto del valor anterior multiplicado por el
factor 0.08, mas el producto del valor anterior
multiplicado por el factor 0.2.

Los recursos fiscales necesarios para los gastos de
operación de los Centros de Acopio de LICONSA
en el marco del Programa de Sustitución de Im-
portaciones de Leche en Polvo y Adquisición de
Leche de Producción Nacional serán de $0.20 por
litro acopiado.

Séptimo. El Servicio de Administración Tributaria, por
conducto de su Junta de Gobierno, podrá celebrar conve-
nios con los contribuyentes con la finalidad de condonar
total o parcialmente multas y recargos respecto de créditos
fiscales derivados de contribuciones federales que debie-
ron causarse antes del 1 de enero de 2003 y acordará, en su
caso, las condiciones de plazo para el pago y amortización
de tales créditos fiscales, conforme a lo siguiente:

I. La condonación total o parcial de recargos y multas
será acordada por la autoridad, atendiendo a la situación
financiera del contribuyente, a su posibilidad de pago y

en función de la carga financiera que representen tales
recargos y multas para el propio contribuyente.

Para los efectos del párrafo anterior, el contribuyente
deberá exhibir toda la información y documentación
que considere necesaria o conveniente que acredite la
necesidad del otorgamiento de la condonación solici-
tada. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad tam-
bién podrá requerir al contribuyente todos los datos,
informes o documentos que resulten necesarios para
determinar la procedencia o no de la condonación.

En caso de que la autoridad considere viable la con-
donación, la autoridad y el contribuyente celebrarán
el convenio respectivo, dentro de los 40 (cuarenta)
días posteriores a la fecha en que se haya presentado
la documentación correspondiente.

La Junta de Gobierno del Servicio de Administración
Tributaria establecerá el tipo de casos o supuestos en
que procederá la condonación total o parcial de los
recargos y multas a que se refiere este artículo, los
cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la
Federación.

II. La condonación total o parcial de recargos y multas
procederá aun y cuando deriven de créditos fiscales que
estén siendo pagados a plazo en los términos del artícu-
lo 66 del Código Fiscal de la Federación.

III. Asimismo, la condonación total o parcial de recar-
gos y multas también procederá aun y cuando los mis-
mos deriven de créditos fiscales que hayan sido objeto
de impugnación por parte del contribuyente, sea ante la
propia autoridad hacendaria o ante el Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativa.

IV. Sin perjuicio de la condonación total o parcial de re-
cargos o multas que, en su caso, acuerde la autoridad
con el contribuyente, la Junta de Gobierno igualmente
podrá acordar con el contribuyente el pago a plazos de
los créditos fiscales respecto de los que se causaron los
recargos y multas condonadas, ya sea en forma diferida
o en parcialidades, conforme lo establece el Código Fis-
cal de la Federación. Asimismo, la autoridad fiscal po-
drá eximir la garantía del interés fiscal cuando el contri-
buyente no tenga posibilidad de otorgarla.

V. En caso de que el contribuyente incumpla con sus
obligaciones de pago derivadas del convenio que se lle-
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gue a celebrar con la autoridad, se tendrá por rescindido
de pleno derecho y, por lo tanto, las autoridades fiscales
competentes iniciarán de inmediato el procedimiento
administrativo de ejecución.

VI. No procederá la condonación total o parcial de re-
cargos y multas, cuando el contribuyente se ubique en
cualquiera de los siguientes supuestos:

a) La determinación de los créditos fiscales respecto
de los que se causaron los recargos y multas derive
de actos u omisiones que impliquen la existencia de
agravantes en la comisión de infracciones en térmi-
nos del Código Fiscal de la Federación.

b) Los créditos se hayan determinado presuntiva-
mente de acuerdo con lo que señala el Código Fiscal
de la Federación.

c) Exista sentencia ejecutoriada que provenga de la
comisión de delitos fiscales.

d) Se trate de impuestos retenidos o recaudados.

VII. La solicitud de condonación a que se refiere el pre-
sente artículo no constituirá instancia y las resoluciones
que dicte la autoridad fiscal al respecto, no podrán ser
impugnadas por los medios de defensa.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público infor-
mará trimestralmente a las Comisiones de Hacienda
y Crédito Público del Congreso de la Unión, del ejer-
cicio de las facultades otorgadas en los términos de
este artículo.

Sala de comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 26 de octubre de
2005.

Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Gustavo Enri-
que Madero Muñoz, Presidente, (rúbrica); Francisco Suárez y  Dávila,
Secretario (rúbrica); Juan Carlos Pérez Góngora, Secretario, (rúbrica);
José Felipe Puelles Espina, Secretario; Diana Rosalía Bernal Ladrón de
Guevara, Secretaria, (rúbrica); Cuahutémoc Ochoa Fernández, Secre-
tario; Oscar González Yáñez, Secretario (rúbrica); Jesús Emilio Martí-
nez Álvarez, Secretario; José Alarcón Hernández (rúbrica), José Artu-
ro Alcántara Rojas (rúbrica), Ángel Augusto Buendía Tirado, Marko
Antonio Cortés Mendoza, Enrique Ariel Escalante Arceo (rúbrica),
Humberto Francisco Filizola Haces, José Luis Flores Hernández (rú-
brica), Juan Francisco Molinar Horcasitas (rúbrica), Francisco Luis
Monárrez Rincón (rúbrica), Mario Moreno Arcos, José Adolfo Murat

Macías (rúbrica), Jorge Carlos Obregón Serrano (rúbrica), José Gua-
dalupe  Osuna Millán (rúbrica), María de los Dolores Padierna Luna,
Manuel Pérez Cárdenas (rúbrica), Alfonso Ramírez Cuéllar (rúbrica),
Luis Antonio Ramírez Pineda, Javier Salinas Narváez (rúbrica), María
Esther de Jesús Scherman Leaño (rúbrica), Miguel Angel Toscano Ve-
lasco (rúbrica), Francisco Javier Valdez de Anda (rúbrica) y Emilio Ze-
badúa González.»

Es de primera lectura.

PREMISO AL PRESIDENTE PARA AUSENTARSE
DEL TERRITORIO NACIONAL

La Secretaria diputada Patricia Garduño Morales:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.� Cá-
mara de Diputados.� LIX Legislatura.

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, por el
que se concede autorización al Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada, para ausentarse
del territorio nacional del 2 al 6 de noviembre de 2005, a
fin de que realice una visita de Estado a la República de
Costa Rica, así como participar en la IV Cumbre de las
Américas y en la XIX Reunión de Jefes de Estado y de Go-
bierno del Grupo de Río, ambas reuniones por realizarse en
Mar del Plata, Argentina

HONORABLE ASAMBLEA:

El 25 de octubre del presente año, a la Comisión de Rela-
ciones Exteriores de la Cámara de Diputados, le fue turna-
da para su estudio y dictamen correspondiente, la Minuta
Proyecto de Decreto por el que se concede autorización al
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox
Quesada, para ausentarse del territorio nacional del 2 al 6
de noviembre de 2005, a fin de que realice una Visita de
Estado a la República de Costa Rica, así como participar en
la IV Cumbre de las Américas y en la XIX Reunión de Je-
fes de Estado y de Gobierno del Grupo de Río, ambas reu-
niones a realizarse en Mar del Plata, Argentina.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 88 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39
y 45 párrafo sexto, incisos d, e y f; así como en el tercero
transitorio, fracción IV, inciso a, de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 56,
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57, 59, 60, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos , la Comisión que suscribe procedió al estudio y análi-
sis de la minuta enviada por la Cámara de Senadores, con
base en las siguientes:

CONSIDERACIONES

Visita de Estado a la República de Costa Rica

Las relaciones con la República de Costa Rica, tradicional-
mente cercanas, han avanzado en contenido político y eco-
nómico a partir de la creación del Mecanismo de Diálogo
y Concertación de Tuxtla en 1991 y de la iniciativa del Plan
Puebla Panamá, así como por la entrada en vigor del Tra-
tado de Libre Comercio entre ambos países en 1995.

En este contexto, ambas naciones comparten objetivos co-
munes con firme sustento en la institucionalidad democrá-
tica, el respeto a los derechos humanos y la búsqueda del
bienestar de la población.

El Presidente Vicente Fox Quesada saldrá de México el día
2 de noviembre y el mismo día llegará a San José de Cos-
ta Rica, donde permanecerá hasta el día 3 de noviembre.

La iniciativa del Ejecutivo nos señala que la Visita de Es-
tado a la República de Costa Rica, responde a la invitación
que formuló al Presidente Vicente Fox el señor Abel Pa-
checo de la Espriella, Presidente de ese país, en reciproci-
dad a la que efectuó a México los días 24 y 25 de febrero
de 2004, lo que permitiría analizar asuntos de interés co-
mún en materia económica y comercial, de cooperación y
desarrollo, las iniciativas y proyectos del Plan Puebla Pa-
namá, así como los temas más destacados de la agenda re-
gional e internacional.

En este contexto, la iniciativa del Ejecutivo destaca la par-
ticipación de Costa Rica en el Plan Puebla Panamá como
fundamental en virtud de su liderazgo regional, así como el
avance en el tratamiento de sus temas y su compromiso con
la integración mesoamericana. Es preciso destacar que la
República de Costa Rica tiene a su cargo la Iniciativa Me-
soamericana de Transporte, fundamental para el desarrollo
y la competitividad de la región.

Esta Comisión Dictaminadora, coincide en cuanto a la im-
portancia en el ámbito económico, ya que nuestro país
suscribió un Tratado de Libre Comercio (TLC) con Costa
Rica en 1995, con base en el alto nivel de nuestros inter-

cambios comerciales y de inversión. La República de Cos-
ta Rica se ha consolidado como el principal socio comer-
cial de México en el Istmo Centroamericano y, desde 1998,
es el país de esa región que más exporta al mercado mexi-
cano, desplazando de este lugar a Guatemala. El importan-
te crecimiento que han tenido las compras a ese país con el
TLC ha determinado incluso que se registre un saldo defi-
citario para México.

Es de destacar que el intercambio comercial con la Repú-
blica de Costa Rica representó, a finales del 2004, el 36.3%
del total del comercio de México con los países del Istmo.
El comercio bilateral se ubicó en 1,194.6 mdd, cifra 30.4%
mayor a la registrada el año anterior. La balanza comercial
registró un saldo deficitario para México de 501.3 mdd.
Las exportaciones e importaciones mexicanas registraron
un incremento de 4.6% y 45.1%, respectivamente, en rela-
ción con las observadas en 2003.

Entre enero y junio de 2005 el comercio bilateral se ubicó
en 582.4 mdd, cifra 11.8% mayor a la registrada en el mis-
mo período del año anterior. La balanza comercial registró
un saldo deficitario para México de 205.6 mdd. Las expor-
taciones e importaciones mexicanas registraron un incre-
mento de 9.7% y 12.8%, respectivamente, en relación con
las observadas en el mismo periodo de 2004.

Por lo que se refiere a la inversión de México en la Repú-
blica de Costa Rica, en 2004 nuestro país se convirtió en el
segundo inversionista en esa nación, después de los Esta-
dos Unidos de América, con un monto acumulado de 291.3
mdd. Nuestra presencia se concentró principalmente en
áreas como la industria alimentaria, comercio, comunica-
ciones, servicios financieros y construcción.

Entre enero de 1994 y marzo de 2005 la inversión de la Re-
pública de Costa Rica en México ascendió a 23.2 mdd. La
acumulada entre enero de 1999 y marzo de 2005 se desti-
nó a la industria manufacturera (88.5% del total), a servi-
cios (7.2%), a comercio (4.1%) y a comunicaciones y
transportes (0.3%). En marzo de 2005 se contaba con el re-
gistro de 76 empresas de capital costarricense.

La iniciativa contempla además, una reunión de trabajo
que sostendrá el Titular del Ejecutivo con el sector empre-
sarial de ese país, con la finalidad de evaluar las oportuni-
dades que ofrece el TLC para incrementar los flujos co-
merciales y de inversión, en beneficio de ambas naciones,
así como destacar el dinamismo del Programa de Coopera-
ción Técnica y Científica entre México y la República de
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Costa Rica, el primero en la región, gracias al decidido im-
pulso de las instituciones participantes.

Así mismo, en el marco del diálogo con los Poderes del Es-
tado, el Presidente Vicente Fox dirigirá un mensaje de
amistad al pueblo costarricense en ocasión del diálogo res-
petuoso que sostendrá con la Asamblea Legislativa de ese
país.

IV Cumbre de las Américas

Para efectos de asistir a esta reunión, y a la Reunión de Je-
fes de Estado y de Gobierno del Grupo de Río, el Presi-
dente Vicente Fox viajará de San José de Costa Rica el día
3 de noviembre y el mismo día arribará a Mar del Plata, en
donde permanecerá hasta el día 5 de noviembre, fecha en
que regresará a México.

La Cumbre de las Américas es el espacio de concertación,
que reúne a 34 mandatarios americanos, donde se han sen-
tado las bases de un diálogo franco y productivo, que pri-
vilegia valores coincidentes e impulsa el interés del siste-
ma interamericano de contribuir a alcanzar la prosperidad
de nuestros pueblos.

México ha mantenido una participación propositiva en los
trabajos de este foro, tanto en las etapas preparatorias co-
mo en las propias Cumbres, efectuadas en Miami (diciem-
bre 1994), Santiago de Chile (abril 1998) y Québec (abril
2001). La participación de México en cada una de ellas, re-
sultó un puntal importante para la conjugación de acciones
en favor de la unidad regional.

Esta Comisión dictaminadora, coincide en el sentido de
que nuestro país ha sido un activo promotor de iniciativas
en las dos Reuniones Extraordinarias realizadas. En esta
ocasión se ha previsto que en la IV Cumbre de las Améri-
cas, a celebrarse en Mar del Plata, Argentina, los días 4 y 5
de noviembre de 2005 se adopten una Declaración Política
y un Plan de Acción que definan tareas específicas, de ma-
nera que los Estados participantes puedan evaluar avances
concretos y puntuales. Nuestro país podrá desempeñar un
papel sobresaliente en el diseño y ejecución de medidas,
que contribuyan al fortalecimiento de las oportunidades de
desarrollo en las sociedades del Hemisferio.

La IV Cumbre ofrecerá la ocasión de discutir estrategias y
políticas que permitan abordar la cuestión desde una pers-
pectiva integral, tanto en sus aspectos económicos como en
los sociales y en los vinculados con la gobernabilidad de-
mocrática.

La iniciativa nos señala que el Titular del Ejecutivo Fede-
ral buscará enfatizar el concepto de desarrollo de las per-
sonas y el vínculo que existe entre el empleo y la dignidad
humana, en el que el trabajo representa la mejor vía para
combatir la pobreza, consolidar sociedades democráticas y
prósperas, y generar riqueza por medio de la productividad,
la competitividad y la inversión, así como destacar la im-
portancia de que la globalización tenga un fuerte contenido
ético que ponga a la persona en el centro de la economía,
la empresa y el trabajo, promoviendo la dimensión huma-
na, el diálogo social y el empleo de calidad, como aspectos
fundamentales del nexo esencial entre el empleo y la go-
bernabilidad democrática.

En el marco de la Cumbre, se podrá subrayar la importan-
cia de la negociación del Acuerdo de Libre Comercio de las
Américas (ALCA), como respuesta a la necesidad de inte-
gración hemisférica.

En materia de migración, uno de los temas a los que Méxi-
co atribuye especial significado, en dicho decreto, se con-
templa que el Presidente Vicente Fox refrende la posición
de nuestro país, expresada en todos los foros, en el sentido
de que los derechos fundamentales de los trabajadores de-
ben ser respetados a plenitud, con independencia de la ca-
lidad migratoria de éstos.

Finalmente, se tiene previsto dar seguimiento a los com-
promisos asumidos por los Jefes de Estado y de Gobierno
en la Declaración de Nuevo León, en virtud de su estrecha
vinculación con los temas que se habrán de discutir en la
IV Cumbre de las Américas.

XIX Reunión de Jefes de Estado y de Gobierno del
Grupo de Río.

El Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación
Política conocido como Grupo de Río, fue creado en 1986
y constituye el foro político más importante de América
Latina y el Caribe, a la vez que se ha convertido en el in-
terlocutor privilegiado de la región ante otros países y
grupos de países, es así que en sus casi dos decenios de
existencia, el Grupo de Río ha demostrado su utilidad co-
mo invaluable foro de comunicación personal entre los
Jefes de Estado y de Gobierno del área. La preservación
de los valores democráticos, la vigencia plena e irrestric-
ta de las instituciones y el Estado de Derecho, constituyen
principios esenciales del Grupo.

México está convencido que los objetivos y principios que
dieron origen al Grupo de Río se mantienen vigentes y
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constituyen una plataforma política para impulsar, aún
más, la presencia de América Latina y el Caribe en los es-
cenarios internacionales. Entre las principales iniciativas
promovidas por nuestro país destacan, el apoyo a la pre-
servación y fortalecimiento de la democracia representati-
va, la defensa y promoción de los derechos humanos como
uno de los principios básicos del mecanismo, el intercam-
bio de información sobre buenas prácticas en la lucha con-
tra la pobreza, la promoción de acciones dirigidas a dar
cumplimiento a los compromisos de la Conferencia Inter-
nacional sobre Financiación para el Desarrollo, el fortale-
cimiento del multilateralismo y la cooperación en materia
de desastres naturales.

En el año 2004, la XVIII Cumbre del Grupo se celebró en
Río de Janeiro, Brasil y, en ella, se abordaron temas como
la lucha contra la pobreza, mecanismos financieros inno-
vadores y la situación en Haití.

Quienes suscribimos, coincidimos en que la presencia del
Titular del Ejecutivo en esta Cumbre es congruente con la
posición de México de reflejar los consensos y compromi-
sos que alcancemos en temas como derechos humanos, de-
mocracia y fortalecimiento de la gobernabilidad democrá-
tica, la reforma de las Naciones Unidas, los Compromisos
del Milenio, la situación en Haití, la búsqueda de mecanis-
mos financieros innovadores para el desarrollo y la incor-
poración de Belice como miembro pleno del Grupo de Río.

Por lo anteriormente expuesto, se propone a la Asamblea la
aprobación del siguiente:

DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede autorización al Presi-
dente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Que-
sada, para ausentarse del territorio nacional del 2 al 6 de
noviembre de 2005, a fin de que realice una Visita de Esta-
do a la República de Costa Rica, así como participar en la
IV Cumbre de las Américas y en la XIX Reunión de Jefes
de Estado y de Gobierno del Grupo de Río, ambas reunio-
nes a realizarse en Mar del Plata, Argentina.

TRANSITORIO

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de octubre de 2005.

Diputados: Adriana González Carrillo (rúbrica), Presidenta; Gustavo
Adolfo de Unanue Aguirre (rúbrica), Secretario; Carlos Jiménez Mací-
as, Secretario; Arturo Robles Aguilar (rúbrica), Secretario; Jorge Mar-
tínez Ramos, Secretario: Rodrigo Iván Cortes Jiménez (rúbrica), Ángel
Juan Alonso Díaz Caneja (rúbrica), Humberto Cervantes Vega (rúbri-
ca), José Alberto Aguilar Iñárritu, Sami David David, Benito Chávez
Montenegro (rúbrica), Leticia Gutiérrez Corona (rúbrica), Guadalupe
Suárez Ponce (rúbrica), Guadalupe Morales Rubio, Sergio Penagos
García, Blanca Gámez Gutiérrez (rúbrica), Fernando Alberto García
Cuevas (rúbrica), Juan José García Ochoa, Isidoro Ruiz Argaiz (rúbri-
ca), Alejandro González Yáñez, Homero Díaz Rodríguez, María Cris-
tina Díaz Salazar, José Luis Flores Hernández, Rogelio Alejandro Flo-
res Mejía (rúbrica), Carlos Flores Rico (rúbrica), Cristina Portillo
Ayala, Francisco Saucedo Pérez (rúbrica), Carlos Noel Tiscareño Ro-
dríguez, Marco Antonio Torres Hernández (rúbrica).»

Es de primera lectura.
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